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ADMOOSTRAQON PROVINCIAL

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSU"ANZA. DE CACERES

CONCVRSO ESPECIAL DE CONSORTES

J>nblicada en la "Gaceta" del día 19
de Julio próximo pasado la propuesta
provisional de ~ombramientos por el
turno de consortes formulada por esta
Sección en 1.0 del expcesado mes, se
elevan a definitivos Jos nombramientos,
con la salvedad de adjudicar a doña
Timotea Sevilla Jiménez la Escuela uni
taria de Torre de Don Miguel. núme
ro 2. solicitada por la interesada. y no
~a 1 oomo por erroo" de copia apareció
en la "Gaceta" y exceptuando de la
confirmación, por haber sido interpue~
tas reclwnaciones. que resolverá la DI
rección general de Primera enseñanza,
Jos nombramientos de doña Maria del
Ca:nnen lnfarlte Martinez. para Cáceres.
y D. Fernando Civantos Masa. para Zo
!fita.

Los interesados habrán de posesio
narse de sus destinos, siendo irrenun
ciable la presente adjudicación. dentro
del plazo reglamentario de treinta días,
a partir del siguiente al que se inserte
esta resolución en la "Gaceta"; debien
do remitir a esta Sección sus titulos ad
mílllstrativos para que les sea consig
nada la oportuna diligencia.

Cáceres, 8 de Agosto de 1934. - El
Jefe de la Sección, Alfredo Calvo Bo·
rreguero.

P-802

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE oSORIA

CONCVRSO ESPECIAL D~ CONSORTES

Nombramientos definitivos.

No habiéndose presentado &clama
ción alguna contra las propuestas pr()~
visionales del Concurso especial Con~

sortes publicadas por esta Seeción en
la "Gaceta de Madrid" del día 18 de
Julio último, de conformidad y con
arreglo a lo dispuesto en la Orden del
10 de Mayo próximo pasado, quedan
confirmadas las referidas propuestas a
tenor de lo dispuesto en la Instrucción
quinta de 10 de Mayo antes citada. y,
en 'su consecuencia, se nombran defini
tivamente Maestros propietarios, por
derecho de consorte, a los s e ñ o r e s
Maestros y Maestras que a continuación
se detallan, para las Escuelas que tam
bién se expresan:

Don Aurelio Hernández Bravo, núme
ro 6.357 del primer escalafón. para la
EsQJela de Berlanga d;e Duero (Sección
graduada), niños, y

Doña Luisa Rodriguez Barón, núme
ro 8.831 del primer escalafón, consorte
del anterior. para la Escuela de Berlan
ga de Duero (Sección graduada). niñas.

Debiendo posesionarse de sus nuevos
destíoos dentro del plazo reglamen-
tario. '

Sorla. 8 de Agosto de 1934.-El Jefe
de la Sección, Sacerdote Rodrigo.

P-803--....ol.lJolc¡.....-_

AliUNCOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

(Barcelona).

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito intran~isilJle ~ú

mero 98.643, dc pesetas nonunales trem
ta y tres mil quinientas, en carpetas
provisionales de Deuda perpetua In
terior 4 por lOó. expedidos por esta Su
cursal en 29 de Diciembre de 1915 a·
favor de La Alianza de Santander,
Compañía Anónima de Seguros, se
anuncia al público. por una sola "e:z:,
para qd'e el que se CI"ea co.n d.crecho a
reclamar lo verifique dentro de-lplazo
de un mes. a contar de la fecha de in·
serción de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid". según determinan l?s ar
ticulos 4." y 41 del.Reglamento Vigente
6el Banco de España; advirtiéndose que,
transcurrido dicho plazo sin reclama·
ción de tercero. se expedirá el corres
pondiente duplicado de di-::ho resguar
do, anulando el primitivo y quedando
el Banco exento de toda respon~abili·

dad.
Barcelona 9 de Agosto de 1934.-El

Secretario. F. Zubeldia.
X-3898

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MADRID

Aviso.

Para la provisión de la vacante de
Agente de Cambio y Bolsa en este Hus
tre Colegio, producida por fallecimien·
tO de D. Juan Estevey Demicheli, y a
los efectos de la presentació'n de ins
tancias a que se refiere el articulo 1!i0
del Reglamento interior de- la Bolsa de
Madrid. aprobado por Real decreto de
12 de JuniQ de 1928, se fija el plazo de
dos meses, a contar desde el -día si
guiente al de la publicación de- estc
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Se advierte a los señores aspirantes
que .el examen de aptitud a que hace
referencia el articulo 15!l del nlÍsmo Re
glamento, se practicará con sujeción al
cuestionario publicado en la "Gaceta de
Madrid" correspondiente al día 17 de
¡"ebrero de 1929. .

):Iadrid, 10 de Agosto de 1934.-El
Secretario accidental. Manuel Labiano.
Visto bueno: el Vicepresidente, Eduar·
do de Aguibr.

X-390i

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esla Compañia la
ejecución en la Factoría de Valencia
de las obras necesarias para la cons
trucción de una vía apartadero, con un
presupuesto máximo de ciento setenta
y un mil setecientas treinta y ·nueve
pesetas con setenta y un céntimos. con
\'oca a concurso a los señores contra
tistas y constructores españoles a quie
nes pueda interesar.

Las bases. pIaDOS y demás detalles
estarán de manifiesto en las oficinas de
la CAMPSA en Madrid (calle dc Tori
ja. número 9) y en la Facloria de Va-

lencia, todos los díAS laborables. de
diez a trece horas, durante el J?laz~ de
admisión de ofertas. que ternunara el
día 31 del corriente, a las doce de la
mañana.

Las proposiciones han de entregarse,
bajo recibo, en S~~etaría g~neral. Ne·
gociado de RecepclOn de pliegos par.a
Concursos o enviarse por correo certl
fieado y c'on acuse de recibo, considt'
rándose en este caso, como fecha de
entrc"a 'la de recepción en la CAMPSA.

)ladrid. 11 de Agosto de 193-i.-El
Secretarío lleneral, J. :\[. Comyn.

~ X-390B

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA

SOCIEDAD .U;Ol'OL"I-\

Esta Sociedad participa a los po
seedores de obligaciones hipotecarias
dé la misma, emitidas con el anterior
nombre de Síemens Schuckert-Indus
tria Eléctrica, que en' el sorteo pele.
brado el día 19 de Juni() del corrIente
año. resultaron amortizados los si·
guientes titulas:

De la primera emisión al 5 por 100,
fecha 21 de Julio de 1910: ochenta y
nueve obli~aciones, numeros 98, 168,
185, 186, 196, 251, 263, 4:~8. 442, 509.
;i8.t. 6:U. 641, 656. 724. 727, 758, 817,
893. 920. 924, 929, 933, 985, 1.030,
1.070, 1.092, 1.093, 1.098, 1.131, 1.136.
1.138, 1.150, 1.168, 1.170, 1.188, 1.308.
1.424, 1.526, 1.;;31, 1.560, 1.632. 1.653,
1.68~, 1.688, 1.69:l, 1.735, 1.750. 1.761.
1.771, 1.7í4, 1.796, 1.868, 1.884, 1.889,
1.901, 1.905, 1.91i, 1.912, 1.937, 1.943.
2.017, 2.051, 1.073, 2.124, 2.141, 2.150.
:!.202, 2.215, 2.230, 2.268, 2.344, 2.356,
2.4l!l. 2.42:3, 1.4:~2, V"16. 1.;)52, 2.571.
2.605, 2.628. 2.640, 2.69:;, 2.8~3, 2.890.
.) 9')7 .) 935 .) 975 Y .) 990.
~. De' l~' se;~l~rla erni;¡Ón al 6 por 100,
fel·.ha 24 de :\layo de 1926: noventa y
seis ohli~aciones. números 23, 27,
95 128 270, 361, 510. 587, 728, 95i,
994, 1.0n. 1.188. 1.199. 1.204, 1.365,
1.405, I.~Ol, 1.6:!0, 1.659, 1.666, 1.682,
1.77ti, 1.792, 2.01;0, 2.1l1, 1.2l.i;i, 2.299,
2.462 2.486, 2.586 2.626, 2.7:18, 2.749,
.) 769 .) 9')4 301/1' '3 ')3') 3 ')48 3 ')65
3:266: :Ú78: :ÚS5: :3:289: 3:294: 3:370:
:U02, :t434, 3.4IH, 3.527, 3.633, :-1.645,
:-1.684 3.693, :3.720, 3.78:-1, 3.874, 3.961,
4.0119: 4.081, 4.083, 4.098, 4.214, 4.264,
4.2í3 4.391, 4.4-15, 40450. 4.523, 4.5~8,

4.714: 4.718, 4.894, 4.9U3, 4.91i, 4.956,
5.025, 5.117, 5.124,' 5.20:-1, 5.232, 5.239,
5.2.:¡;¡, 5.325, 5.405, 5.450, 5.539, 5.637,
5.650, 5.667, 5.721, 5.754, 5.838, 5.841.
5.850 Y 5.975.

El pago de los títulos amortizados
se efectuará: .

Los de la primera emisión, 1910. a
partir del 1.0 de Enero de 1935, en el
domicilio social, en el Banco Aleman
Transatlántico de Madrid, en el de
Barcelona y en el de Seyilla. y p.n la
Sociedad anónima Arnús-Garí, en Bar~

cel()na, donde se flicilitarán facturas
para el cobro. . _.

1 los de la segunda enllSlOn. 1926,
a partir del 1.0 de Octubre del co
rriente año, en los mismos estahleci
mientos anteriormenttc nombrados, Y.
además, en el Banco Español de Cré
dito, en Madrid.

Madrid, 10 de Agosto de 1934.-El
Director general, F. Marcuse.

X-3897.
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REAL COMPA~IA ASTURIANA DE
MINAS, S. A. BELGA

Se pone en conocímiento de los po
seedores de obligaciones de esta Com
pañia, que a los efectos de la amorti·
zación del 15 de Agosto corriente y
por sorteo celebrado el dia 10 del
actual, ante el 1\otario de esta capi.
tal, D. José :\Iaria de la Torre e Iz
quierdo, para la amortización de 910
obligaciones de la emisión de 9 de
Diciembre de 1929, han correspondido
por la suerte a los números siguien
tes:

81 a 90. 251 a 60. 9.31 a 40. 1.061
a 70. 1.281 a 90. 1.511 a :W, ~.691 a
700. 3.521 a 30, 3.631 a 40, 4.051 a 6U,
4.651 a 60, 4.721 a 30, 5.771 a 80,
5.8.=>1 a 60, 6.041 a 50, 6.9:h a 4U,
7.111 a 20, 8.161 a 70, 8.361 a 7U,
8.421 a 30, 9.091 a 100, 10.711 a 20,
11.811 a 20, 12.781 a 90, 13.261 a 70,
14.191 a 200, 15.151 a 60, 15.621 a 30,
16.061 a 70, 16.991 a 700, 17.141 a 50,
17.151 a 60, 17.i;i51 a 60, 17.591 a 600,
17.731 a 4(}, 18.521 a 30, 19,491 a 500,
20.851 a 60, 21.381 a 90, 21.901 a lO,
23.651 a 60, 25.151 a 60, 25.311 a 20,
26.311 a 20, 26.451 a 60, 26.551 a 60,
27.211 a 20, 27.541 a 50, 28.271 a 80,
28.341 a 50, 29.031 a 40, 29.701 a lO,
29.911 a 20, 30.571 a 80, 30.791 a 800,
30.941 a 50, 31.201 a lO, 31.491 a 500,
31.521 a 30, 32.081 a 90, 32.141 a 50,
37.431 a 40, 37.91H a 9ü, 38.261 a 70,
38.851 a 60, 39.181 a 90. 39.401 a lO,
39.711 a 20, 39.781 a 9Q. 40.291 a 300,
41.421 a 30, 41.551 a 60, 42.031 a 40,
42.281 a 90, 42.311 a 20. 42.351 a 60,
42.681 a 90, 42.791 a 800, 44.241 a 50,
44.271 a 80. 44.311 a 20, 44.981 a 90,
45.331 a 40, 46.481 a 90, 47.221 a 30,
47.471 a 80, 47.731 a 40, 47.901 a 10,
48.461 a 70, 48.471 a 80, 48.761 a 70.

Las obligaciones c()n el cupón nú·
mero 11 Se reembolsarán a razón de'
500 pesetas cada una, con deducción
de impuestos, pudiéndose presentar
al cobro de los Bancos de Urquijo y
Español de Crédito, de Madrid a par.
tir del 15 del corriente.

Madrid, 11 de Agosto de 1934....-José
:Villegas García.

X-3894

.JUZGADO MUNICIPAL DE ARAVACA

. Por providencia del Sr. D. ~Iáximo
Martín Cimarras. Juez municipal pro
pietario de la yilla de Aravaca (:Ma.
drid), dictada con fecha 25 de Julio
de 1934, en los autos de juicio verbal
civil, a 'instancia;; de D. Gabriel Cas
tañeda Muñoz, como cesionario de
Fisas, Linares y C.a, S, en C" contra
los herederos legales (o su represen
tante), de D. Bernardino Olea Núñez,
farmacéutico, ve e i n o de Sahagún
(León), sobre pago de 500,65 pesetas
de principal, intereses, gastos y cos
tas, se· sacan a pública subasta, por
téJ'lmino de ,,-einte días, los bienes si
guientes:

Finca urbana, compuesta de casa y
jardin, en el casco de la población
de Sahagún, y su calle del Arco, que
linda: por la derecha, entrando, con
casa de D. Alberto Cuzón, corrales de
Jacinto Fernánd~z y de Eustaquio
Marcos; espalda, con D. Juan Gonzá
1ez, e izquierda, con huerto de don

Juan del Corral, )' al frente, con la
calle del Arco que le da entrada.

Para el remate se señala. el día 18
de Agosto, a las diez.

Dicha finca sale a subasta por l!l
precio .-de su tasación, que es el de
5.550 pesetas, y cuyos bienes han sidQ
embargados como de la propiedad del
deudor para pagar al actor el princi·
pal y costas con el importe de la su
subasta; advirtiéndose a los licitadores
que acudan que no se admHirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las
dos terceras partes 'del avalúo y no
podrán tomar parte, sin consignar
pre"'iamentc el 10 por 100 de la suma
que sirve de tipo para la subasta.
También se advierte al público que no
hay títulos de propiedad en 86ta Se-
cretaria. .

Dado en Aravaca a 25 de Julio de
1934.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Máximo Martín.

X-3899

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AYAMONTE

Don Antonio Martínez García, Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Ayamonte y su partido.

Hago saber: Que en el juicio procedi
miento judicial sumario del articulo l:H
de la ley Hipotecaria, que se tramita a
instancia del Procurador D. Pedro Pé
rez Pallarés, en representación de doña
Manuela Martín Camacho. contra don
Eduardo Mantell Ramírez, ambos veci
nos de Isla Cristina. sobre cobro de
sesenta y cinco mil quinientas veinte
pesetas, se saca a pública subasta, por
primera vez, y con veinte días de ante
lación, la finca siguiente:

Urbana.-Fállrica, almacén de sala
zones, situada en la margen izquierda
d.el río Carreras, en Isla Cristina. calle
antes Muelle de Rivera, hoy Avenida
del Padre l\<Iirabent, sin número, que
mide un frente de veinticuatro metros
cuarenta y cinco centímetros, y a la
espalda, veintiséis metros sesenta cenli
metros y cincuenta y cuatro metros
noventa centímetros de fondo en la pa
red derecha y cincuenta y cinco metros
cincuenta centimelros en el muro de la
izquierda. Lindante: a la derecha, en·
trando, con finca de D .. Antonio Corde·
ro, que fué mitad de ésta; a la izquier
da, con prolongación de la calle del Sal
vador,. y a la espalda, con muelle del
sen'icio público. Dicha finca es mitad
de la siguiente: Fabrica. almacén de sa
lazoniE!'s, en el mismo sitio que la ante·
rior, que tampoco tenia número; medía
cuarenta y ocho metros noventa centí·
lÍletros en la fach<lda principal, dn
·cGenta Ji tres metros veinte centime
tros en la fachada de la espalld:a, cin
cuenta y cuatro metros noventa cen
tímetros en el fondo, en el muro de la
derecha, y cincuenta y cinco metros
cincuenta centímetros en el muro de
la izquierda: lindante: a la derecha,
entrando. con pl'olongación de la ca
lle M'Jda; por la izquierda, con prolon
gación de la ~lle Salvador, y a la es
palda, con el muelle del servicio pú
blico.

Para dicho acto se ha señalado el
día 6 de Septiembre próximo, a las
once de la mañana. en la Sala A1ldien
cía de este Juzgado, sito en la calle
Iheria,. número 13!

No se admitirán posturas que no
cubran el precio designado en la es
critura de constitución de hipoteca,
importante 120.000 pesetQS, y para to
mar parte en ella tendrán los licita
dores que consignar previamento; en
la mesa del Juzgado el 10 por 100
efectivo de dicha cantidad. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re
gistro de que trata la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria,
entendiénl(ibse que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, '3.1 cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de Jos mismos, sin
destinarsp. 8 su extinción el precio del
remate.

Dado en Ayamonte a 31 de Julio de
1934.-El Juez, Antonio Martlnez Gar
cía.-El Secretari!), Cayo Puga.

X-3896

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE BARCELONA

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 5, de esta cindad, en pro
videncia del dia de hoy, dictada en los
autos spbre procedimiento judicial su
mario de la ley Hipotecaria promovi
dos por doña Carmen Damians BaUle
con D. Pedro Omedes Mulet, que se si
guen ante dicho Juzgado y Secretaría
de D. Tomás Riera y Sanz, se anuncia
que el dia 4 de Septiembre próximo, a
las diez y media, se venderá, en tercera
púlJlica subasta y sin sujeción a tipo,
en el local audierlcia del referido Juz
gado, la finca siguiente:

Porción de terreno para edificar, si
tuado en el Ensanche de esta ciudad
con frente a la calle de Valencia. com
prendid,a en la manzana formada por
esta cal. y las de Llansá, Aragón y Vi
lamari, de superficie 685 metros y 67
decímetros, iguales a 18.148 palmos 31
centésimos; linda: por el frente, Norte,
con la calle de Valenda; por la dere
cha, entrando. Oeste, con ]a finca que
fué de D. Francisco Brull, hoy del se
ñor Rovirola; por la espalda, con otra
del Marqués de Marianao. y por la iz
quierda, Este, con la de los herederos
de Vázquez. antes Alsina.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente número 1.796 a los
folios 172 y 179 del tomo 925 del archi
vo, libro 151 de la Sección 2.', inscrip
ciones 12 y 18.

La subasta se celebrará con arr2glo
a las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la eertifl·
cación del H.egistro de la Propiec'loll a
que se refiere la regla 4.' del artil'uJo
131 de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del infr::JScri w,
entendiéndose que lodo licitador serp
ta ~omo bastante la tHuladón, y qI1C ln~

cargas o gravámenes anteriores ~: le:>
preferentes, si los hubi~r~, al ("r&di~o

del actor, continUArán sUbs~stellt('S. v
que el rematante las acepta. r¡t1e(I;~;'(Íu

subrogado en la re~ponsabi1id~Hi :Jp h<;
mismas. sin destinarse a su extinci,'¡a d
precio del remate. .
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Barcdona a 3 de .\¡:;osto de
Secretario, Tomás -Riera y

X-3891

Segunda. Que para lomar parle en
la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o acreditar haberlo verificado en
d establecimien to público destinado al
efecto una cantidad igual. por lo me
nos, al 10 por lUO efectivo del tipo de
la segunda subastu. que fué de CU:lr~nta

y un mil doscientas cincuent:.J pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
devolviéndose acto continuo el depó'
sito a los postores que no resulten re
m~ltar:tes.

Tercer:.J. Que los gastos de suha~a,

pago de derechos reales a la Ha('iend¡¡
y demás que hubiere irán a cargo del
rl'matante.

Dado en
1934. - El
Sanso

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 10, DE BARCELO~A

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del JUl:gado Dllme
ro lO, de Barcelona, en funciones de
Juez de primera instancia del mismo
número, de la Itdsma, en aut11s sobre
procedimiento judicial, sUlllario pro
movido por doña :\lercedes Albareda,
hoy The Anglo South Amcril'p.n !hnk,
contra D. Federico Carlos Bon \ J::
l'\adal, por el pre~l:'nte se h:u:l: s,lht:r
que el edicto pulJlicado en la L\Cic'!.'\

DE ~l~DRID del día 1.. del que cursa,
queda recUicado ~n el sl:ntido de eil'
tenderse que solamente se s:.ü'¡¡ a "U,

basta la finca silu<Jua en el pl1~\.lI(J (Íl'
La Garriga, calie Ronda (Je I.evanll',
señalada con el número U, CUY:1 \'alo
I'llción ya CtJn"t~ en él puhlic:ldo,

Barcelona, 9 de .\gostu de l~;:¡'¡.--Ei

Secretario, ..\ntonio Frt·ix:lS, Oficial.
X-3YU:!

JUZGADO DE PRIMERA I~:-;TAXCIA

NU~ERO 15, DE BARCELO~.-\

En virtud de lo lIislJlletso por el
señor .J Ue:t. dI:' pl'illlera instaneia del
Juzgado númeru 1:> de esta ciud<ld,
en providencia dicbda el1 los au
tos de lJrepar:H::illl1 l'jcCllli\-:.¡, pro
moviuos }>or el 1;anco de Espaila,
Sucursal de esta p1:lw, contra llon
Miguel Manera, se expide el presen
te por medio del cual se cita a don
:\ligud ;\1 ane!'a. lJar:.l lj Ut: a \'.i !'tu ti de
lo solidtado por la p:.tl'il' al'111ra, l'om
p<trezt:a aute t"~,tl' .Juz~~'ldo, silo l:ll el
Palacio dI;! Justicia tS:¡IÚIl de Fennin
(i:ohin), el lIía 14 de los corrientes. a
las doce huras. a 1in de reCOllocel', !J~Jjo

juramento indecis.)rio. la Ic¡.;itilllidad
de la fi,m a y l'úlu";(:a. ]Juc"ta como lí
hr·ador <ll pie dI.' la ldnl de ctlllllJio
que se le exhi!)ira.

Con preH'ndólJ de que. si no C'¡;!H

parece, le parará el ¡Jl:'["juido u que
!lUDiere lugar en lierecho.

Barcelona a 2 lIe A;!osto ue 19:~·L

El .IUe-l IIp primera inslancia, .luan Es
pinosa.-EI Secreltirio, Juan Comas.

. X-3B01

JUZGADO DE PRIMT7':~:\ l~ST,\~';CIA

NUMERO 2, 1),; mLIU.O

Don Luis Fcrn~aJ(l Edlcval'l'ía v
t:ribe, Juez IImnicíjJal Lid Juzgadu

número 2, en funciones del de prime
1'<1 instancia del mismo y su partido.

H3go saber: Que :1 las Lioce horas
,Lid día 1í de Septiemhre próximo ve
nidero te:1drá lugar en la S>ala ,de Au
di('!!cÜIS dc eslc Juzgado, sita en el
piso segundo de la ea:-a número 1 de
la calle de :\laría :\luñoz, la venta en
¡.liblil"\ suba~t:¡ de los bienes que lue
go se dirún :lo' que se persiguen en el
procedimiento judicial sumario del
:lftkulo U1 de la ley Hipotecari:1,
pl'om'.!\" i do Ilur 1:1 Caja de .\horros y
:\lonte de Pit'darl municipal 'UC esta
yilla conl1'n D, :'lareos Larracol'i,:ht!a
y l' rrutil:occhea, en reclalllae iún de
can tida:J.

Bienes.

Terreno radieante en jurisdicciL.n
de la AnteicJesia de :\lira\"alles, que
mide veintidós metros veinte centíme
tros dI: largo por veinte metros cin
cuenta centimetros de .-..ncho, que ha·
l'en un~ sUj)edicic n:adrada de cua
trocientos cincuenta v l'inco metros
diez del'Ímetros; Iir:d;mtc; al ~orte,

I ce,,1 ln:ert:J. dI:' D, :\brülno Ildcfonso
Lie Elojallle: al Este, con el do :\el'.
v ión: al SUJ", con resto de la finca l>or
dol1lle ¡Jasa huy la carretera o ca
¡\lino de servicio a la fálJrica "asco
Be 19~\, y dentro del dt:'scrito terreno
se ha c"nstrui:L!o un t:'uHicio que, (:on
i 11": lusivn Lle 1<1 azotea, de su lado Es
te Ul:upa un3 sU¡Jerfil'ic de diez y ocho
lllt'1ros veinte centímetros de ancho,
qUl' hacl:'n trescientos treinta y seis
IHe!rus cuai.lr::dos (:on sdenla decÍme
tr(l:;: l'ulbta de subkrráneo, el que
tient" Ull;1 Llwdra apro\"echanluo el
de~niv.:l dI' Oeste a Este. d.e planta 1.J:J
j,l, Llestin~id:1 a tienda, de pisos prim¡:·
r<J. sc'<-;ur:d •• Y tercem. distribuidos ¡;a
da Ulhl ('n ,'u:llrú tlPp:\rtamentos \)
bl1l\anlilla; ('011 fin ando :.JI .:\orll'. Sllr
y Oeste coa terreno propio, :lo' al Este
con el rio ~er\'ión. \'alOl'a<13, a los
t,r..dú.; de la Sll!JU,;tl!, t'n 100,UOO ¡J\!

seU..,.
ConJiciolle.$.

Par~ tomar ¡J:\I·te en la suhasta se
t':l net"l's:¡rio consignar sohre la me
S:l del '!llz;:adu ellO por 100, cuando
mellí)s. t1~ la lasac:iljn; TI'.) se admitid,
\lOstUnl qu:~ no ('uurá d 75 jlor 10U
de la mislIla, siendo dl~ adH~rtir que
los anlos y la cert¡nl':ll"Íún <l qlW se
n:1il'r.. b :"t'~:a CU:Il·ta del artículo l:H
Itt' J;1 ley Úi l)f)t¡'(':lria, se halla n de
Ill:pl;fiesio en b Set'!"etal'Í:I; que se en
tl'n,lt:rCI'ilH" todo licitauor acepta co
lllu bastante 1<1 titulación. y que las
c:n'-l;u.s o :!ra\'úmenes anteriores v los
pre'fen·tlks, si los hubiere, al crbdito
Ih~l H<'to1' l''lntíl1uar;'¡n subsistentes, en
t .... l~d;I:'ndose que el rematante los
:H'('pLt y LJlll'tb subrogado ell la res
1'0l~'>81J¡I¡d;l(1 dI' los misl!los. sin deos
tir1<lrs~ a sU extinción el \Jrt!t.:Ío dd
r,-~tll:Jtt~p

Vatio en Biloao {l 8 de Agosto de
1!-l:l4 .--El .Jt!e¡o; lIIunic:ip;.¡l, Luis Fer
n~mdo Edll'\"ai"Tia. ~ El Secrclurio,
.lu.m :.taria Orliz earo:lado.

X-3893

Jl:ZG\l}O DE PRntERA I~STA!'iCL\

~l)lEIW 18, DE ~lADRID

Don José Ogan(10 Stol\e, .Jucz de pri
llU'l'a instancia núult:ru IS, de lo,; úe
..:-sla Ctlpital.

Por el presente, y en .... irtud de lo
acordado en providencia dc esta fedw.,
dil'tada en los autos que <.:ün aI'l'e~l(¡ al
articulo 131 de h1 ley Hipoll.'earia sigué
doña Carmen Toro "ila contra dOIl
Rodrigo Rueda de la Flor, se anuncia
la venta en pública y tercera su1Jasta,
sin sujeción a tipo, de las siguientes fin
e:IS, sitas en término municipal <.le );:.\,
\';.¡herlllosa (Toledo):

1,- Cna tierra al sitio Baila del C:.Js
tillo, de caber noventa f~Ilt'gas, o Sean
t'llal"t'nta v dos hectáreas, \'eintisiete
:in'as \' t~einta centiáreas; quc lind:i:
por Saiil"nle, otra de Pedro Castro: Sur,
l'Dll el caminu de San Pablo; Poniente.
con la Colada r!e b :"a\"a, y -"orll.:. con
el clImino de las Yl'ntas,

2.- Otra lierr~1 al sitio de la Relaja
en la R:.¡ña del Casti IIn, Gol' cabl"!' cin
cuenta y tres fanegas, o sean vcinti<:utl
t1'O hediireas, ochent:.! y nueve áreas :lo"
cuarcnta y Ul13 (:enliúrcas; que liml;¡:
JHJr' Saliente y Xurte. con tierra de Agu
pito Pércz; Sur, con el pedazo de ltis
treinta fanegas de \':Ille RUIIlOS, de do
ña Pascu:t1a _\Ionso, v Poniente, con tic
rr,l do(! D. Rodrigo Rueda.

:{.- Otra lierru al sitio de la R;)ñ:l

del Castillo, de cal)er CU<ll'l'nt~\ y st'is
fanegas, o sean veintiuna hedún~as. SL'
scnta áreas y seSl'nta y cinco c~l1tiáreas;

qUl' linda: por S:iliente, {'on la vcredi
\Ia d~ la Hl'Ioja; Sur, con d camino: Po_
niente, el ~\I'I'oyo lit- b R('loja, y ~ol"!e,

camino viejo de San Pal)lo,
4.- Otra tierra a I sitio Raña del Cas

tillo y "alle Ramos, de e3bt'T" treinta
faneg:,,>, u Se:ln l'ator("l' hectáreas, nuC'
ve áreas y dÍl'z ct-nli:'ll'eas; que lintIa;
por Salicntt'. 011':]- de Jh'rt'dcros de Lu
eiano GÓlDez Escol)JI'; Sur. con el ('3
mino de S,ltl P:lblú; Poaier.te, tierra de
DominaD :\¡igllt,l. \' ~Ol'll', hcredt'ros de'
Eladio' Buíz' Ft~I·Il~Dlh·z.

;-.,- Otr:1 ticITa ,,1 sitío Rliía <1('1 f::lS

ti1! .. y Ca1J('{'er:l de Relaja, Je cabe-<
tr~'inta f"r;{'~as, o SI'an (';¡tor("€' hec!ú
r~~IS. nuev{' ill'ca, y diez t'('ntiúreas; que
iin(!:I: ]lor Salil'nte. ol,'a de !len'clt'I'O'>
(le Luci,llll) t;úm('z E"i(·ob:lI": S\1I", ('1m rl
camino de San Pablo. Poniente. tierrn
!le Domingo :\li;:!l1cl. y :-';ortt.', h ....retierLls
di: Eladio Huiz Fe:-n:mc1c'z.

0,- Otra tipl'ra al sitio de la K1ií3
tJi·! C:lstillo, de ('aber veintil'uatrn f'l11t'.
~:lS, o S(':ln once lwl'1ún'as, \'l'intisiete
áreas y \"einliücho c('nliúl'eas; que lin
(la; por Sali{'nk, ron la ven'da qlle
!1:1lI1an tlP los (;aln'oo.s: Sur. ti('rra de
los hen'(\('ro.,-: de Ramón Fl'rn:indez
Holdún; Poni<'nic. con el Yalle Lar;.:o,
y Xorte. otra de doña Pascual a Alonso.
• í." Oll':l tierra al sitio Hañ<t del C:~IS
tillo v Cahecera tIc la Reloj<l, de (.'alH'r
quinc'c fanegas, o sean si-ete h(·ctáreas,
cuatro úreas V <"Íncuenta \' cinco ce[!
ti:'u'eas; que [inda: por Salí"l'ntl" otra de
herederos de Quintín \Iigucl: SUI', oll'a
de doña p:Jscuala Alonso: Ponientt'. con
el a';:-U<l do(' \'a\lel¡¡rgo, y i\ortc, otra d~

P::lJ!o (~onzález Jaram:.
8.- Otra tierra al sitio Raña del r.as

tillo, l'ntl'c \'algrande y las Lagunilbs,
de (':1uer drH~e fallegas, o sean ('ineo h€,('
t:'ln':ls se~l'nta v tl't:'s árl'as \" s'I.'scn ta v
('uatre; t:('nti:in'ns; qllC linda: por S;·
lil'ntt', tierra dl' Pe-dro Castro; Sur, otra
de Harlolomé Gonzúlez; Ponic.'Otf:', con
J:¡ Cobda. y Xorte, tierra de h~rederos

ut" Salusti:Jno Pércz.
9.- Otra tierra al sitio Raiía d~l Cas

tillo. de ('aDer nue\"t,~ fanegas, o cuatro
hectárcas, veintidós area~·)' setenta y
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tres centiál'Cas; que linda; por Salien te,
con d Raso de la RUIi3 del Castillo;
Sur, tien'a de Mariano de la Iglesia;
Poniente, con la Colada de la Raña del
Castillo, y .:\'ol"te, tierra de Ba.silio Ortiz.

10. Un terreno al sitio Dcsl)(~ña Pe
rros y Riscal de la Caridad. de caher
veintitrés fanegas, o Sl'<.In die:!; bect:i·
reas, setenfa y siete áre..s y ochen ta y
dos centiáreas; que linda; por Xorte,
Juana y Cecilia Fernández y otros; Sur,
1\-emesio Ruiz; Este, ColaJa y Florencia
Sáncllez y otros, y Oeste, verl'<.l.a Car
boneros y otros.

11. Tierra al sitio Raña del Castillo,
de caLér seis fanegas, cq:uivulcr.tas a
dos hectáreas, ochenta y un áreas y
ochenta y dos centiáreas; que lindn;
por Sdicnte, con tierras de Agapito
Pérez; :"orte, con la dehesa <.le la Pera
la. de D. Rodrigo Rueda; ~lediodi3. loon
oliYos de herederos de Andrés Yilla
nueva y Agapito Pérez, y Poniente, con
el reguero de Relaja y la referida dehe
sa de la Peralao

12. Tierra al sitio Llanura de la Ra
ña dd Castillo. de cuber treinta fane
gas, equivalentes a catorce hectarcDS,
nueve áreas y diez centiáreas; que 11n
da: por sus cuatro puntos cardinales,
con hl dehesa de la PeroJa. de D. Ro
drigo Rueda de la Flor.

13. Tierra al .sitio de la Vereda de
Carbonero hasta las aguas del río Tor
eón, de caber siete fanegas, equivalen
tes a tres hedáreus, veintiocho áreas y
setenta y nueve centiúrc~\~; que linda:
por ::.\'(IJ"tc. con otra de Florencio Sin
chez; Mediodía. )lanuc1 SillldlCZ Ro
mán° Saliente con las 3"ua5 del río
Torc'ón, y Po~ienle.· con "'terrenos de
D. Rodrigo Ruedao

14. Otra tierra al sitio Valle Ramos
en la Haila del Castiilo, de caber diez
fanegas, equivalcnlcs a cuatro hectá
reas, sesenta y nueve áreas ~. seten la
éentiárcas; que linda: por :"orte, co¡']
tierras de Agapito Pérez; ~h:diodü!. 1I-c-

. rederos de Emilio Escalera, y Saliente,
los de Guillermo Sánchcz, y Poniente,
con terrenos de D. Rodrigo H:lc¡l;;l.

15. Otra tierra al sitio Reloja, de ca
ber cuatro fanegas, equi';¡¡.1tmtcs a una
he-.:tárca, ochenta ;Jo" siete úreas y ochen
ta y ocho centiáreas; que linda; por
:K'orte y Saliente, con ulivas y ti,erras
de Andrés Yillanueva; :\lcJiodía, otra
de /.gapito Pérez, :.' Poniente, con el
Re¡mero de la Heloja.

Para cuyo aelo, que se cclebr:lni cn
la Sala audiencia U·C este Juzg:ldo, sito
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 20 de Sep
tiembre próximo. a las once de su ma
ñana, y se previene:

Que para tomar part·c en la subasta
deberán los licitadores cunsignar pre
vi2.mente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento púhlico destinado al
efecto una cantidad igual, por lo :ne
nas, al diez por ciento de la que sirvió
de tipo por cada finca en la se,,;unda
subasta, cuyas cantidudes serán ¡}eyut':
tas acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor.
qUti se reservarú en depósito a los fines
que la ley determina.

Que si b postura fuese inferior al
tipo de la segunda subasta, se prOCl-dC
rá en la form:l dispuesta en la I"~gla

duodécima del artículo 131 de la ley
Hipotecaria.

Que lo~ autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refi~-

re la regla cuarta del artÍl.'ulo 131 de la
ley Hipoh:caria se bulla¡'úlI tle awnitics
to en s...'Cretaria, y se entenderá que
todo licitador accjJta cumo lJast~llte la
titulaci¿n.

Que las cargas y gl'~l\·úmC'nes anterio
res y los prcfercnks. si los huuiere, al
crédi.t'J del aetar. I'llP.lillt:arún sul1sis
[cntes, cntendi~ndu:-.e que {'¡ rcma!:mte
los acepta :r queda slibro;.;:¡¡b en b. res
ponsabilidad de ll¡s mi~mos, sin de"ti
narse a su extinclUn el llrecio del re
mate.

Dado en :.\lrH1r'iil n 4 de Agosto de
193-t.-El ScereLlrio. 1'. S" Emilio (iu
tiéJTezo-El Juez, JUSt 03an~lo StoJlc.

X---3!J(jj

JUZGADO DE pnDmRA IXSTA:-';CL\.
NUMERO lS. DE ~fADRID

En virtud de proyidcneia dicta:1a
en el dia de hoy !lor el Sr. D. Anto
nio Domín!XlIez ~; í;cl"!!iln(lcz, Juez de
primera in~lanci:t del Ju;~guúo número
13 de los de est¡l c:IlJitai, en los :Jutos
de s¡;cuestro :r ell:¡j"naciún de fincas,
IJromO\·jdos por el Ban('o Eipotecario
de Espaüa, rcp/"(-~l'IÜ:1l1o por el Pro
curador D. Alfredo Corn¡a Ruiz. con
tra dolÍa Fnlllcisl·;¡ Huis lkrnal, dm;a
)[aria, doüa "\11I "n da, D. Juan, dofla
(iuadalupe Saa"~'I!r:J nois, y contra
D..Javier Saan'd!'a Hui:" (1 SllS I1c:-e
ueras o cHllsaha'Úcn!i:s. caso de I~aber

fallecido csLe ui:i:!lo, sobre 1):lg0 de
'IU.OOO pesetas de JJrincii)~l!, inll'reses,
gastos :'>' Lostas, im porte de un pri~st3

mo hipotecado, V,¡ garU:lti:l de; CU'll
fueron hipotecadas las si;.;uiej] tes [m·
cas;

Primera. Ln,; íinca lJamar1~ Prados
del :\!o!ino de Fol.c·::¡cjl":!s, (':J!I':O oS HeMu
y da Sega. con un llllJlir.l) harim';-o de
lu finc'l. Hace el t¡¡~a! me'llo;lll':l1 de cua
tro hedá.l"cas, 8H :'¡rl':ts j- 4:{ cc;¡Ujrc:ls,
sc<\~m limita; al E:-.te, é~{):l l'! río que In
se}J:Il'a de la sj.~¡ül'l1te fjn":') r prado
rlt' D. ;\lanuel ClIHllJ; ::\¡; r leo flnc:J de
los hen'deros de .r'):.Jqu¡n Pardo; Oesle
y Sur, con c~lln¡J1US públicos, cerl'a
mj~nto en rnet!jl).

Responde est:l finca de un capital
de 3;>.OUU peset:s, y sus intereses. ~'

í .UUO pl'Set:ls para eo.stas. Insl'I'i ka en
el Re~jstro de la 1-'ropiu.!ad de Lll:';O,
pn el tOHH) J .... I!:':~ di."ti"!tn ril~ Ca"-jI.!~()

de Hey, al folio (it, "ae!to. finl':l na
mero 3-ií triplil':¡¡j,), inscrJ]J<.::iún o,'.

Sl·~mua. Uir:! l1¡-I":¡ :l p¡·ados y
rolJleda. que d:'ll;)lllinU:l de \¡la y <':01'
tineiro. sicndo su total mel1~ura de
cinco hectúrt'~ls, ~2 :üoe:ls y 9i centi
areas; st:gún connna toJo: al Este,
con tinca de PeÜl'u Diaz y otros; ¡";or·
te. eon r.las de les hcred('¡'os de dun
J()I'<t!¡uín Parúo; Oeste, con C:lmino pú
btico nuevO, en medio rio Les. Se
fertiliza dicha fil~ca con ::JgWiS dd re·
fl:rido río. RC'ipoill\e est:l finca d~~ un
capital de :'i5_000 pesetas y sus inte
reses de 7.0UO pesetas p:.!ra cosías o Ins
crita en el miniO He~istro qUe l~ an
tcrior. en el tU!110 :.1." del (listrj¡() I:'~

Castro úe He;.', al fr,lio 74, DIlt':l nú
n~cro :HS cuadrupli:.:-ado, inscrip
ción S.".

En los referidos ~lltos se ha dictado
la sigttientc;

"1':·()\,jii~ll':·ia.---- .rlH'zo Sr. D01l]ingaez.
?lf:HJ.-id, 9 de Agosto de 1934,

Por pn"'ientndo el ~l1terior escl"ito,
úna'ic a SUs autos, y lJl·l)\'('~·l'¡Hlo al de
esta parte de 10 de ;\ul'll último, se

confkrc al Bal1(·o lIipOICl'r,rio de Es
pai1::.. y en su Il l ':!lb,e al purtadnr del
exhorto que se lIlant!::rú Jibr:lr O a
la perSOI1 a q [le l'.s le ll ..si ;:l1e, el se
cue~;lr() r ]lüsl'si(,J1 ínterina de las fIn
e:>.::; hiplJtcc:Hias en la l'scr:tura origen
de dicho;; autos: pún;..::¡sele en pose
sión de su C:l;·go, ú;!1)(lusc:c a cono
cer a los intJllililWS, colonos o arre n
d:..tlados de los inlllucliks, a fin de
qUl: le rCl'o¡'{)zean C(':110 :;1' jlll~e"dor y
le S:ltisf:l,~:ln 1:Is frut(,s y rentas, dán
dose ll;:r~t cIJo L"'w:i~:(·lil :,¡ Aiguacil
y Sl'l'n-t'l;-io q<)c c()r:-~'''¡'flj]da, a quie
nes sé:rricú f.:~le l,rO'"ci!l1) de nwnua
mil'nta cn furlll;l~ :¡ni,lCse preventí
V:]IIl('I1:e el SCI'u¡'<ro q;¡e se decreta,
diri;.:i~n(l(lse 11:1!·a ello e! oportuno
:11alllfalilicnto pL';' 11;lpliC':)(il' al sei'ioC'
Ikgis:r¡Hlor de la l'n);¡inlad de Lu,~o,

en el (¡ue se h~li':': l:lllls!m- que la can
t!da(} que se !r:t!a de [Isegurar con la
a:iotaci"1l1 es la de ·L3~:':.'IO pesetas a
(¡ue :1:,c¡¡'ndll1 Jos ~;('¡n('str('s cuya fal
ta r](' rla,~o nwtiY;1 c~1c;s nutos, y la de
1.7;,0 pesetus In;ts ]1:lra ~;Jst()S y cos
1:ls; dirikse otro ill:ml!:J":iento ;JI n,is
mo R('~islr(', a fin de ql'C expida cer
tifkaei"J11 en rda"'j('¡:l <IcTetlitativ:l dd
estado de C:II'<.:a5 q'i.:e ,:.!i·:lyen en la ac
tli:tiid:Hl I:lS li!le:,s Úipntcc:!d:;s. se
!:!:ún los m(.der'!lo'i libros. o se:! a pnr
l!r de 1.' de Enenl de 1SG3; dirigien
riose para i'!(;O l'1!O el Ull'¡I'tUr.O ex
horto fll sriior .Juez de Ilrimel"a ins
t:lIlt'b de Lu:~o_ 1'1 ('(¡al ~erú ex~cnsi\'o

a que se not¡~;(l1'" e',U pro':idcncia
a los deudores ,!r.ib. Fr:!llclsca Rois
Bl'rnaJ, dojja ~bri;l. fI')lia Amanda,
D. JlI:.m y doii::J (i¡l:!(!:¡)upe Saavedra
Rob, ~. a U o ,!:l\·j(·r S:::lYl'¡lra o sus
herederos o c:llls:d¡al-,ic:'ies de éste,
e:,so de haber f:tlll'eid¡¡, por medio de
edictos, pllhlic:"ndrisc (I>,¡OS cl!ictos
en el Bolelin O{ici<il de e~t:) provincia,
G.\CET.\ LlE :\.1.\',1,1;; \' ";1 i.,j D~,lleli¡z

(ltidrJl ,le h "-n\·j·;":' "l' ¡ '\'1) Y
fij';.u:ú otro e~ (/1 t ~'it;;,' ~,'.,.,.I,~·. ":J :"11'"' ~o~·
tunll)l"c de arllH'1 .!nF·'c",1·'. 1,;,;\~r¡f·r."o
a dichos d¡,lI;¡rll'l'S ¡¡",·:.l .;!il' ,:;1 l,l IJb·
Zü de du:; d;~~:-:) s~~ti:~¡'~~:~~l.~ :J dit;ho
B,lnco l>U ¡U,bito; lJI¡jü :.lperclbil:¡;"/lto
que, de no b:t,~crl(}, se pr(}l'l'dcr" ;l la
\"('IHa en núbJíC':\ sU;'dSl:1 de !as fincas
hipotec:ld~ls y a la i'escí,,¡,"!1 cid prés
~aI1}Of ~~<.'(!ti¡r~t>r.'Jr)lf..~ :~~:n-,i~IHO pi.1réJ

que en el pl:,:~o dc' seis t!~:lS ¡Jl'cs{'nten
en SC'(Telarí:i los líl[dos de l!l'OpielIud
de las tinc:ls; II:J.io [Ijl.:l·cihimiento
que, de no h:'('l'rI(,. se ¡'¡¡¡:l'c;¡rÚn los
apremios o se ex;)edi~¡'n :1 Sll costa
ID$ testimonio,; o certil1c'l(·iones que
sean lJr(}CL'I¡t:ntl~,

Lo mandó y lil'nJ:' S. S,-- Doy fe,
Domin;..(lll'z.- Ante mí, (;uillc:-nH) Pé
rc¡o; l!eITl'ro."

y ]1:I:-a q~lC si,\,,, (le rw:ifi(':\ric'JI1 :Y
rec¡uerimi(;'tlto l'j1 i¡,rJ¡l:\ :1 D. Jrrder
S:\:J\'cdra Hn:s, o :.J ~lls herederos o
c:lll:-;:\lwbiL'ntcs, GISO de !wbe" falle
cido, en all'nri"n :. i,~ilor:;rsc su ac
tual panldero, ex¡ddo el presenle con
el \Yo" l~.' d(,i serwr Juez en :'Iladrid
:3 [} (le ;\gosto de 1 !I:H.--El Srl':cta:-io,
P. S., Eusc1;;'J Alv~lre7..-Y.'" B."; el
.Juez de primera inslancia, ;\ntonio
Dü mi ngnez.

JU7.G,\DO DE Pi~DmRA I~ST.\XCIA

N DIEiW 20. DI~ :\L\Dian

Por el preSl'lltl', y t:i1 "irtud !lel auto
llida.uo l' Ir el S,-, J ue:l: <.le prillH:l'a il1s-
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t:lnci:l r.únwro 20, (le esta capital, en los
autos de SUSlJl'ilsión HI; J;<1<;OS del co
mei'ciailll:" D. liuillcrmu Cütti Eglofr,
se ha de-clarmlo a eslc señor en estado
legat de sl\spensiún ue pagr!s e insol
venda provisional y, en su consecccn·
Cili, se hace saber tal decbradón <.'i los
acreedorl's <le~ rnis;nn y se les COl1\'oca
a !:l Junta geneI';]1 de acn:euores, que
tendrá lugar en la Snla aUllie:lda de
~ste Ju~g;ldo 'C1 dí:l 2;i de SC¡J liembre
próximo, y ho¡·;) de las uiez de su ma
ñ",l1a, :lo" se les rihl en la form~ preveni
da en el arlkulo 10 de b le~- de 26 dc
Julio de 19~2, auenando de m~nificsto

entre tan to ('n la Sf'crelai"Ía el procedi
miento .... el infürm't· de 10_'; inll..'n-cnlo
re" a rlisposil'i0n de los mencionados
acreedores,

:\ladrid,4 de Agosto (le HJ3!.-El Sl~

cretario, P. D", Hic:;rtlo .\lt:!II3I;y.-"is
to bueno: e1 .Juez de primer:! instancia,
Vic~lltc de 13 Serna.

X-3895

Jr':GADO DE PilJ:\'[ERA IXgTA~rl\

DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,
DE ~ALAGA

Don Enri~!l1e Gómez Rodrí¡:(uez. Juez
accidental de llrimera instancia del
distrito de la :\lamed3, tie la ciudad
d~ )lc·dag~..

Hago sabe!': Que por d()ñ:t Dolores
Urbano Jaime, nalural de FrigHiana
y vecina que fUt: de esta ciudad, se
otor¡..¡ú tcstamcn lo en S de Octubre
de 1932, en el que inslifuyó herede
ros a lodos sus parientes próximos
en ~rado de consanguinidad sin dis
tinción de lií!e~s, por partes iguales
y plena propiedad, hr.n eomparcciuo
reclamanuo h¡ herencia los hijos de
D. Eduanlo l~l'lJano, tío <.le la cau
sante, lIamadus doña DoloI'CS, doii.a·
Carm~n, doil:l Fuuan.!:l, D, Eduardo,
doIi<l :\1::Irla .1 flSL'!'a \" doñ:l Add:.lida
Lrbano. ;.-" de (:ünfor]llidor! a 10 acor
dad-o se llama PiJ1' edictos n los que
se crean ('on derecho prdcrc¡lte a re
fl;'ridos 1Jienps, p:lI'a q\íC COIl¡parezc.nn
U deducirlo e¡~ el t0rll1i!1o ue lios me
ses a con~ar dhdc la fecha de 1:) ]lU
blic:lc il')\l t'n 1:1 (;.\Cr.T_\ DE :\L\[)!~II), c.... n
la pre\'enciún de que :\1 comparecer
ale:~3ndo su dcreC'ho, debertm :1com
puñar los dOC"l:mentos en que lo fun
den.

Dado en :\H¡J:¡.qa :1 6 de Agosto de
1934. - El Se(Tetnrin, Pablo )'liraIles
Prats.-Ei Juez, Enrique Gúmez Rodri
guez.

X-39ü3

JUZGADO DE PRBtER.-\ IK8TAKCIA
NG}1ERO 1, DE SEVILLA

En virtud de pro'.idmei:¡ dict3da por
el Sr. Ju;,:z de primera inst¡¡m:ia del
Juz~adl) numel'o 1, de esla dudad, por
ante mi, en les autos que se si:;uen por
el procedimknllJ SU1:l<II-¡O de 1:.: ley lti
polecai"iH, n insl:mcia de D. Pablo Ben
jumea :\Iedina, eDn tra llof¡a Benilde tlc
ra ES]Jinola y su Ill,lridú D. JOSL' Anto
nio Dl'1g:1do Hengifo. sobre cobro de
]Jcselas, .,,' saC:1 a !,ública sllbasta pam
sn venta en l'l lIH'jor Pl.IS!OI· y [JOl' oc!
tipo paLlatlo con la escritura, la fincn

cspedal:nenle hipotecada que a conti
;¡UadOll se dcscril::c:

Terrenu en termino de Azua;.ia. al
sitio de las );";).\"czu~las. c(}noeído espc
ciallllé'n le con el nOl11Lrc de Linan:jo;
tenía de eaLiJa, según el Rcgistru uc la
Propiedad, sdcciL~ntas oc11.:nla y úla·

tro fancg'ls. equi.-ah..nles a quinientas
CU:itI'O hel'lúrpa<;, ()chenl:¡ y nuevc úreas
:Y sese!1t:¡ centiá:'cas; ptro por Cllnsc
Clll'l1cia Ü'" cierl~¡ segregacíún qu-c de
es1a linea se ha. prarti..:all<l. de la que
scguid:IIIlente se hahbr:i. dicha c ••Li:1a
:¡c Clll;lICntr:l adualml'nte reducida a
Quinientas "eintil':.l3tro fa'1:-ga:>, s(~is ce·
lemines y un l:ual'tillo aprux11l1a<.!;¡nwn
te, c1uiyalentcs con i~u.d aproximación
a trc~l'il'ntas treinl:1 y si:'!c bel"! :ireas,
oc!l'l'nta '" cuatro :írcas; linda: al :\'Drtc,
con la d~hes,l de ~\korcón. dd lí'rrnino
de Pcrah:da del Z<IlIcejo, propieuad de
D. Cal'los Fern~mdez; al Sur. con Jlarc~

las de YÍ{'1ori:lllO Alvarez, ticrnls de
Diego BOn'ego y más \'ceilllls dJ .-\ZU;I
g;l; :11 Esll:. 1:011 la parcela adjlldic,llb
a drllla Fcrnandll Llera, y al OeSlle, .:un
la parcel:t adjudicada a D" :\ntonh! Le
ra, ticrr:1s ::;" Ha fael Fc¡"nánlkz Freirc
v otras de \'idori::mo Alvnrez. Dcntro
~loC esta parcela existen varias zahur
das, casillas, colmenarcs y una casa cor
tijo. Se h;¡ce cnnstar que actualmente
linda la linea dcscrita: ]JOI' et Sur, con
la ]l<ll'Cela que de la misIlla fué segr'~

gaúa, de doscien tas cincuenta y nuyvc
fanegas, cinco cckmines y un cU::l¡,tlllo,
propia de D. E:1rique Spinola Ol'tiz.

Par,l el ado de la subasl:lf'se ha sl'i"i:1
larlo d lIia 11-\ de SeptiemlJ!'e próximo,
a las doce de su m:lñan'l. en I(ls l'st:'a·
dos dc e~tc .Juzgado. eallc :\l!nirlmt'l'
.-\Jlodaca, Palal;io de justicia, I'slaLh::·
ciént!'Jse las siguien tes cO¡lIlidonl:~:

Primera, Que los au tos y certifica,
CiUIH:S del Registro de b Propiedad se
cncu'Cutntn de manifiesto en la Secreta
ria a dbpusición de quienes quicran
examinarlos.

Sei,illnd,l, Que por el solo hecho de
tom:;r parte en la subasta se enh'IlJL'¡-á
que el licil;1l10r :,¡eepta como Lastante la
tiluladlJl1 de la finca.

Tel'cera. Que servirá de tipo para la
subasta el pacUH10 en la escritu:'a de
con,tilueión de hipoteca. con"isll-nle en
la cantidad de doscientas noventa j"
cinco mil pesetas.

Cuarta. Que no se admitid. postu
ra al¡,:uI1a que sea infel'ior al tipo con
signado.

Quinta. Que ¡Jara tOlll:1r parte en !:l
sn!lHsta dl'lJerÚll los iicita.¡[orps consig
llar prl'd~n1\('nte en la Illesa del .Juzga
do o en d eslablccimientn l,úhlico des
tinado :11 dedo una cantilillcl igual, por
lo menos, al diez por cí'<;l1to de la ran
tirl:Hl quc sine eie tipp ¡Jara la subnsta,
sin cuyo requisito no scrú aumilido.

y para la debida publicidad, expido
el pn'"en!c en Sevilla a 8 de :\goslo de
1934.-EI Sec\'etorio, Liccnciado Anto
nio Télkz.

X-38n

JUZG.\DO DE PRIMERA I~STA~CL\

NmlERO 1, DE V.\LEXCIA

Don ),bnud )[aría (avanillas Prós
¡'Cl", :\b'~i ..;il',:t1U, Juu <le ll:'j¡;:era ins
t;:nL'ia !'ú:ner1.J 1, de \"aleneÍ:l.

Hagu salJer: Que en el proccuimicn·

to judicial sumari-o estab'ecido en el
:1rti"lllo 131 de la ley lIipolt'l':lri~,

pro:¡JI)Y ¡d'j por el l'rul:uradllr D. ~a.

nue! Hodriguez, en nor¡;bre de D. 1'e
IkriCf) Bn~L'e :\tadarbnl', contra don
Yic(.'nte Yicent Lx.\ en recl:lnwción
de cuarenta mil ¡lbetas. intere.ses y
CO".3S, se h:1 mandado, en providen
cia de hoy. proceder a l:l '>ulJasta de la
tin •."!\ hi[lotec~lta, que es la siguienl~:

1."n edilicio situado Ul término de
Puzol, partida del Vallet (mesones), o
del- .\renals, con fin'hada recayente al
r~nllinl) real. sin núm,'ro de policía ni
de man~;mn, l'om¡Hle~to de tres caS<I,;,
carh una de las cuales consta de plan
ta baja y piso ¡¡!to. al que se da ac
Ceso por Ulla escaler:l interior, y a
!::l espald::. de die,h.,,; tre"Ca~3S existe
un ;t1!l1a~;!n cubierto, ::tI que se entr:.!
por la plant:l b;¡ja de la casa del cen
tro; Irlil~e la parte (~d¡licada mil trein
t:.l y ocho metros y cuarenta y seis de
eimetros cuadrados, y la sin ediftc::tr
t"u:llrlll';(:ntos qunice metros JO ein
cuC'nta v cU:ltro deeimelros cuadra·
dos, o ~·c;¡ Un"a superficie tot::ll de mil
cU<ltnKi,-nt¡¡s cincl\C'l1ta y cuatro me
tros, y linda: 1)('1' frente O Poniente,
con dicho (;amino real; por espaldas
o LCY(I:lte, con la acequia dcls Are
nals; por 1:1 derecha sf\liendo, o :\"01'
le, co~ tienas de .José G¡¡rda Boseh,
y por 1:"1 izqaierr!:l, o Sur, con las de
Sa1\',HIn r Be11 r:m Ls! eve.

Cn\"o I'emate se cclel:Jrará en 13 Sala
Anrlicnc:ia de e,te Juzc:ndo, sito en el
l':ilacio de .Justicia, el día 6 de Sep
tiembre próximo, a las doce horas,

1Jajn las condiciones si.:.(uiell tes:
PriTI"iCI"n. Sel'vi:"ú de tipo para la

suhasta la Sllma de cincnentf\ y cua
tro mil ocho('ienlas peselas, fija(lo en
la ('''I-ritUI':l de hipoteca que sirve de
titulo a dicho pruecdbniento.

Segl1 ndu. ~o Se admitir;'¡ postura
alguna que sea inferior :I dieho tipo,
pudiendu !l;l('erse 3. caliúau de ceder
el rem:.tte a un tercero.

'l\:r.:en. Panl torn:¡l' p~rtc en la su
ha~ta c!eber:"lI1 los lidtado.es consig
nal' en este Ju:r.g:,uo o en la Caja de
Ikpúsi tos el 1U ]lor 10U, por lo ¡nenas,
liel tipo fij;¡c!o, "in cuyo rcquisito no
s L' r:"! n ;lllmitir!l)s. a c:-;cepciún del
:lcre¡'r1or D, Fed(~rico Dl"uee y y los
drn:ús acreedores :1 quc se refiere la
n'~¡a quint;¡ dd artícuio 131 de la ley
.li i pote l":1 r i ,l.

Cuarla. En el acto de la su1J:.lsta
se lwrú constar que el remal:1nte acep
hl las ()bli~lldones con"ignndas en la
regla octa,-a, y si no las acepta, no
l<l scrú adwitilla l:1 proposición.

Uuinta. Los autos y la certificac.ión
:.lcl Registro a que se refiere la regla
cUHrln lid expres:Hlo artíeulo estarán
(le llliln ifiesto en la Secrl't:1ría, enten
J.i0nllose que t o d o licitador acepta
como IJasLlntc la titulaciún ~' que las
cargas o gr;n'úmencs anteriores y IrIs
preferenles, si l:ts illlbiere, al crédito
,Id actor contilluar:in sulJsistcntc.s, en
trndi~nllose que el rem:ltnntc los acep
LI y [[\](,lla s\lbrng"nr!11 en la res pon·
salJilil\;ld úe l;IS mismas, sin deslinar
se a su extinción el precio del re
m~lte.

Yale:1cia, 30 de Julio <.le 1934.-El
.THez :'.1 an \ld :\1. Ca\":millas.-El Secre
tado, P. S. :\1., Raf3el Fcrrer.

X-31JQQ
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11038

10935

ll1i4

5.228

10646

:\lATEO CALLE.\LTA, José; de
veintiún afio>,. solti.'ro, hijo' de Jusé y
\Iilngros, natural y nóno de Cádiz,
con dorllicilio en Celcsti.lo Mutis, 3, y
pan~dero; compal'ccerá, en t&rmino
de diez díns, en la Cárcel ue Cádiz,
lJara ser contitllido en prision provi
sional sin fianza. deC'rl"tada en el su
mario número 359 de 1934, por des
orden público.

10919

10934

jo de Braulio y de ~lartína, eslado
soltero. nutural de Bilbao, provincia
de Vízcaya. Je oficio decorador, do
micilhldo últimamente en Bilbao,
OIlerlas Bajas, 21, cuarto, derecha, y
cuyo paradero se ignon~; comparece
d, en thmino de diez djas, en el Juz·
gado de instruccion número 4, de Bil~

bao I,~on el fin de nolifitarle Quto id'e
pro~('samiento y ser reducido a pri·
sión, segun lo aconhnlo por auto en
causa numero 20~dc 19:14, por el de
lito rle cxcitadúl~ a la rebeldia, co
metido por medio de la imprenta;
apercibiendole que, de no compare
cer, sera declarado rebelde y le pa
ra,r;Í el perjuicio a. que haya lugar.

10644

5.230

~IASCAROS CO\iAS, Isabel; de
diez \" .Icho nños, nutural de Valen
cia, liija de Domingo y Rit-u, soltera y
que dijo "ivir en la cal~e de la. Lu.oa,
número ::!; COIllparecera. en termmo
de dil"J!: dbs. ante el Juz~ado de ins
trucción número 8~ tic :\ladrid, Secre
taria del Sr. Torres, al objeto de no
tificarla y lleva¡· a efecto el auto de
prisión contr¡J ella di dado por la Su
perioridad ea el SUlll<lrlO que se le si
gUI:: con el número 40 del corriente
año; b'ajo :~percibimiento de ser de·
cla¡"ada rebelde y de p3rarfa el per
juiciu a que hubiere lugar.

::i.~33

~lARTI::-';EZ RI:lZ, :\Iateo, y Anto
nio G3rcia Román; uomicili'lldos últi
mamente en AguiJas; comparecerán
ante el Juzgado dé instrucción de
Lorca, dentro del término de diez
dias, para hacerles saber q~e por ;au
to de loa Audiencia de ~Iurcla ha SIdo
sobreseÍuo el sumario que ,de:o.pués se
dirá en causa instruida contra )Ia·
leo ~Iartínez Huiz y otros, sobre in
jurias a la Autoridad.

1u930

~_231

:\IARTIXEZ TO\IAS, José Mal"ia;
naturol de \lurcia, estado casado, pro
fesión <'omercian te, de veintiocho
fesión. hijo de Jest!s y de Fuensanta,
domiciliado últimamente en la calle de
Carranza, número 12 (tienda), proce
:.¡jidu por est-afa, en c~usa núm~ro ~36

de 19~~; COlllpareCl::ra, en el term.mo
de diez días, ar.t,=, el Juzgado de InS·
trucción número 18, de \Iadrid, Secre
taria de D. Francisco Castro, para no-

- tificarle un auto dict-ado por la Supe·
l'Ínridad decretando su prisión e in
gresar ('n la Cárcel.

11111

5.226•

5.2:!9

~B.RTI:'\F..z LOPEZ, .I1'~ÚS; natural
de Lorca (llurciaJ. eSÍlllll) e;;s;luO, pro
sión cornercianle, de cil1l'lIt:"nl,1 y cua
tro años, hijo de .losé \I:.lria y de Jo
sefa, domiciliado últímalllente en l·a
('aIle de Carranza. número 12; proce
sado por estafa t"n I~ausa núllle.I'o ~ :·U¡
de 1933; compurcl'crá en el termmo
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 18, de :\ladrid, Se
cretaria de D. Fl'ancistO Castro. para
notificarle un auto dictado por la Su
perioridad decrelando sU pl'isió~ .c
ill"resar 1,.'11 la Cáreel; bajo l:Iperclbl
miento de ser declarado rebelde si nu
comparece.

comparecerá en el ti:rmino de ~iez

días ante el propio Juzgado de lOS

trucción de Gerona para constituir
se en prisión, en ml~ritGS de causa que
se le sigue bajo el número 230 de 1933
sobre robos; con apercibimiento que
de no verificarl-o será declara.do rebel
de ~. le' parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

MARTIXEZ GAHCL\, Rafael-; de
cuarenta y siete años, hijo de :\lanue!
V Eufernia, de estado casado, natural
de Villena, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en Barcelona,
de profesión zapatero; procesado en
causa número 410 de 1933 sobre ro
bo' comparecerá en término de seis
di;s ante el Juzgado de instrucción
número 16, de Ihrcelona, Secretaría
de D. Jua, Brusés Yives; bajo aper
cibimiento de s<:r deelarado rebelde,

1063i

~IARfI~EZ PRIETO. Hor¡¡do. 3Ji<l;'
"Id Acraelo"; de treinta y un añas, hl-

~fARTINEZ :U.\RT!XEZ, ;\ficada;
natural de Barcelona, de estado soHI"
ra, profesión '·f·n4Iedura :llllbulante, de
I¡-eint:l. V cinco años; domicililHla úl
lilllameñte en Barcelona. ca llIpa lIlen lo
dt" la calle de la :\1arina; procesada
por hurto. sumario número 28, rollo
007 de 1933; comparecerá en término
de 'diez dias ante la Sección primera.
de esta Audiencia provincial de Bar·
celona o ante el Jl1Zgl11lo de instruc
ción numot::ro 9 de la misma para ser
reducida a .prisión; Laje, a.percibi m ien
to de ser declarada en I.:eIJeldia.

11148

:\l.\RTISEZ FER:'\:\~DEZ; vecino
de )ladrid; com prel"erá en este J uz
garlo de instrucción de San Lor~nzo
del Escorial, en Il~rrnino de CinCO

dias. en horas de audiencia para reci
birle de-claración en sumario qi:e se
instruye con el número 214 del año
actual por lesiones y ser reconocido
por el Médico forense, y se le ofrece
dicho procedimiento.

11178

5.224

~fARTIXEZ D01IINGO, Ramón; de
cuarenta y cinco años de edad, jorna
lero natural oe Aguas y ....ecino de
San' Daniel hoy en ignorado parade
ro por hab¿rse fugado de la Cárcel 1ft'
Gerona, en dond'e se hallaba preso;

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de iru:urrir en las demás
responsabilidades legales, de no p.e
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla=o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y empla:a, ellcargdndose a to
das las Autoridades y Agenles de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniendolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los al'ticulos 512 g 388 de la ley
de Elljuiciamiento criminal, 3.971 y.
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

5.221

BLASCO :\IARTIXEZ, Leoncio; na·
tural de Jarque, partido dI:: Calatayud,
sin domicilio y en ignorado paradero,
soltero, pastor, con instrucción, de
veintiocho años de edad, hijo de Fran
cisco v de Juana; compaseClrá para
ser oido ante este Juzgado, en el tér
mino de diez días, según 19 acordado
hoy en el sumario (i de 1931, sobre
hurlo; bajo apen.:ibirniento de que si
no comparece sera declarado en re
beldía.

REQUISITORH.S

ADMIN1STRACIóN DE JUSTICIA

10602

:\IARTI~ RUBIO, Casimiro; Esteban
Garda Garda, :\laria Sanchez Iglesias
y José Alvarez ~farcos, vecinos de Pes·
ga y cuyo a.ctual paraoero se ignora;
comparecerím en termino de diez dias
ante el Juzgado de. instrucción de
Hen'ás a prestar declaración en el su
mario que se instruye con el número
i9 de 193! por muerte violenta de El.
v:ra G(I,rcía )'lartin; apercibiéndoles
Que de no hacerlo así se les ímpondrá
una multa.

)f:\RTI:'\EZ DO:\UXGO, Ramón; ~Ia

nue! A"uilar Lop y )Ianuel Hrreria
Fresno,'" fugados de la Cárct'l de Ge
rona, en donde se hallaban curnplien
do condena: compa.recerán en el tér
mino de di~z días ante el Juzg:.tdo dc
instrucción de Gerona para constiluir.
se en prisión, en m~ritos de causa que
se les sígue bajo el numero 23 de
1934 sobre quel.lrantamiento de con·
dena; con aperciLirniento que de no
verificarlo serán decl'arados reheldes
y les parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar.
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5.234:

:\IATE PA.t'CORBO, Manuel; hijo de
Tomás y de Victoriana, natural de
Fresno de Cantespino <Sego\"ia), veci·
no de Madrid. de estado casado, pro
fesión albañil. de treinta años de
edad, ignorándose las demás circuns
tancias personales, el que estuvo do
miciliado últimamente en Madrid, ca·
lle de Teruel, número 51, y penado
en sumario 121 de 1933. por infrac
ción de la ley de Caza; comparecerá,
en término de diez dias. ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del Es
corial para su ingreso en el Depósito
municipal ·a cwnplir la pena que le
ha sido impuesta por la Superioridad
de dos meses y un día de Brresto.

10674

1).235

MAYA SALAZAR, Maria del Car
men; natural de Moras Verdes, pro
vincia de Salamanca, hija de Pedro y
Consolación, de cuarenta y cuatro
años de edad.....iuda. cestera, gitana,
que usa tambin los nombres de '-'ini
mina Rodríguez Rodríguez y )'Iaximi
na Hernández Hernández; Cayetana
Villagrán Ríos. de treinta. y GOS años
de edad. soltera, gitana, hija de Fran
cisco e Isabel, naturol de Alameda de
Gard6n (Salamanca), domiciliadas úl·
timamente en Valladolid. calle de las
Monjas. 11; la Cayetana usa también
los nombres de Josefa Yillagrán Ríos;
comparecerán, dentro del término de
diez días. ante el Juzgado de instruc·
ción de Valencia, sito en el Palacio
de Justicia, Avenida de Copeiro y Ba
rroso. para ampliarlas indagatoria en
causa que se las sigue. en unión de
otra. número 69 de 1934. por hurto, y
ser reducidas a prisión en la de este
partido; bajo apercibimiento de ser
declaradas .rebeldes si no compare
cen.

10941
5.236

MAYOR E..."w;RI, Martín; natural de
Pamplona, de estado soltero. de vein
tiséis años, hijo de Braulio y de Ju·
liana, sin domicilio, procesado por
hurto, sumario número 240 de 1934;
comparecerá. en término de diez días,
en el Juzgado de instn.icción número
1, de Zaragoza, con el fin de consti
tuirse en prisión y demás diligencias
acordadas contra el mismo; aperci
biéndole que, si no lo verifica, será
declarado rcbclde.

11010
5.237

llELGOSA, María; de estado soltera,
mayor de edad, de esta vecindad. con
domicilio en Progreso, numero 21;
comparecerá, en el término de quin
to dla, ante este Juzgado de instruc
ción de Burgos, a responder de los
cargos que contra la misma aparecen
en sumario número 141 del corriente
año; apercibíéndola que, si :co lo veri
fica, la parará el perjuicio que en de-
recho ha~'a lugar. ..

10699

5.238

MEi."'\DOZA G.U\CLo\, Joa~uin: }: Vi·

cente "Iillán Romera; de cuarenta y
siete años de edad, soltero, sillero. hijo
de Roque y de Claudia, natural de Bur
gos y sin domicilio fijo, el primero, y
de ·veinticuatro años de edad. soltero,
limpiabotas, hijo de Juan Francisco y
~e Jacinta. natural de Madrid y sin do
rilicilio fijo. y CU}Xl actual paradero de
ambos se ignora; eompareceran ante
el Juzgado de instrucción de Marqui
na. en término de diez día8. con obje
to de constituirse ell prisión, pues asi
ha sido acordado en sumario número
18 del año actual. por tentativa de
robo; prevu:idos que, de no verificar
lo, sp.r<án declarados en rebeldía.

10727

5.239

MERINO AR_\GONES. Félix; natural
de Cabez.a Mesada (Toledo), hijo de
Nicasio y dc Eduvigis, de veinticinco
años de edad, soltero, labrador, domi
ciliado últimamente en Cabeza ~[esa
da, y procesado en causa, por hurto,
número 85 de 1933; comparecerá, den
tro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
:.\Iadrid, Secretaria del Sr. Yáñez, para
notificarle el auto dictado por la Sala
decretando su prisión y llevar a efec
to la misma en la Cár.-cel Celular; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebdde y le parará el perjui·
cio a que hubiere lugar.

11185
.'

5.240

:MIGUEL ARTAJüNA (a) El Estaña
dor. Joaquín; natural de Perafort (Ta
rragona) , estañador, ambulante, de
cincnent"l y tres años de edad, hijo de
Pilar, que ha residido en Calatorao y
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá ante este Juzgado de La Al
munia de Doña Godina. en término de
diez dias, para notificársele e~ auto de
y ser reducido a prisión, todo acor·
dado per auto de hoy en el sumario
68 de 1934 sobre tenencia ilegal de ar
ma de fuego; bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarado
en rebeldía.

10601

MOLIX,ER )IARTI, .Encarnación; hi
ja de )lanuel y de Encarnación, nalu
ral de Burriana (Castellón), casada,
profesión sus labores, de veintiséis
años de edad; domiciliada úHimamen
te en esta ciudad, en la calle Fonlro
dona. número 13, entresuelo, segunda,
y procesada en causa nuruero 59 de
1932, sobre corrupción de menores;
comparecer[l en té.mino de seis dias,
ante el Juzgado de instruccÍó:1 nÚme
ro 13, de Barcelona, Secrdaría de don
Si!verio Valls; apercibiéndola, si no
comparece, de ser declarada rebelde.

10838
5.242

MONTERO PEREZ, Mariano; de unos
cincuenta y dos años de edad,'soltero,
empleado en el Instituto oe Antonio
Nebrija, domíciliado últimamente en la
calle de Ino; Fraguas, número 11 {Cha
martín de la Rosa), y procesado. por
estafa. en sumario número 285 de
193t i comparecerá, en t-él'mino de diez

días, ante el Juzgado de instrucción
numero 11, de Madrid, Secretaría de
D. Luis Moliner, con el fi¡¡ de notifl
ca:de el auto de proccsamien to y pri~

sión y recibrle declaración indagato..
ria; bajo apercibimiento de ser de·
cIarado rebelde.

10981'
5.243

, )IO~TES NAVARRO, :Manuel; hijo
de Guzmán y de Victoria. natura! de
Azuaga, de utado soltero, profesión
tratante, de (:uarenta y un años de
edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, y procesado por hurto; com.
parecerá, en el t~rmíno de diez días,
ante el Juzgado ·de instrucción de la
Izquierda, de Córdoba. para ser redu
cido a prisión provisional decretada
por esta Audiencia provincial; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

1108,1
5.244

:\IO~TORO SORl.\..'W, )Iiguel; naLu
ral de Puzol. de estado soltero, profe
sión labrador, de treinta y tres años
de edad, hijo de )liguel y de María;
domiciliado últimamente en Puzol, en
la calle de Hostales, "número í7. bajo,
)" llrocesado en causa número 81 de
193·1, P'Dr el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción número
2, de Valencia, como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuidamiento criminal;
comparecerá. en termino de diez días,
ante el ex.presado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que ha~·a lugar.

1061'5

J.245

;:\IORGADO. José Maria; <:u~"as de
más circunstancias s e desconocen,
procesado por tenencia de arma, en
causa 286 de 1934; comparecerá en
término de diez dias ante el Juez de
Instrucción número 5, de Sevilla.

10614 y. 10813

5.246

MORE~O SOTO, Juan; natural de
Urdain, de estado casado, de profesión
tratante, de cuarenta y cinco años d~

edad, hijo de Andrés y de Juana, cuyo
último domicilio fué en Badahz. en
la calle del Pajarito, procesado por el
delito de estafa, en causa número 97
del año 1933; comparecerá. en el tér
mino de diez dias, ante el Ju%gado de
instrucción del distrito de Santiago,
de Jerez de la. Frontera; bajo aperd.
'bimiento de que si no lo verifica sera
declarado rebelde.

10720

5.247

!tillí"l'OZ MARTíN, Benito; natural de
Hortaleza <Madrid), de estado soltero,
profesión jornalero, de veinte años de
edad. bijo de Antonio y de Julia do..
miciliado últimamente en la ealle de la
Fuente, número 4 (C1\niHejas', proce
sado p.or. hurloj en causa IlÍWlero .63~
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11058

10662

10782

de 1931; .comparecerá. en té.mino de
diez días, ante el Juzgado de instme
ción número 14. de :\fadrid. Secreta
ria de D. José Cruz; García. para se.
reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado; b a j o
apercibimiento de ser declarado rc
lJ.eldl'. parándole el perjuicio a que
h:l.ya lugar.

11101
5.248 .

MU~OZ :\IARTtXEZ. Luis; de trein·
fa y t,~s años de edad, soltero, alba
ñil. hijo de Aquilino. y d~ :\l:.lría, na
tural de Aravaca; qued:J sin efecto la
requisitoria expedida contra el mismo
e inserta en la pagina 851 de la GA
CfiTA DE MADRID número 6(j, correspon
diente al miércoles 7 de M a r z o d.e
1923. y en el Bole/i'n Oficial de esta
provincia del 29 del mismo mes y
añe>.

11200
5.249

MlJ~OZ lBRTOS. Cándido; natural
de Ibrós. de estado casado. de profe
sión empleado. de cuarenta y tres
años de edad. hijo de Yah~riano y UC
María, domiciliado últimamente en 1¡J
calle de Cádiz, número 74, piso pri
mero. procesado en causa número 1:29
de 1934. por el delito de est<clfa. se
guida en el Juzgado de instrucción
número 6, de Valencia, como compren
dido en el número 2.0 del articulo
835 ·de ·la ley de Enjuiciamiento cli
minal; comparecerá, en término de
diez dias. ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responde.
d-e los cargos que ole resulten; b aj o
apercibimiento de ser declara do re
belde y pararle el 'perjuicio a que ha·
~"a lugar.

NA:MPt~ SESTO. Je~ús; de treinta
2ños de edad, soltero, hijo de Ramón
y de ICarmen. ·natural y vecino de Tu.
ces. dependiente; comparecerá, en
término de diez dias. en la Cárcel de
Cádiz, para ser constituido en prisión
provisional sin fhmza, en el sumario
474 de 1934. por polizonaje.

10;'85
,)..2;'1

NAVAL GARCL\. Manuel; de trein
ta y tres años de -edad. de estado sol
tero. profesión aserrador, vecino de
Zaragoza. domiciliado últimamente en
dicha ciudad. calle de Alcover, núme
ro 15. entresuelo; procesado por esta·
fa en sumario número 289 de 1933;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del
dictrito de la Audiencia. de V3,llado
lid, Secretaria" del Sr. Suárez Inclán.
con el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en dicho sumado
y constituirse en prisiun; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere luga,r en de
recho.

112H
5.252

NAVARRO CORDOB.\, Carlos; ex

Teniente del tercer Regimiento de Ar
tillería Ligera. Guarnición d~ Sevilla.
cuyas demás circunstancizs se igno
ran. domiciliado últ'Ímamente en Se
villa; procesado por estafa. número 59
de 1934; comparecerá en término de
diez dias ante este Juzgado de Marche·
na para notificarle el auto de procesa
miente; con el apercibimiento si no
comparece de ser declarado rebelde.

11105

5.253

NAVARRO HERXANDEZ. Andrés;
natural de Aguilas, de estado casado.
~rofesión jorn:llero, de treinta y cinco
años. domiciliado últimamente en
Aguilas; .procesado por robo; compa
recerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Lorca a
fin de notificarle el auto de prisión
dictado contra el mismo y ser ingre
sado en la Cárcel, en virtud del !)u
mario número 14 de 1933 instruido en
este Juzgado; apercibido que de no
hacerJ..o se le decla.ará en rebeldía y
le parará ,el p~rjuicio a que haya lugar
en derecho.

11183
5.254

NAVARRO PEREZ. Teresa; natural
de Toledo, de estado soltera. profesión
su sexo. de veinticuatro años. domi
ciliada últimamente en Madrid. calle
Coman dante Cirujeda. 32; procesada
por hurlo; comparecerá en término de
diez; días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Pla,za, de Valla
dolid, para constituirse en prisión. de
cretada en sumario 4i6 de 1932; con
apercibimiento de pa,rarla el perjuicio
a que haya lugar si no compareciese.

11007

5.255

NIETO ENCINARES. David; natural
de :\'Iedina del Campo (Valladolid), de
estado soltero, profesión hojalatero,
de diecisiete años. hijo de :\hnuel y
Genoveva, con residencia ambulante,
cuyas señas personales son: estatura
baja, constí\ución regular, pelo casta·
ño claro y cejas negras; hoy ausente
en ignorado paradero, domiciliado úf·
timamente en Salamanca; procesado
por el delito de hurto en el suroa,rjo
número 2,68 de 19~3; comparecerá en
término de diez dias ante la Ilma. Au
diencia p¡'ovincial de Salamanca a res
ponder de los cargos que contra el
mismo result...n; bajo apercibimiento
de ser decla,rado rebelde y de incurrir
en las demás responsabilidades legales.

10943
5.256

NUÑEZ QUL"TANA, José; dd lrein
la y cuatro años de edad. soltero, na
tural de Valdepares, Ayuntamiento de
El Franco. partido de Castropol. ac
tuaJmente en ignorado paradero; pro
cesado en sum<lrio sobre estafa; com
parecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Ca!)tropo} con objeto de se. indagado
y reducido a prisión; previniéndole
que de no hacerlo será declara.do re·
oelde y le parará el .perjuicio <lo que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

10649

5.257

OLIVAN PEREZ. Antonio; natl!Mll
de Sallent de Gállego, partido de Jaca.
hijo de Mariano y Generosa. de vein
te años. soltero, jornalero, que dijo
ha.bitar en la calle Tetuán, 41. de Ma
taró; José Manud Domínguez Pérez,
natural de Palmera. provincia de La
Coruña. hijo de Maria. de' veinticua
tro años. soltero, marinero. que dijo
vivir en la calle Mediodía, 12. bajos,
y Rigoherto Sansegundo Giménez. na
tural de Avila, de veintitrés años, sol
tero, íornefero. habitante en la calle
Ferlandina 34. segundo; procesados
en sumario número 757 de 1933 por
tentat1va de robo; comparecerán. den
tro de octavo dia ante este Juzgado de
in!)trucción número 11. de Barcelona.
para ser reducidos a prisión; bajo
apercibimiento. si no comparecen. de
ser declarados rebeldes.

10633

5.258

OUVARES PEREZ. Macarío j de
veintidós añO'S, hijo de Francisco e
Ignacia, natural de San Martín de la
Vega (Madrid); comparecerá. dentro
del término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción número 5. de Ma
drid. pa.ra ser reducido a prisión, a
fin de que cumpla la pena que se ·le
impuso en el sumario que contra el
mismo se instruye. por hurto, con el
número 1.224 de 1931; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.
parándole el .perjuiCio a que hubiere
lugar en derecho.

5.259

ORTU~O LORENZO, Matias; natu
ral -de Yecla., de estado soltero, de
profesión Portero del Instituto. de
veinticinco años de edad; domicilia
tia últimamente en Yecla, -en Domin
go Barnés. núm. 131, procesado en
causa Húmero 44 de 1934, por el de
lito de incendio y daños. seguida en
el Juzgado de instnlcción de Yecla,
como comprendido en el número 1.0

del articulo 835 de·!J.a ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá. en tér~

mino de diez dias. ante el Juez de
instrucción del distrito de San Juan.
de Murcia. como especial conocedor
de dicho sumario. para constituirse
en prisión; bajo apercibimi-ento, si no
lo verifica. de ser decla.rado rebelde.

10754
5.260

PADIN SIVEIRA. Jesús; de 'Veinti
séis años de edad. de profesión jor
nalero, hijo de Manuel y de Carmen,
natural de la ·parroquia de Seandre'S,
Ayuntamiento de Laracha. partido de
Carballo (La Coruña). vecino de Soan
dres; procesado en sumario que con
el ·núm. 189 de 1934 se le sigue en .el
Juzgado de instrucción del distrito del
Instituto, <le La Coruña; comparece~

rá, ante el mismo, dentro del plazo
de ocho. días, con objeto <le ser inda
gado y reducido a prisión, previnién
dole que, de no hacerlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a ia
leJl:. •
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10930

5.261

PALACIOS. Eduardo; procesado por
hurto; comparecerá. en término di:
diez días. ante el Juzgado de instru(:
ción de Chinchón. para notificarle el
auto de su procesamiento )' ser redu
cido a prisión.

1103-1

PA.RDO P:\RDO, José; domiciliado
últimamenle en Granada; comparece
rá, e:.1 término de dieZ días, ante el
J m:gauo de instrlll'c-ion de La Caro
lina (Secretaría del Sr. "elasco), pa
ra ser oido en C,lUsa e instruirle de
lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamienlo criminal, en
causa instruida por hurto de caballe
rias, bajo el número 185 del año ac
tual.

10603

5.21)3

PASCUAL SOLER, Prudencia; na·
tural de ~ton:roy (Tarragon:J), hija de
José y de Teresa. de cincuenta y cin
co allos. viuda, sus lahores; domici
liada últímamente en la c¡¡He de ::lIa
ría Zayas. número i. písu b¡¡jo; com
pareceni.. en el término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 11. de )'Iadrid. Secretaria de don
Luis )Ioliner. como procesada por
desobediencia a la Auloridad. suma
rio número 1!l8 de 1933. con objeto
de notificarla el auto de prisión dic
tado por la Superioridad y llevarla a
efecto, bajo apercibim ienlo de ser de
clarada rebeide.

11190

5.2G!

PEIRO CARmo~. Adrián; domici
liado última¡¡¡cnle en Va,lencia. calle
Lnión Ferroviaria. 54. bajo; procesa
do en causa número 37 de 19::1-1. por
el delito de alznmienlo de bienes. se
guida en el Juzgado dc instrucción
del distrito número :l, de Valencia. co
mo COlllprendido en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de Eniuida
miento criminal; comp3recerá. en tér
mino de diez dias. ante el expresado
Juzgado. para constitrrirse en prisión
en las Cáreceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apen.:ibimiento de ser declarado
rebc'lde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.2G5

PELLA TORT. Jos¿ Antonio; que
habit.rba en la c~rllc Alta de San Pedro.
número 4. de Barcelona; procesado
en sumario número 209 de 1934, por
estafa; comparecerú, dcntro de octa
vo dia. ante el Juz~ado de instruc
ción número 11. de Barcelona. para
ser reducido a prisión; bajo aperci
bimiento. 3i no lo ,'critica, de ser de
cl:wado rebelde.

10632
5.266

PE5:ARO)'IA:\', Antonio !a) Col-et:.l:
hijo de Antonio y de Maria. natural
de Benamal"l~osa, profe!.>ión vendedor,

de estado viudo. de cuarenta y nueyc
aiios de edad; domiciliado ú1tilIlal1l~n

te en "Iála~~, calle Llano "!ariscal, nu
mero 5. 1.° derecha; procesado .por
hurlo. número lUí de HJ34; cUlllpare
cerú en H'rmillo de L!iez días ante este
Juzgado de instrucción lid distrito de!
Sal\"<Juor, de Sevil1u., y Secretaria del
Sr. l'anzinotto. c:rllc del .-\lmi.":mte
Ap[)d<~C:I. numero 4, par:! str consti
tuido en prisión; b:rjo aperciLJimicJllo
de ser declarado rebelde.

10¡;j"9

5.26í

PERF..z DEL GUAIRAL, Franl'isco;
de "einlidús :rños. d~ estado soltero,
'v.ecinu de Barcelona; domiciliado til
lunamente en la calle de :\luntancr. ill,
,prindllul. 3.a

• de profesión tsLu(1!:iI1
te; procesado en causa número 4!l~ de
19::1:~. ,sobre estafa; comparecerá en
término de stis lIias ante el Juz;.:adu
de instt'U('ción número 16. de Barce
lona. ·Secrelaría dc D. Juan Hrusés \"i
ves: bajo apercibimiento d~ ser de
ch.lqdo rebelde.

10842
5.208

PEREZ GARCL\, Pedro. que usa
también el nombre de Rilmón J iménez
)lonlo~..a; natural de \"alladolid. de es
t;1[10 e:.isado. profesíón tral<l.nle de "a
nadu, de cuarenta y dos :rños; d0171i
ciliado últimamente en Santander'
proces:.. lu por hurto de una yegua e¡{
\,ilIaesó'us;l,; comp:rrecel'Íl en el lérmi
no tic di!:'z tlias ante este Juzgado de
instrucciún del distrito del Oesle. rle
Santander. a conslituirse en prisión; .
bajo apercibimienlo de ser declaraúo
rebelde.

10810
5.269

PEREZ GODI~O, YictM; de cin
cucnta años, cas~do. jornalero~ dorni
cil-ia.do últimamente en ::Iladrid, cuyas
demús circunstancias y actual paraúe
ro se ignoran; comparecerá en termi
no de ocho dias anle el Juz;4ado de
inslrucción de Alcalá de Henares a
ser reducido a prisión en sumario que
se le sigue por lesiones número 11!
de 1!l33; u.percibién·úole que de no
comparecer será declarado rehelde,
!Jarándole el perjuicio que hubiere lu-
gar.

11133
5.2iO

PEHEZ. :\Ianuel (a) Gallego; cuyas
dcmas cir.::unsl:mcias se ignor:m; do·
ni icni:Hlo últimamente en Gibralcún;
prol'esado por robo en c:J,usa núme·
ro 459 de 1934; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Huelva ,p:rra ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
ser ded¡¡¡',ldo rebelde.

11087

5.271

PERI-::l PEREZ, José; natL:rat de Yi·
llagordo. de esl:~do soltero. profcsiún
j(¡rnillero. de veintiún años de edad;
domiciliado últimamente en Barcelo
na; procesado por la causa númcl'o 71
de 1934, sobre hurto dí. gallinas; COlll

pareccra en t~rmino úe cinco dlas an-

te el Juzgado de San Feliu de Llobre
~:Jt. a la ,práctica de una diligencia de
.1 usticia y constituirse en prisión.

11110

PEREZ RICO, JO!'é; hijo de Antonio
y tIe .-\II:J. natural de Instinl'ión. par
tiúo de Canjáy:.l.r. provincía de Alme
ria. de tuarenta y dos años de edad,
viudu. jornalero, sin instrupción; úl
timamente vecino y domiciliado en
Bag;i. del partido de Barga, pr()/\"incia
de lhl'celon;l, ignor:muo su actual pa
radero; compareecrá ante d Juzgado
dt' instrucción de Berg:l" dentro del
l~rlllino de diez dias, en m"ritos del
sumario número 86 de 1933, sobre
amenazas de JIluerte. conlra él segui
do, y .1 Un de llotitit':.Irle una. resolu·
¡-iun; con apercibimiento que de no
hac~rlo será de¡',rct:lda su rebeldia.

10753

5.2i3

PICA :\1.\TEO, )'Ianuel; nalural de
Jí.·rez de l:r Frontera. de cst:ldo soltero,
tle profesión lIlcc¡'ni("o. de veintidós
arios de edad, hijoéie ~Ionuel y de Jo
sefa: dumiciliado últimamente en la ca
lle de ::IIorel1o, 2:!. bajo: procesado en
causa número H5 de 1¡j33 por el delito
de hurtos seguida en el Juzgado de
insll'uceiún número 6. de Yalencia;
eomparecel'á, cn ténnino de diez días,
ante el expresado Juzgado para COns
tituirse en prisión en las ·Clirceles de
esta ciudad. y responder de los cargos
q,pe le resulten ~ bajo apercibimiento de
ser dedaraJo rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

11121

5.2it

P01.0 Dl'R.-\X. Bcrnabé; de "einti·
siete años de ccl:ld. hijo de Juan y de
;\Iai'ia, casado. jornalero. con instruc
ción, natur:ll de Torremocha. partido
judicial de "Ionlancht!z. y vecino de
Caccl'es, :lo" Francisco Suárez Sánchez,
(le diecinue....e años de edad. hijo de
Faustinl) y Consuelo. soltero, hoíala

tero, natural ele Arroyo del Puerco,
p:lrli:10 judicial de CúC'eres. ambulan
le: habiendo tenido ültimamente su do
micilio en esta capital; comparecerán
ante el Juzgado ele instrucción de Cá·
eere". para constiluirs(; en prisión y
ser tmplaz:ldos. en el término de diez
días. a contar desde el siguiellte al
de la publicación de e~ta requisitoria
en e~ Boletín Oticial de la provincia
y GACET.-\ DE )hDRlD; apercibiéndoles
que, en otro caso, serán declarados re
bcldE>s, pues a,.<;i lo tengo acordado en
el ~UW:H iu que contra los mismos
instruyo con el numero 9 del año ac
tual por el delito de robo de aves.

11163

5.2i5

POR LA PRESEXTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Buletill Oficial y G.-\CETA DE ¿\IADR1D
para la busca y detención de Balta
sal' Ares Diaz. ,hijo de Daniel y Manue
la, soltero, natural de Sanliago de Jus
tos, Villalha (LU60). íornalero, vecino
de León, por habcr~e dejado sin efec
to por la Superioridad. por habe!" sido
detenido, cuyas requisitorias se habían
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interesado eH sumario número 4 de
1933, por hurto.

10576

POR LA PRESE~TE requIsitoria,
que se publica en méritos de causa
por hurto que se instruye en el Juz
gado DUmem 1:.l, <le Barcelona, Secre
taría de D. Silyerio "alIs. se llama a
la p:"ocesada .-\ntonia Hcrnandez Her
nández. que bien pudiera apellidarse
Fernández y Fe-rnitndez, d? unos yein
ticinco años, de par:.ldero desconoci
do. para que comparezca a constituir
se en prisión y practica r otras diligen
cias en la expresada cam,a, que tiene
el número 294 de 193-t, dentro del ter
mino de ocho dias, y si no lo ,,-triiica
será declarada, rcoddc.

1G634

5.277

POR LA PRESE~TE, se llama, cita
y emplaza a José Diaz Cómcz (n) El
Chalo; ncillo de Granada, sin domi·
cilio, natural de ;\Iálaga, hijo dc ana
fre y de Victoria, soltero, dc vcinte
años; procesado en causa por el dcli
to de robo nÚIDCI'O ¡¡9 de 1934; com
parecerá :l!lte el Juzgado dc instruc·
ci(¡n del distrito del Curnpiilo, de Gra
nada, sito en el Palacio de Justicia, en
el término de diez odías, a responder
de los cargo:, que resulLan en dicha
causa; baj!) apel"c:ibimiento de ser de
clarado rc!JeLd(~ si no lo ....erifica.

1071G

5.278

POR LA PRESE~TE, se dejan sin
efecto las rt:'Tuisitorias publicadas en
~l Bolctín Of'idal de esta provincia ':i
GACETA DE )l.mRlI>. en 11 y 18 de Fe
brero de 1930, respectivamente, llaman
do al procesado J osé ROSé Cerezo. en
méritos de sumario seguido en el Jm;·
gado de instrucciún del distri~o d::: ia
Concepción, hoy Juzgado numero 2, de
Barcelona, con el numero 299 de 1929,
sobre estupro.

10768
5.279

nPOR LA PRESE~TE. que se expide
en méritos de causa numero 209 de
1934, sobre h1\rto frustrado, se llama

·a Vicente Garcia Turres, de treinta y
seis años, artista, cuyo último domici
lio conocido !13 sido calle Arco del Tca·
tro, número 3::1, en esta capital, y hoy
de paradero desconoci.do, para que
comparezca en el Juzgado tie instmc
ción número 13, de Barcelona, Secre
tari~ de D. Siheri'J Valls, para pres
tar lkcl3r:wión y otras diligencias y
constituirse en r', isión, p~iL'S la tiene
decretada, y si no lo verifica dentro dcl
thrnino de ocho dias, será declarado
rebelde.

10773

~":.!::;o

POR J,A PPESEXTE, qae se expide
en virtud -de ~o acordado por el Juz
gado de instruc6ún numcro 5, de )Ia
drid, antes del distrito del Congreso,
se cancela la requisitoria por la que
S'C llamaba a Fran('Í~co lllana Sánchez,
natural de l\hdrld, cijo de Paulino :r
Asunci6n, R la sazón de treinta y dos
\ños de edad, casado, Abogado. y que

fueron insertas en la G.\CETA OE M,,·
DRID de 4 de Junio .de 1934 y Boletín
Oficial de 13 de Agosto de igual año.
por consecuencia del sumario tmmi
lado con el número 177 de 1918, so
bre estafa..

10660
5.281

POR LA PRESE'\"TF.. y en virtud de
lo ordenado p01' la Superioridad, 'le
cancelan y .1' J:.m sin efecto las requi
siloria..s pui.Jlicadas en la GACETA DE
~hDRID corresponuiente al dia 12 de
:\Iarzo de 1932 y Boletín Oficial de
~1:~drid de! día 7 dc Abril del mismo,
llamando Q las procesadas Rosario ·de
Haro :\lateos y Purificadón Bernal
Rodrlguez en el sumario seguido con
tra las mismas en el extinguido Juz
gado del Congreso con el número 54
de 1932, por delito contra la forma
de Gobierno.

10663
5.282

POR LA PRESEXTE se dejan ~in

efecto las órdenes de captura expedi
das por el Jllzg<ldo de instrucción nú
mero 8, de Barcelona, Secretaria de
D. Juan C. Villu!.'ndas, der proce~auo

Juan Corberó Alonso, en meritos del
sumario número 748 de UJ32, sobre
estala, publicadas en el Boletín Ofi
cial de la Genera/itat de Catalunya y
en la GACETA DE ~IA[)RlD en 26 de ~[a

yo y 20 de Junio del corI'ientc año,
respectivamente.

10909
5.283

P6R LA PRESE~TE se cita al que
resulte ser 'propietario de la camio
neta de la matrícula de Murcia mí
mero 7.27S (siele mil, doscientos se
tenta y ocho), a fin 'de que en térmi
no de diez dias comparez.ca ante el
Juzgado de instrucción de Albacete
!Jara ser oido en el sumario seguido
en el mismo con el número 43 del
año actual, sobre daños, y manifieste
quién sca el conductor de la indica
da camioneta el dia 29 'CIe Marzo úl
timo, que chocó can las puertas del
paso a nivel situado en el kilómetro
324 de la vía férrea de Madrid a Za
rngoza y Alicante, causando daños
,'alorados en 325 pes~tas; con aper
cibimiento que, de no comparecer en
el término señalado. le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

11021

5.284

POR LA PRESE.~TE se dejan sin
efecto l:ls requisitorias expedidas por
el Juzga.do de instrucción del distrito
del Oeste, hoy numero 8, de Barcelo·
na, llamando al procesado Juan Bau
tista Domingo en méritos del suma
rio número 347 de 1932, sobre robo,
publicadas en el Boletin Oficial de
dicha pro. incia en 9 de ::\[ayo de 1932
y en la GACETA DE .:\1ADRID en 15 del
pI'Opio mes y año.

11027

5.285

POR LA PRESE.~TE se deja sin
decto la requisitoria que !)e insertó en
la GACETA DE MADRID el dia 5 de Junio
de este año bajo el númer-o ¡ .672, por

la Clt:.ll se llarna.lY.l al procesada Scra
fin l\lontserrat Gal"rf-Í(l, tud" vez que
dicho procesado se h:'l prcscnt<ldo en
el Juzgado de instrucciCtn númcro 16,
de Barcelona, Secre1'arío de D. Juan
8rusés Yives, con el fin dc cumplir la
pena que le ha sino impuesta en mé
ritos idel sumario número 128 de 1933,
sobre lesioP('s.

11028
5.286

POR LA PHE5EXTE se cita y llama
a "ictor :\brtinez )laI'tinez, denun·
ciante ajl('iado en t·¡ rollo~numero 18
del año aclua.!, por daños en la propie
dad, a fin de Que cornparezca :lnte
este Ju:=g<ido de Yalen<:ia ev Don Juan
el dia 20 de Agosto próximo, a las diez
de la maiiana, en que tendrá lugar la
vista de la apdaóón del rollo refe
rido, en el que es apelante Silvino
Alvarez Gil.

11059
5.287

POH L\ PRESK"TE se cita al de
:;..lilCi<.J.C1 El~uiel'io CamIlOS, que fue
vecino de Almuradiel, a fin de que
comparezca en la Sala-audiencia de
este Juzgado de Alcázar de San Juan,
el décimo dia hábil, a contar desde que
aparezca inse¡-ta la presente cédula en
la GACETA DE :.\l-\DRID, Y hora de las
diez y medía, al oujeto de cdebrar el
correspondiente juicio (le fultas que
se si¡'¡l¡e, por •..bjar aqu.:! sin bilid.e
entre :\!:mzanares y esta ciudad e11
tren 401 del dia 23 de Abril pasatlo,
de la Compañia dc Ferrocan'iles de
~l. Z. A., por denunc;,J del RcYisor don
Eduardo Soldc"ila )'fancebo; a cuyo
acto deberá concurrir con las prue
bas de que intente 'ialerse; aperci
biéndole que si dejara c..Ie hacerlo le
par;ú'á el perjuicio a que haya lugar
en derecho. Y parn que sin:a de cita·
eiún en forma, sc expide la presente,
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID por ignorarse el paradero de
aquel denunciado.

11064
5.288

POR LA PRESE)'''TE se deja sin
rrecto la publicada con el número
7.511 en la GA.CETA DE )1A.DRlD de fecha
22 de Septiembre de 1933, interesando
la compareccncÍíi ante ~ste Juzgado de
~[a.l1resa del- proces:¡do José :\lariH Ace
bres :.\Ilirmol, para constituirse en pri·
sión que tenia decretada, en meritos
de sumario número 108 de 1933. por
hurto.

11104:
5.289

POR LA PRESE~TE se deja sin
efecto la requisitoria ,pllblkada en la
GACETA DE ~f..\DiUD de 14 de Diciembre
tlel afio último, para la busca y pri
sión del procesado Angel Serrano
González, en causa número 134 de
1934, sobLe estafa, por halJer sido de
tenido.

11106
5.29G

POR LA PF..E5E."TE se c.JnC''?la y
deja sin efecto la requisitoria que se
publico en el Boletin Oficial de Valla
dolid y GACETA DE :\IAllRID, lla!ur.ndo al
procesado d.' causa" de 1934, seguida
por hurto en el Juzgado del distrito de
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11122

11UU2

5.293

10696

10933

10932

ROBLEDO )L\HTI:-;', An~elmo; nalu
ra1- lle \"e hlYos (.-\.... ib), est'Hlo casa~o,
profesión -jornalero, de treinta y ocho
años de edad, hijo de JU'ito y de ::\la
ría Fl·ancisra; domieiliado úHim¡\IllCIl
le en la C:lIJe de Antonio López, nú
mero '27; proceslldopor estufa. en eau
su número 3-12 de 1!!31; comparecerá
~n cl tl~rmino de diez días (lnte el Juz
g;.\dll de instrucción número 18, de
:\ludrid. Secretaría de D. Francisco
Castro, para notificarle un auto dict;l,
l:O por la Superioridad decretando su
prisi6n e ingresar en la. elrcd; bajo
:ljJercilJimiento de sa declarado re
be1ue si no comparece.

5.300

R.\~GEL FO:STHÜDO:S.\. Liberto;
hijo dI:" Serafín y de B:..tll.lina. natural
ue Caldhl, de diez y 0('110 años, sol
tero. tejerlor, <Iue saoe leer y escri
bir. wl"ino últimamente de dicha po
bla(I,')[1 y cuyo actual !Jaradero se ig.
noru; comparecerá, denlro del térmi
nu de tres djas. a cont~r desde la pu
blieación del presente en los diarios
ofic-ililes ante el Juz~adu de instruc
ción de .-\ren\"s de :\lar, al objeto de
notifiearle el· auto de procesamiento
y prisión, que deberá lle ...·arse a efec
to, dictado contra el mismo en suma
rio que se instruye IJor el procedi
miento de ul'genci:J, b:tjo el núm, 57
de 193-1, sohre desór-dcnes púbHeos;
pn"'init:'ndole que. de no Verificarlo,
:;ed dcch:L.ldo rebt:ldc.

IllOS PEREZ, :\brtin de los; de
lrcinta y nueve !lilos, soltero, de pro
ft'sión !lIO", d.... Illcrt:auo, natural de
\'alladolid, domiciliado ton esta. "l"t'cin
dad. sin dornil"ilio fijo: com¡>:Jreeerá
Ilen tro lle ~ tt'rmino de ri neo dias anie
¡.I .ruz~ado de in'itrucl'i0n número 1:! •
de :'.l:101rill, Sel'I'l'taria Ile D. l;enn¡Ín
(;Ollz¡Í,lez Campo. con el fin de practi
car una {liliL\en('Ía en el sumario que
Sl' i nstruye ~n este Juzgado con el nú
\111'1'0 28;-, de 19:H. por 1c~iones dd
mismo; llajo :ljlNcib¡miento que dI" no
COlll!)arl'l'cr le parará el perjuicio a
que klya lug.lI'.

5.303

RODRIGO ::\lA:-;'ERO. Antonio; nr
turaJ. d~ Barjo (Zaragoza), de estado
soltero, profesión estudiante. de vein
tiún l1IIOS, hijo de Juan Antonio y ..le
h<.lbel; domiciliado últimamente cn
:\ladern. 11; procesado por estafa en
caasa número 265 de 193!; compare
cerá en ttrmino de ,.líez dias ante el

5.301

5,302

calle Cadena, 6 bis. 3.· 2.', Y cuyo ac
tual paradero Se desco"noce; compa·
rl'cerá, dentro del término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
de Arnvs de .\lar. a fin de constituir·
~e en prisión decretada por la Supe·
rioritlad en causa número 34 de 1!!33,
sohre uso de nombre supuesto: previ
niéndole Que. de no verincurl(J. será
declarado rebelde. 10899

1l0~9•

R\:\lIREZ GO:\lEZ. Antonio: natural
de :\h\lag¡l, provin¡'ia d~ id!;'lll. de es
tado soltero. profe,;-¡'¡n ehúfcr, de vein
tist:'is aftos. hiju de ,Ius':· c lnt:~; domi
ciliado últimamente eIl :\1úbgll, paseo
de Reding. núm. 1; prucesado pur
!I¡¡ilus y ll:'siunes en la caUS;' nÚIII. ni5
rl.e 1934; comparect'rá, <::11 tt-l"lIlino de
diez dias. ante el ,lllz~...rllt(J de instruc·
ción dd· distritu de -1:1 .-\\aIllelfa, dI:'
:\Li.laga; bujo a¡¡en:ibirniento de ser
dedarado rebeldt'.

G,2!)8

RA:\IIREZ PHE).;DES, :\nionio; de
veinte :Jill1s. n:~tul''': de \L:dl'id, hiju
de Francisco ,. Cclsilda. soltero. eale
fador, con do'mil'iJio úitimll¡nen:¡: en
la calle Zu rbllIlo. :lO. ¡itiC"o: compa rl;"
ced, en t':'rmino de diez tii;\!;. unte l'l
Juz;.(ado th~ instrucciúll núm¡'rn lí. de
:\bÚric.l. Secretaria del Sr. 'forreS. al
objcto de n{)tifk~lrle y Ill"':ll· a dedo
el :lUto de pri"siún didado por ];1 Sll
pcriori(L!d en el S\lllwrill ql1t' contra
el mismo Se sigue por I·sl:lfll. <:oa el
número :!!I <11:'1 corri¡'nte ¡¡fio: b:ljo
apercihimiento de .;;er (h'('l:1rn'\o re
he!!l!' y de p:wa¡-\e I'l IwrjLlÍ!'iu :J qlle
huJ¡ie!'c 111"Ul·,

~.297

5.2\1(;

10no

R\~[()S GALLEGO. Franci;;(-o. y el
cnlllH'illo pcr "El G.,lle;!o": dontit'j
liadus últill1:.lmel11e 1'11 :\I'aha! (Se~·i

lt::); prol"es:tdos l."ll sumario núm, 68;
COJllpal'l'Cel"Ún, en tt'rlllino dl~ cin<:(.J
di:ls. ante- el Juzgado -de ~Llrchl'nu,

c;til~ Coullrltlt Valeru. para constituir
se cn prisión, ('omo reOs del delito
dI' atl'ntado e inl'endill; 11:1]0 :lIH-rei
himi¡'nio de ser dec[¡¡r¡lllo:; re!wi¡\l's.

10lií1

R-\:\IOS 'IOREL!., Juan: hijo de
Bautista :. de Leol'allí". n:,tural de :\1
cira (V:t1",nc:iltL so!tero. klrbero. do
mil.:iliur1o últilll:'llucnle en 1:aI'Celütl:l.

QLI~TI:\ A~DlUD,\, Basilio; de
treinta \" ¡'U3tro atlos, hijo de Jllstu
y de T~masa. natural de Curia. ca
sado, pinwr )' con dO!1l¡dJio última
lllente en la "alle úe Helatores. mlme
ro 10. entresuelo, rlcrl:"cha: compare
('crú 01 t{'rmino de diez tlias. antel:'i
.luz;..('auo de instrucdón número 9, de
:\Iadrid. Secretaria del Sr, Ri,-e"S, cun
el fin de ser rc(luci<lo a ¡:risi{,n en
concepto tle rematado en la~ dili;.!en
cias que instruyo' en ejecuciún de la
sentencia dictada en el sUlIlario se
guido en es:e .hy,:g:¡do con el númc
ro 573 de 19:t2. por <llmsos deshones
tos: apercibido que, de no vcrificar
lo, le pur:lrá el perjuicio a que haya
lunar y será declarado rcJJelde.

ü 10921

celona. Secretaria de D. Juan C. Yi
lluenüus. pa ra reslJonder de los car
gos tIue resultan contr:l el mismo;
bajo apercibimiento dt: ser declarado
rebelde.

10840

•5.294

PETOL BRl-Gt"Ef:A. 'Iiguel; hijo ¡J.,
Francisco y de ])olores, natural de
Caldas de ::\1011 tbuy, de t'sl,Hio cas:Hlu,
Ilrofesión dCjJendiente de comen:io, de
treinta y ocho aiio"S; domiciliado ül
tirnumentc en Vich, plaza de la Cons
titución. 13, ~:; pI·oces:J.do en causa
número 140 de lti3;~, sobre tenenci:l
dI:' útiles para el ruDO; COTlIplll'Ccerú.
en thmino de diez dí;l.';. unte el .Juz
gado d~ instrucción númt:ro 8, de Bar·

POZA :\Il;SOZ, Emilio; de treinta y
un ~u'ios de edad, hijo de Faustino y
Henlta. corno comprendido en el caso
lJri mero del :IrtÍ(~ulo 835 de la ley de
Enjuiciamicnto Criminal natural dc
Vclamazún, cuyu actual' paradero se
dcsl'onoee: eomparecerú ante el Juz
~(\do de instrucdün de Soria, dentro
dd término de dicz dia3 siguientes al
en que se publique la presente en la
GACET..... DE :\L\rJRID y Boletín Oficial de
e3ta provincia, a fin de notificarle el
auto de procesamiento y prisión, re
cibirle declame ión indagatoria y cons
tituir3e en prisión decretada en el su
mario que se tramita en dicho Juzga
do por el delito de \'iolaciun; bajo
apercibimiento que, si no comp'lre
ce, será declarado rebelde y le pararú
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

PRIETO GO:\lEZ. Severino; de vein
tiún años de edad, 'Soltero, hijo de
Yicior y Eusebia, natural de Astor
ga, minero y vecino que ha sido úl·
ti mamente de Toreno, procesado en
Id sumarío que se instruye en el Juz·
golo de l'onft!rrada con el núm. 1~6

Üe HI32, sobre J.esiones; compareccl"<l
;lote dicho Juzgado, en el türnino de
diez dias, para ser reducido a prisión,
clecretada en dicha cau!;a; apercibido
que, de no cOlllpareeer, 3erá -declara
do rebelde ~. le pararán los perjuicios
a que haya luga.r.

5.292

PRI.\r CALAF, Ramón; natur:ll de
\'l:'ndrl.'!l (Tarragona), de estudo ~()I

tero, de profesión cmpleatlo, de vein·
ticuatro afias de edad, hijo de Juan
y de Dulores; dOlllidliado ÚltiIll3111<::11
te en Conde del Asalto, número U,
1.· 1.., con instrucdón v anteceden
tes; proeesndo en c:msa' número 139
de 193:1. pl..or el delito de tlSQ lJúbllco
de nombre, st'guidu en pi Juzgado de
jns:ruccJón núm. 15. de Barcelona;
('Illllpareeerá ant~ el mismo, dentrll
del términu dc diez dias; para cons
tituirse en prisión. como comprendi
.10 E'n el núnlcro 1.. ul:'l artieulo S:l5 de
la ley de Enjukiamiento Cl'iminul;
L:ajo apt'rcibimiento, !ii no lo vcrifh'a,
de 'Sel' declurauo re1Jeldl:.

la Plaza, de Valladolid. Pedro Hf'rn¡jn
dez Alfageme, que ha sido haLid.) y
reuucido a prisión.
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Juzga.do de instracción número 4. de
Madrid, Secretaría de D. Hicardo lió
mez Gareia. para ser reducido a pri
sión decretada en dich:i causa. en la
Cárcel de esta capital como preso co
municado; bajo apercíbimiento de ser
~e.cl.arado rebelde, parándole el ·per
JUICiO a que haya lugar.

10979

5.304

RODRIGUEZ :'orOTA. Antonio; n3tu
ral de ~lolina. provincia de :\lurci:.t, de
esta.do soltero, profesión jomalero, de
cuarenta y dos años de edad, hijo de
Afúoniv y de :~hria; domiciliado últi
mamente en ::\ladrid, carr('~era de To
ledo, númel.o 13; procesado ptlr hur
to en sumario número 354 de 1930 del
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital; comparecerá en término de
diez dia.s ante el Juzgado de instruc
ción número 7, de ::\Iadrid, Secreturia
de D. Joaquín Argote y Sagasturue, u}
efecto de ingresar en la Cárcel a CUfil

plir la pena impuesta. por haber si.lo
dejado sin efecto el indulto que le fué
concedido en dicha ca,usa.

11189

5.305

RODRIGCEZ ORTIZ, Julhin; cuyas
demás circunst::lncias sc ignoran; do·
miciliado últimamente en Villarrubia
(Ciudad Real); comp:H'eccrá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins~

tracción de La Ca,rolina, Secretaría del
Sr. Velasco, para ser oído en causa
instruída por hurto de cabüUerias con
el número 142 de 1933.

10786

5.306

RmfERO HODRIGUEZ, José; hijo
de Antonio y de Dolores, natural ue
Almonte (Huch'a), profesión jorn31ero,
de estado soltero, de cuarenta y cua
tro años de edad; domiciliado última
mente en Se.villa en la calle Galera nú
meros 27 y 29; proccsado en causa
por hurto, númcro 135 de 19:34; com
parecerá en támino de diez días allte
el Juzgado de instrucción dd distritu
del Salvador, de Sevilla, y Secretaría
del Sr. Ganzinotlo, calle del Almirante
Apodaca, número 4, para ser consti
tuído en prisión.

10946

5.307

RUISE$¡OR SBIELIü. José; de trein
ta y tres a.ños de edad, casado, tone
lero, natural Lie Alicante y domicilia
do últimamente en Valencia, segunda
travesia :Martín lirajales, 41, bajo, se
gún cédula personal extendida a su
nombre y según manifestación de un
individuo que le acompañaba cuarta
travesia )fartin Grajales, 15. cuyas de
más cjrcunstancia,5 personales, así co
mo su actual paradero. se ígnoran;
procesado por el delito de hurto causa
número 255 de 1934; comparecerá o
será presentado ante el Juzgado de
instrucción de CastellJn de la Plana
o con ducldo a las Cárceles de dicha
ciudad como preso provisionalmenk,
dentro de} impronogable término de
diez dias~. al objeto de ser reducido a

pnSlOn en la expresada causa que se
le sigue; con la prevención de que si
no comparece ni es pi-esentado o ha
bido será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio correspondiente en de
recho.

10854
5.308

RUIZ BRU:"O, Ap.tonio; de diecisie
te años de edad, natural de Santan
der, hijo de Antonio y de ::\Iaria. sol
tero; domiciliado uILimamente en ~Ia

drid, calle de Hortuleza. 32, 2.0
; pro

cesado por estafa en causa, número 193
de 1934; comparecerá dentl'O del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción numeru 5, de )Iadrid; bajo
a-percibimiento de que si no lo veri
fica sera declarado rebelde y lc para
ra el perjuicio a, que' ha~-a lugar en de
recho,

10789
5.309

SAHA:et\ AQUILIXO. Andrés (a) "la
Argentin ita"; 'n~tural de lVlendavia (Na
varra), de estado soltero, profesión za
patero, de veinticuatro años, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado por
robo en e~ sumario número 20 de 19:H;
1931; comparecerá en térinino de díez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Huelma, con el fin de ser trasladado a
la Prisión de Jaén para cumplir la
condena que le ha sido impuesta púr
in~icado sumario; hajo apercinimien
lo que si no lo verilica le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

10784
5.310

SAGRADO SAXZ, Edelmiro; d¡;;,die
cinueye años, soHe!·o. carpintero, na
tural de Leór., hijo de Francisco v de
Josefa, que dijo vivir en la calle- del
Oso, casa de dormir; procesado por
hurto, sumario número 244 de 19a4;
cumparecerá en el término de diez
días ante el JuzgadOde instrucción
número 11, de )ladJ'id, Secretaria de
D. Luis )loliner, con el fin de notifi
carle el auto da prisión y llevarla a
efecto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

10861

5.311

SALAS CAR\D\LLO, Manuel, alias
"Chino"; natural tle Jerez de la Fron
tera. de estado sollcr.o, profesión al
bañil, de veintiún ufios de edad, hijo
de José y de Juana, cuyo últímo do
micilio fué en .Jerez de la Frontera,
en calle Empedrada, numero 2!); pro
cesado por el delito de hurto en causa
número 7 del ::Jño 1934; comp::Jrecerá
cn el lermino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Santiago, de Jerez de la Frontera, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que si no lo veritica será
declarado rebelde.

10721

5.312

SALAS IGLESIAS, Eví!::Jcio; hijo de
:.\Ianuel y de )laria, natural de Sevilla,
profesión pintor, de est::Jdo soltero, de
veinticinco años de edad~ domiciliado

últimamente en Sevilla, en el barrio de
Amate, calle Quince, numero 7; proce
sado en causa por hurto, número 16
de 1934; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 4. de Sevilla. y Secreta·
ría del Sr. G::JJ1zinollo, calle Almirante
t\polI:.ca, número 4, para ser consti
tuido en, prisión, y bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

10678

5.313

SALES A.'IK'\OS, Ra.món; Angel CoIl
ViJagran y Sah'ador Framis Almerich,
cuyas circunstancias y paradero se
desconoce; procesados en méritos de
sumario número 741 de 1920, sobre
asesinato; comparecerán ante el Juz
gado de instrucción número 6, de Bar
celona, Secretaría de D. Antonio Co
dorníu, dentro de diez días. para coos·
tituirse en prisión; bajo apercibimíen
to de ser declarados rebeldes si no lo
verifican.

10969
5.314

SALVAT BATISTA, Joaquín; domi
ciliado últimamente en la calle Salva
dor Seguí, 12, tcrcero primera; com
parecerá en termino del tercer dia an
te el Juzgado de instrucción. número 4,
de Barcelona, Secretaría de D. José
:\Iolina l\.znar, para constituirse en pri
sión en causa por estara, instruida por
dicho Juzgado con el Jlúmero 525 de
1928.

10907
5.315

SA....... CHEZ DIEZ, Francisco; de
.-eintiocho años. hijo de .-\dolfo y de
::\Iaría, de estado soltero, natural de
Madrid, de oficio jornalero, con ins
trucción y sin antecedentes, domici
liado uItimamente en Sodupe y cUY'Ú
actual paradero se ignora; compare
cerá en término de diez días en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, de Bilbao,. con el fin de ser
reducido a prisión, según lo acordado
por auto de este día, dictado en causa
número 3M3 de 1933, por el delito de
hurto; apercibiéndole que de no com
parecer sera declarado rebelde y le
parará el perjuici'O a que haya lug3r.

l0G43

5.316

SA~~CHEZ HERXAXDEZ, Juan; na
tural de La Unión, de estado casado,
profesión mos3ista, de "'cintinue\'e
años, domiciliado últimamente en Hos
pitalet, calle Boada, 33 y 35; procesa·
do por la causa número 186 de 19::13,
sobre lesiones y tenc'1ci2 ilicita de ar
ma de fUt'go; comparecerá, en lérrnino
de cinco dias, antel:ste Juzgado de
Sl;n Felíu de Llobregat, con el fin de
ampliarle la indagatorla ':i constituirse
en prisión.

11109
;;.317

SA...'\'CHEZ PEREZ, Sebasli.án; de
veinte años de edad, soltero, mozo, hi
jo de Miguel y de Francisca, natural
de Estepona Olálaga), :,- que se en con
traba en el Hospital civil de ~Iillaga,

procesado en causa por l·esistcncia..
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SOlJTO R\:\IOS, 13t'l!j:¡mí:l; cuyas
demás circtll1slant"i:,s se iQl1or¡1n, ye
cino de Belallzos, habien'lo tenido sU
último d..,:nieiij.¡ en lrijos, prl!ce~allo

en sumario Cinc (;on el núml'ro 15\1 de
19:U Se le sigUe en el J uz;.::ulo de ins
truceiúi1 tlel distrito del inslituto, de
La Coruii::l; clllllparCl:Crú ante el mis
tilO, dCiltro liel p1:lzo dl' OcllO ¡li:ls, con
objdo de ser inda~adü y redmido a
prisiún; pnvlniénclole que de 110 ha
cerlo scr<1 declaradu rebelue y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar:
cun i.\rrcglo a lt:y,

:\roHE:\O SOTO, Juan Andrés; hijo
tlc Alldr~s y úc JUalw. J!.: est:ldo ca·
sa<lo, ¡.¡r(~i('si{)n gitano, de cuarenta y
cinco anos, natural de Cnliani, veci
no de J3ad/ljoz, procesado por esle
Juz~<\do tie instruct'iún de Badajoz, en
C~,us3 por estafa nÚIIH'ro 4 de 1934;
compsrecerá ante dicho Juzgeldo <il:n
tro del t':::rmino tIe diez dias ú objc
to de ingresar en prj~iún,

SEHHA::\D C_\STRO. Ju[!n; natural
tle Córdoba. de csLdo c:lsado, profe.
sión vendedor, de treinta años, como
cUlDprendido en el ,,¡SO primero del
artiCUlo ;-;:;;) tic la Ley procesal, domi·
ci;¡aelo últilll;lilltntc en \Ielilla. Cante
ras del C<.l1'11lcn, 3. procc~:j(lo por le
siones en !:::lL:,a llúmé't"o 10~ cl~ 1934;
cOIl1~)areeerá en tl-nitil1o de diez días
;,¡ltc el .lui:,.:/!do de :,idilb; a¡H'rdbi
do r¡ue de no ver;lil':!rlo :e pJrará el
!Jerj!lic:il) que hubiere iU.'.!;lr en dere·
cho y se dcrlarari rebdde.

5_329

TORIBIO GARCL\, Gregario; natu
ral ele ::\l¡t rI ri l], de e~tatio soltero, pro·
fesión fotúgra:o, de veintidós años,
hijo de Paseu:)l y Elisa, domiciliado
úllJmamentc en ~ladrid, San Isidro. 4,
principal, procesado por hurto en cau·

5.332

5.328
10635

5.330

11083

5.331

SUAREZ REYES, AntonIO: hijo de
P~dro ~- de .J<)sl'fa, natural de Cons·
lantilli.\, de estado YÍllllo, profesión
h-atantc. ele cil1t:uenta y cinco aüos,
üomicili;¡lio últimamente en Córdoba,
proces<ldo por hurto: comparrcerá en'
el término de diez dlas ante el Juzga
do del distrito Je la Izquierda, de Cór
doba, para redul:irse a prisión provi
sional decretada por esta Audiencia
provinci:¡l; bajo apercibimiento de ser
dcclarado rebelde.

(Tarragon;¡), esta,10 cas;.¡r!o. profesión
viajante, ed:¡¡j treinta y tres años, do
micili:do últim:1m(;nte en Igualada,
calle de San I.~naeio. numero H, pro
ce~3rlo en causa númcro 21 i de 1!J34,
sobre estafa; comparecer:i en t{-nn ino
de il¡l'/' Jí::.Is unte cl Juz!..!:ldo de ins·
truc'c;ún número 14, dc 1~~lr('ell)na, si
tu en el \"1Ia.:io d~ .lu,.tici:1. par:; res
ponder rle los ('ar;.ws que resultan con
tra el mismú; lwj·.. apercibimiento de
ser dcc:arado .ebelde.

SE DEJA SIN EFECTO la captu!"a
interesada de Tobalo el CabrercJ, por
requisitoria del Juzgado dI: instnlcl'iún
del distrito de San ~ligtlcl. prnl'l.:ncn
te del sumario número 58 de 193.1" por
hurto, fecha 25 de :\layo último, pu
blicada en la GACETA PE :\1.\D1UD de 1."
del actual mes de Julio.

RODRIGUEZ p:\);'IAGFA, Sl'cundino:
que bé Vocal obrero del Jl1rado rllixto
de Tr;:¡bajo rural en Palencia; uvmici
liado úllimamenle en YiI!oido, y CUY"
l!.ctual plil'adero se ignora; compa n·c"·
r/¡, en el término de diez ,lbs, anl~ tI
Juzgado de instrucción de I~arri 'm de
los Condes, con el ;;n tic notificar d
auto de procesamiento y rec¡¡úl~ :n
úaga~oria en la causa n(¡mern 18 del
corriente llño. seguidn cnnt,'a el mis¡¡¡o
por el delilo de exacción ilegal ~ b:¡]o
apt rci1Jimi ..ntú di.: ser dectararlo '.'e·
U('!cle.

5.325

SE DE.JA~ SIN EFECTO l:t~ requisi
torias que, llamando al procesado José
Manuel Alv3rcz Gonzálcz, fucnm pu·
blicadas en 1-a G,~CETA DE ~IAI)RIIl Y Jje,
letín Oficial de esta provincül, con fe
ehas 29 dc Octubre y 6 d~' ~ovie:llbre
últimos, a fin de que cO::1parcciera a
cumplir la pena que le fué impuesta en
la causa seguida en el Juzgado de ins
truccién número 8. de :\J:¡drid, Secre
taria pel Sr. Torres, por delito <'ontr::¡
la forma de Gobierrno, con el número
6G2 de 1D31, mediante haher sido am
nistiado dicho individuo con arreglo a
la ley de 24 de Abril del corriente
año.

10926
S.32G

5.324

SEDES'O 'L\RTL'\EZ, Jllliún; hijo de
..\IY3ro y de Paula, natural de Belin·
ehón, de estmlo soltero, profesión jor
nalero, de diecisiete año!': domiciliarlo
últimamente en Belinchón; procesade
por hurto; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón para notificarle el
auto de sU protesamieIlto y ser ledu·
cido a prisión.

5.327

y siete años, hijo de Eduardo y de
María, viudo, minero, natural de Tm
jillo, con instrucción, y Pilar lI(l,rc:ia
Torres Antonina (c p.), de treintn '":i
dos años, hija de :\lario y de '\n tonina,
casada, natural de Pedro :\luñoz (Ciu
Real), que hace vida marital con e-l an
terior, cuyo actual paradero se ignora;
compareeerin, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de in.;tl uc
ción de Almendralejo, como CO:l1prC:l
dh,!l.'l en los números 1." Y 3: dd a"'
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, con el fin de <¡ter redllcidos a
prisión decreta~a en el ramo CLll'fcs
pondicnte del sumario que cont!-) lus
mimlos instruyo con el núrnel"U J 13 dc
1933, pUl robo.

11035

5.323

SE~SERRICH BATET, .lo~é; hijo de
José y de RosariQ, natural tlc Esblada

5.322

5.321

SE CA::'\CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando a la procesada
l"ieves de la Cruz Gonzillcz, de dieci
siete años, natural de Casillas (Avila),
hija de Arturo '":i ~laría, soltera, sir
viente, en causa por hurto, sumario
numero 404 de 1933, en el Juzgado de
instrucción número 11, de :\ladrid, Se
cretaria de- D. Luis :\loiiner, y cuya re·
quisitoria fué pulicada en la GACETA
DE ~1ADRID de 13 de Enero último ~.

Boletín Oficial de esta ,provincia, de
15 de Marz;) pasado.

5.320

S,.\.~CHEZ SERR.\::'>l"O, José; de vein
tidós años, hijo de Tomás y de Anto·
nia, soltero, de olicio relojero, natural
de Linares y vecino de Córdoba" pro
cesado en este J uzgacto en causa nÚ
mero 624 del aiio 193:2, por estafa y
cuyo actual pa.-adcro se ignora; como
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Izquierda, de Córdo
ba; bajo aper-cibimieno de que si nO
lo verifica será declarado rt:belde,

11171

109S-l

5.318

SECO LOZ.Al'\O, :Máximo; de treinta

5.319

SARHET CRE:\lADELLS, Arturo; hi·
jo de Juan y de Josef(J, de treinta y
einCQ años, soltero, natural de Barce·
lona, marinero,' con instrucción y an
teedentes penales, cuyo actual domi.
cilio se desconoce; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Arenys de
Mar, a nn de constítuirse en prisión
decretada por la Superioridad con fe
cha 23 de Junio último, en causa que
se sigue bajo el número 2 de 1933, so
bre robo; bajo apercibimiento que de
DO verificarlo sera dedaraúo rebelde.

10898

hurto y uso de n'OlIlbre supuesto, ins·
truido con el número 205 de 1931. r.or
el Juzf(ado de in~trucción número 17,
de )ladrié., Secretaría de D. JO!'é Con
te-Lacoste y Aragó; comparecerá, den·
tro del érmino de diez dias, ane dicho
Juzgado y Secretaría, al objeto de ser
reducido a prisión, decretada por auto
de la Superioridad de 19 de Junio úl
timo, bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

11102

Se concela 'Y deja sin efecto la re
quisiloria llamand oa! procesado An
drés }lengibar Blanco, de veinticuatro
años, hijo de Francisco Paula y de
Araceli, natural de Jódar (.Jaén), sol
tero, empleado, en causa que se le si
gue por esiafa con el núlIIero 50S de
1927 en el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso (hoy número 11),
de )ladrid, Secretaría de D. Luis :'\loH
ner, y cuya requisitoria fué publicada
en el Boleiín Uficial de esta provincia
de 26 de Abril de 1928 y GACETA llE
MADlUD de 6 de :'\13yo del mismo liño.

10985
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sa número 155 de 1934; comparecerá
en término de diez días ante el Juz.
gado de instrucción de! Este, de San
tander, para ser reducido a prisión.

11115

5.333

TORO ORDO~EZ, José; de cuaren
ta y cualro años de ed<td, solteI'O. cur
tidor, hijo de :\lanuel y de Ju~ma. na·
tu~·l de Antequera, vecino de :\Iála
ga; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Baena, dentre de los
diez dias siguientes al en que aparez
("a inserta la presente en este perió
dico oficial, con el fin de ser reduci
do a prisión, en razón ala causa que
"e sigue en dicho Juzgado, contra el
mismo. por el delito de robo, bfljO el
número 91 del año 1931; advirtién.
dole que, de no comparecer, !e para
rá el perjuicio a que haya lugaT.

10i6í

5.334

TÜRRALBO. Francisco: vecino del
Puente de V:111edL~; domiciliado en la
caIle de ~1anuel :\laroto, número 2,
principal centro, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero 'Se ig
noran; ~omparecerá. dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde
la inserción de la presente en la GA
CETA DE :\IADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, en el Juzgado de ins
trucción d~ Alcalá de Henares. con el
fin de 'Ser redur.ido a prisión y res
ponder de los cargos que le resu'!tan
en el sumario que se instrnye por te·
nencia ilícita de armas, con el nú
mero 32i del corriente año.

10958

5.335

TORRE AREALES, Antonio de 'la;
vecino de \'illasiciosa. cuvas demás
circunstancias se ignoran;' procfsado
en sumario que se sigue, bajo el núme
ro 323 de 1934, por coacciones y ame
nazas a varios obreros de las fincas
"'Cantarranas" y "Los Risco'S", de este
distrito; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias, ante el .Juzgado de
instrucción del distrito de la Izquier
da, de Cordoba, para notifica,rl-e pri
sión decretada en dicho sUIl13rio y
otras diligenci:Js; apercibido de que,
si no comparece, será declarado re·
belde. 10916

5.336

TOVAR IZQljIERDO, Julián; domi
cilia"do últimamente en 'la carretera
de la Bordeta, 21, hajos, de Barcelona~

comparectrá. en" el término del tercer
día, ante el Juzgado de instrucción nú
:nero 4, "de Barcelona, Secretaría de
D. José llolina AZIl~lr, para constituir
se en prisión, en caUSa por tentativa
tic eslafa, ir.struída por dicho Juzga
do. con el número 3i! de 1932.

109M

5.337

TRIXIDAD ALCAIDE. Joaquín de
la; natural de ViUar del Arzobispo,
de estado soltero, de profp.sión coci.
nero~ de veintisiele años de edad, hi-

jo de Adrián :r de ::\laria; domiciliado
illtimamente en Yalencia; procesa.
do en causa número 128 de 1933, por
el delito de hurto, seguida en el Juz
gado de instrucción número 5, de 'Va
lencia, como comprendido en el nú
mero 1 del articulo 835 de 'la ley de
Enjuidamiento criminal; comparece
rá. en término de diez días, ante el
expresa do J U2lga do. para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser"
declarado reLeldc }o" parade el lJerjul
cio a que han! lugar,

5.338

U!\'GRO GOXZALEZ, Domingo; na
tural de Pontones, de estado 'Soltero,
de profesión ir.ecftnico, de treinta y
dos años de edad; domiciliado últi
mamente en esta ciudad, calle de San
Vicente. 160, 2.°; Tlror:esado en causa
número 245 de 1933, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número G. de Valencia, co
mo comprendido e_n e-l número 2." del
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de diez día.." ante el expresa
do Juzgado. para cons:ituirse en pri
sión en las C~rccles de esta ciudad y
responder de los c~Jr¡ws que le resul·
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuício a
que haya lugar.

5.339

rN IXDIVIDt·O apodado "Chiqui
Hin". el cual es :!\'isador de ('oehes y
suele estar por los hoteles de la Gran
Vía. de unos diez y odIO :tñus de edad,
estatura regula,. mirs lJien delgado y
illor~no; cOlJlparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar \-iejo, ron el fin dC'
prest:Jr declaración en sumario qlle
se trmnita en el mismo hlljO el núlm'
ro 313 de 1934, por substraccion Llc UII

automó\·i1.
11168

5.340

U~ SUJETO ~podado el "Pocero";
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, procesado .por hurto; compare
cerá, en término de diez dias. ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para notificarlt' el auto de su procesa
miento y ser reducido a prisión.

11033

0.341

VALERO CA\IPOS, Pedro; cuyas de
mas circunstancias se ignoran, domi
dliado últimamente en :\Iadrid, proce
sado por -delito de hurto; compal'ecerá
dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 12.
de Madrid. Secretaría de D. Germán
González Campo, para notificarle el
auto ·de su procesamiento y practil.:ar
las demás diligencias inherentes; b:..jo
aperciLim:ento LJue de no comlJal'e~u'

será declarado reueldt: y le par~rá l'l
perjuicio a que hubiere lugar.

1Q9~i

5.342

"AL IBARR\.. Antonio; natural de
Ban:elona, de l~st:Jdo soltero, de p,'u
fesión carpintero, de veintiséis ai10S
de edad. hijo de Antonio y de :\la.ría.
domiciliado ültimamenté en S<;r~ :.\Iar
till, núm. 11, tercero. seriunda, procesa
do en CaUs:, número 342 de 1931, por
el.delito de hurto seguida en el Juz
gado de inslrucción número 15. de
Han'elona; comparecerá ante el mismo
dentro del términQ de dil:'Z dias, para
t:onstiluirse en prisil,n <,villa compr~n

dido en el número 1.. del artículo 835
d da ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento. si nO lo verifica.
de ser declarado rebelde.

11150

5.343

VAZQrF..l Ql"'IXL\XA, José; domi
ciliado últimamente en el paseo de las
Delicias. nú~nero 5, y Emilio Carreras.
que vivió últim~l[nente en la calle de
Antonio Lúpez, número (jO, de los que
se desconocen sus demás circunst~n

c ¡as; <:omparecerán dentro del térmi
no de diez días ~nle el Juzgado de ins
trucción número 8. de )Iadrid, Secre
taría de D. José Torres Santos, al ob
jeto de notificarles el :.mto dictado en
el día de hOj', en el ~'ulllario seguido
por hurto eon el número 225 del co
rrien te año. qUe decreta su procesa
miento y pr:sión y llevar ésta a efec
to; apercibidos que de no comparecer
serán declarados reIJeldes y les parará
el perjuicil) :l qu~ haya lug:lr en dere
cho.

10924

5.314.

YILL\.R GARCIA, :-'[anuel; hijo de
:\Ianuel ~. de ü-olon:s. soltero, proft:
sióll carnicero, de dieciocho :iiios, na
tural :'. v('('inu de Badi!joz, proce~ado

por este Juzgado de instrucción de Ba
dajoz en causa ¡Jor robo frustrado nú
mero 104 de 1934; cornTJarecera ante
didlO .Iuz~ado d"entro dd término de
d:ez di as al objeto de ingresar en pri
siún.

11142

YILL:\R YILL.\R. Francisco; hJjo
de Francisco y de Francisca, natural
de Cas'3 Bermeja (:.\lábg:J), casado, ti\:!
veintinue\'e ::iÍius, intérprete, con do
micilio últimamente en la caile del
Divino Valles, número 4, prime,;, B;
romparecerú. dentro del término de
diez diAS, ante el Juzgado de iflslruc·
dún número 8, de 1la'Jrid, Secretari;a
de D. José Torres Sallto~. 01 G!.IjetiJ de
notificarle el auto dictado por la St'c
ción cuarta de esta Audiencia provin
cial. con fecha 2:) del p:lsado Abril,
que d(,cl'eta su pri"iún. y lley-ar ésta
a efecto; apcrcibido que, de no COill

parect'r, se. ádeclllr<1do rebelde y le
parará el perjuicio ¡J. que haya !tl~;}r

en ,u.erecho.
10931

5.3H.;

YILL:\RR.\SA :\JARQVES. Pedro;
de treinta y ocho años. dl:'1 <:;omercio,
úomicilí'<Jdo últiawmente en BarceJo·
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JO-l05i5

JO-10579

J0-1()580

BARBASTRO

Un burro de quir..ce meses, rucio os·
curo, alzada 1,15, sin más señas.

Dado en Baeza a 9 de Julio de 193(,
P. R., Lamberto Gutiérrez.-EI Juez
accidental, Juan López.

En virtud tie lo acordlldo por -el se·
llor Jt1 ez de instrucción de este p;arti~

Señas.

Don Juan López Garcia. Juez de ins·
trucción, accidental, del partido de
Baeza.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judiciai'. procedan a la busca
y rescate de la caballería que se dira,
hurtada la tarde del '2 del actual del
sitio titulado Valdeme!ón, térmillO de
lbros, cuyo semoviente es propiedad
del vecino de dicho pueblo, Lorenzo
Cuer~ca Latorre, y, caso de ser habido,
1(\ pongan a disposición de este Juzga
do con, las pcrsonoas en cuy.o poder se
encuentre ~i no acreditan su legítima
aaquí<;ición.

Al propio tiempo intereso de todas
!a" dichas I\utoridades procedan tam
bién a la busc::.. ~. detención de los au
tores del hecho, de ser c-onocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se
guridades ron"Venientes; sumario nú
m~ro 1S1 de 1934.

Seiias.

Un ..lUJO, calof..:e años, alzada 1,t!)
metros, e:.lpa caslai'i.a obscura, boei
castaño, bebe en negro, con cicatrices
l:ncuentros, con t;i hierro de El Fé
nix Agrícü!3 l'n la nalga izquierda, le
lrllo J. número lU.

Dado cn Hae:.!.a a 9 de Julio de 193.t.
P. H., Lamberto Gutierrcz.-El JUl;Z

accidental, Juan L(¡pei:.

Dnn Juan Ló!JCZ Grlrcin, Juez de ins·
::'llcciun, <lccidentd, d.;l partido da
;;:lt7.3.

Pcr el presente, n!'o¡..i' '" ,·nc..lT~o a
t,,(l~:s la!' ,\:ltorid"dcs y :\ge,)t¿s de la
l'c.;;dll judicial. P;,,)C'·dH1 a la husca
\' rl~l'c:ue del s.~;n0vi"¡1;" ,;!le se dirá,
hurtnoo ]:¡ nó)l'!Je Ll': :{ ,ll'; :idilal del
",~"\ Caií;::l,\;¡ '.le im; C.harcos. téf11ÜUO
de Vill~lr~ordo, ";1 ...·l:;': >.! h-,1'i:J i:.JJ¡lt'l.~l"

L.!:dlJ :-~U du,"~l~_·., :"1" ·.~1iu L{'l"·1a 'fi:--:t"
<'o"~ \.¡~ .rasi:.rüj',~s C~i'h."_1~t.CS. C';' r~L~?"fl!a
l2n,':;;, y, C;1,>O ¡j,: :':¡' l""'ldo, 10 PO;;;><.l1l
;1 disposición de btt' ':ü:lgsdo con las
per,>onas en C1.iYO poder se encuentre
!oí no acreditan su legitima adquisi.
<.:~ón.

Al propio tiempo intereso de todas
bs dichas :\ntoridsrles procedan tam
L¡f>n a la bnsca y detcnci"n de jos au
tnrcs del hecho, de ser conJcidos, po
n¡6:¡tIolos a mi disposici&n con las
~~gurid~ldesconvenientes; sumario nú·
mero 132 de 193t.

su conducción a la prisión, de esta ca
pita;, a disposición de este Juzgado.

Da'kl P!1 A..-i1:l a 9 de Julio de 1934.
El Secrdari.., :\icolas Ca:-rillo. - El
.J uez, Isid;'o Fern<Índez :\liranda.

J0-10577;

En ... irt:.:d de la. prc!5cnte, se cit:, a
Anlvr.io C)illeZ Fern:'ln.dez:, ,"(';:10 que
~e dice sel' <.ie C6rdúlJn, cuyo ti, ·¡nici·
lío se icinora, IJar:l l.Ice en el tl.:'míllO
de dil'~ aias, a pari.ir <it: la pu!>lica
dón de ésla en el B'.iefi:l (¡[idal de la
pr,)Ylncia y G,-\CETA D., :\L...nRlD, CfJm

ln~n'Zl:a ante este Juzgado, al obj.:to de
rcc'jtJirsde tiec!ar::;,'i,',n en el sumario
r.Um~..o ¡:H de lY3::), ~obre hurto.

1 p,.;-a ':]U0 "ir\',[ ,k l"i!acion al lr.is
mo, "::,;hi,) la l'¡'I'sc:,~e en Archiuona
a ~ :!l' .: ulio de 1!"l34.-El Secretario
lile2 i1 "L; •

AYILA

Don Isidro l'it.roández :'Iliranda, Juez
ele instl"lil:dón de esta ciudad y su
lJarti uo,

Por el presente. que s~ publicará en
1:.1. GAChTA ve; ),i.-llilUD y Boletín Uficial
de esl:t pnwincia, se cita, ilama y em
plaza al procesado Julián Cccíiio de
la R!\"1l Lú¡.... :i, de treinta anos, h:j.u
d~ .\~ajlilo y dc Celedonia, natunl! ue
Gu~,d,~~:l;ara y vecino de :\ladrid, el
qu.e h¡j baiJit<ldu e:. <iü,·t.a capiwl :r
calles de J osi: lJelóado. 6, y Hermosi·
lb, ¡ 1-4, ~' huyen j,:,;nufado paradero,
con el i:" lÍe (ille se prescnte en esle
Juz.;;ado en '':: iérmin.o de tClc~ro día,
para ¡;()llSWuirse en priSll)n, por est<~r

acord<.lda. la misma en el sumario que
contr3 el mismo se instruye por el de
lilo de ksio:les y u~ños, baj,) el nu
mere l1:i lle 1930; hujo apercibimien
to que, si 11(\ comparece, será decla
rado rt;b::ldc y le parará el perjuickl
a que haya lugar.

Al Ilropio tiempo, ruego y encargo
a t'lc1,'s las A'.llorid:ldes, tanto ch-iles
como miiit;m::s, y .\geates de la Polj·
cín ju~1ici31, p;¡r~, <!UC proceuan a In
lIusc:l ). c::;plura del sujeto referiuo y

t\RC1IIDO~A

ALüR.A

JL"ZG.~D03 DE PRH'1EIU.. L~STANcrA

JO-l05a

D:;Tl J0n,¡:lin ;'I;l.fiJ. Polonia y Cal·
c:::te, Juez JI;: iJl~truccil'¡l de Alora y
su pa rti tio.

Fol' el ;J¡"'s~ntc, cito, ll<.lmo y,cmplH.
Z,0 a .\ntü,;ó ::\larlin :'I •• :,tin, de cu:o,
tl:llta y ~pis ai¡os lle edfifl, soltero. dd
('<JiJ"o¡lr" bijo de ArJ'Jn¡ü y ue Frailcis
ca. ndllr¡¡i ~ ',ccinu d.~l V'llie de Ab,'la
I:!ji,., p!lr:! '¡'.H:: ell ,¿"n:l1e <1,' !llt,/ Ji:".
cn:¡l;:dos d<:sdc ~l :-i,;.;']iel";te al dc in
scn:¡o'1 (.;¡ ;;, G.\CETA 111: .\L\I>BlU de c~t'l
n:q~Ii,,¡L,;'w, l:cm¡¡:'I'ClC:l el1 mi :)¡d,.
Ue ':\i.!~iIL:-ILhL, en e"t:\ t.il.:d~~(~. con (JlJ
jeto Jt tt:~:..lr a éledo sa ji ¡'h~ón; aper
cibidu (Ine, dl' no 'vcri1:carlo, S(;1';1
decbr¡¡do rd;cidt' y L.:: p<Jrara cl pero
juicio " yUC llaya IU.~'Il".

A la ';a, ,üC":'" .Y ,,¡,cargo a todas
las Anloi'i,l;¡(!l:s J' O¡"'~c:,o <l l,)s Agen
t('~ de la Policía judlda:. ¡,;,..,,,.,;lan a
b ;,';: :.C~l dt'j eXJlr;'s~:do ;'l"O<':,' ',:- " . ;,',

U1SO Id! ser h3hlcln. lo lJon¡';;lll a mi
di"r,()sil:i¿n ca c',k JUj:~ado Q ell la
!'ri,',',l' ¡IV es';; ;¡artill.-· .

U;¡¡j;¡ :l~ ,Ú01'~ a t5 ',¡; Julio de 1934,
U ~,,(:!"durio (ilegible). -El J;,¡~z de
instn:l:ción, Joaquill :'l¡¡ria Polonio ;y
Cal,,;:nle.

, ZUA.~O ARAXA, Ignneio; cuyas de
más circunstanci¡¡s personales se ig
nor9.TI. habital1te últimllmente en Bar
celona, calle Ausias ::\larch, número 5,
tercero sC,L;unrl."l, :ll'opíctl.ll'io dd Rnte·
móvil número 1!l,.')! 8 B.; por el pre
sente, que se exp¡;lc en virtud <le lo
-acornado en proveido d.':et(ldo en el
SUffi:lriO número 64 de 1!l3t, sobre
daños, Si,: ie cita para f'UC dentro del
término de quinto día comp:m~zca
ante el JUZ~n!dfl de instrucción de :.\la
taró, sito en la calle de DOn :\Iagín,
numero 5, a fin de prest~lr [leelara
ción en dicho s:lm,lrio, debiendo cOln·
parccer con el permiso de circuladón
de aquel automóvil v con el titulo de
aptitud p:\ra l'ondu'dr vehículos de
motor mec:iniro cxpcdirln a Sil favor;
a¡>ercihicndüle rjt!l', de no ('nmp~re

cer, h~ p:Hará el perjuicio a que hu·
biere lug'lr.

~.348

ZAER\ BlJJ, FLill;;;r,lú; jHúCe~atlo

en caus;). número :d de 19:.lt, por
el delito tic' ah:ar'l::...nto .ie j¡;e'les,
seguida el1 c'l JII~~,~'J,k dc instruceiún
número 2, de V,'¡c¡¡cia, co;.1O C(lnl

prentlido en el número primc;-o del
articulo 83:) de la lE.',y úe Enjt:i l'Í~
mienlo c";minai; ('omp~lr;:;ccr(!, en
término d¿ dil:z dias, anie e! ex
presado .lnl~ad., para constitu;r~t' ell
prisión en J:1 Llrcel de (iícha ciudad
y responder de los cargos que le re·
sulten; vajo s,percihimiento de ser de
clarado rebelde y ¡ra.:tr1e el perjuicio
a <Il<e luya lugar.

5.34!}

Z.-\..\tL'DIü :.\lE);"A, Josú; hijo de An
gel:! y de 'desconocido. natural de Se
villa, sol,tero. jornalero, de vr-inti trés
años de edad, dom ¡cili-ado últimamen·
te en Sevilla. procesado en la causa
número 4:¿3 de 1933. i)Or hurto; com
parecerá tn t0rr:linl) d,· ,j¡I.'Z dí:;, :'Ilte
el ,lm:ga(la de instl'UllCió" del ~~j:;trito

de 53;1 \'ú,{'nt,:, de Sevilla, c~,de del
Almirante Apod:Jca, número 2, a reS
ponuer de los cargos que le resultan
en dicha l'ausa; L:ljo apercibim ¡ento
de ser declarado rebclGe.

10735

11f:85

YAGt"E PEI;E?, JIJ';é; i.lli~,;"iJ:.lil(,

ú!linlanE~l1te en lI~\:r-h~; (.';:¡.:"t~ij 1,'\"1..::-;1

en ti·r?íl;prt de <l:tZ dí3S :711·-., el J¡;Z
gado de ir:"')~!·.: ~~lnl d.~ Ci~ii1{'1¡()n pa·
I'a ofr,',''':;.C' l'l S":ll~lr¡., é:,:" S',~ :n~t,ü
YC' r(;n c; ~~t:Dlt"IU 1,)tl \~~ l~·:L; ¡':( , .. ¡!"~,

PaL.:o D0!1C~ :\ia,'tincz i")r h,;:ni;-::lío,
por i;ilpn,;lt;¡cia, de ~1ar!a ['c-rUlIu
Serr:,ulü.

5,3-17

l0SH

5.350

10948

na, calle de PE;'~lr() l\', nú:n. 62, prin
cipal t~rcera, y proces(\(lo ell l:"l~~Ü

número 11 de 1~:H. par cs!:lIa; l;ür!1

parecera l'n krbill') de "ds di:,;; :;:,",'
el Juz~:l(:,) <le i::~lrlleción nÚ'I1<,ru Hi,
de BaI'cebr!'U. Sn'rdarÍa dI; D, JlI:;1ll
Brusés Vives; bajo apercibimiellio ~(.

ser d¡:clarauo rebeldl'.
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do en proYÍuencia de hoy {.lielada en
la Pjecutoria dd sumario seguido en
'.'~te .i'J7.g'I'¡O .Oi1 e¡' numero JI y ro
llo ;")',27 de 1(¡33. conlra Leandro Hum
Ilría ~Iartillcz, por el delito de uso pu
hlico de nombre :'iupuesto, se requiere
el1 Cerma por mcrlio de la ¡J!"csenh:
l'l'du!:~ al referirlo pcnado, cuyo actual
¡,aradero se dcsconoc(', ,liara que en
el lermino dc CilH'O dias satisfaga en
este .Iuz,é::,do la multa de 2,;,00 '!.c;¡e
bs :l que 11:1 sido condowdo por la
St'lIt'lcci;l: 11,!jo ::percibimiento que,
de no \'l'~'ifil:'li'lo, ie ¡Hlrm'á el !H'rjui.
cío ;1 que en uc:rceho hubiere lugar.

BarlJa:-ótro, !J de Julio de 1f!;j!.-EI
Sccrd::l"io judicial, Ju;,:n Bajo,

JO-I0581

BI;JALAXCE

Don IgnntÍo de Larra y Córdoba,
JUl'Z die' instrllcclón úe la ciudad tle
lluj<.l.ialH'c y Sll partido.

.P.:;r d pI esentc, y como comprendi
do en el número ~_u del artículo S35
<it: la ley de Enjuiciamiento criminal,
Se c¡ta, llama y emplaza a Juan Call-:
j:.¡, j>iuos, (a) Cllinito, de vcintiún años,
suitel'o, hijo dt: J Han y de :Fr:lI1cisca,
¡;'ltlll'al dc esta ciudad, jorn:llero, iJajo
de estatura., lJara qUl' eornpa.ezc.a alll.
Cstl' J i;zc;ado en termino de uiez dias,
:l lln de constitlli¡'se en prisión f:n el
sumario que se le sigue con el Illlllle
ro í.j, cie este año por robo; bajo apl:r
cil>imicll io que, de no comparecer en
dicho términ(), será declarado rebel
de y le ¡)arará el pesjuieio a que hu
Lien: lu gar en dtrecho.

A:-;imisHlO ruego a todas las Autori
dades y Agentes de la Policí:J judicial,
procedan a la busca y captura del re
1'c¡-ir1ü JU¡ln Calkja Pinos, y C[lSO de
ser hauido le pon;;:¡,n a disposición de
este .Juzg:du en el Depósito munici
pal de esta dudad, por (:;;tar decreta
úa la prisión del mismo en el sumario
antes expresado.

Dado en Buhdance a 6 de Julio de
ln4.-El .Juez de instrucción, Ignacio
de Larra.-El Sccret<lrio judicial, Juan
Aharez.

JO-10582

Don Ignr!cio de Larra y Córdoba,
Juez de instl'Ul'ción de la ciudad <le
Bujalance y su partido,

Por el presente, y l.'otno compren
<litIo en el número :U d':! artículo 835
de la ley tIc Enjuiria,l1liento criminal,
se c ita, llama y em lJla3;1 a Jerónimo
Ab<ld López, de cuartnta aiios, solle
ro, hijo de Bafad y de Gertrudis, de
ol1L:io ~si)aI'tcr(), natural ¡Je YiUanue
,·a de las Torn:s, de estatura alJa, mo
reno, llara que COIllparcz~a antt: este
Juzgado en término de diez dias, a fin
de constituirse en prisión en el su
m:lrio que se }e sigue con el núme
ro 70 de este año, por lwrto; bajo
apercibimitl1 lo que de no COlnparecer
en el cXVl'esado término sera decla
rado rebelde y le jJal'ará el perjuicio
a que haya luga:- en uercl;ho.

A<;imismo rUl'go a. todas las AutOl'ip
dad~s y A;,renté's de Policia judicial
procedan a la hust,:.; y captura del re
ft'rido Jerónimo Abad Lópcz, y caso
de ser lwhido lo pongan a dislJGsiciún
de este .iuz¡.(ado en el, Depósito muni
cipal Ú~ c;,lo" l,;it~uall por estar decre-

tada la prisión del mismo en el suma
rio antes expresado,

Dado en Bujal:mce a 6 de Julio de
1934.-El Juez de instrucción. IgmlC"io
de Larra.-El Secretario judicial, Juan
Aharez.

JO-l<l¡j83

'C_WIZ

Por pl'oddencia ud Sr. Juez de ins
trucción interino de esta ..:a¡utal, dic
tada en la pieza respectiva del suma
rio 311 de 1934, por delito ¡le poli7.o
naje, se h:~ce sa:'>cr quedan sin decto
las rcquisiturias publicadas relalinls
al procesado Fausto ~larquez de la
PieLlaLl. por habe. sido capturado.

Cádiz, 7 de Julio de 1934.-El Juez
de instrucción inkrino (ilegible).-EI
Secretario judiciaJ, Po H., Guillermu
Gonz&.lcz.

JO-105M

CASTRO DEL RIO

Don Rafael Gor.zález de Lara :y Mar
tínez, Juez de instrucción de esta villa
.Y su parti do.

Por el presente rUt:go a las Autori
dades civiles y militares. y Agentes de'
la Policia judiciai dispong;¡.n se proc~

da a la busca del semoviente que :11
fin:.!l se ¡'eseñará, pr(>pio de Francis..;o
Santos llárquez, vecino de Espejo, y
qu~ fu~ l:iu1Jstraido en el dia i de Ju
nio del pasado año 1933, de los tetl'e
nos del cortijo denominado Viejo, del
lérmino de Espejo, y siendo habido se
pondrá a disposición de este Juzgado
con 1:1 persona o personas en cuyo
poder se h:l11e. si no acreditan su legi
tima adquisición; IJrocediendose t:UII
bién a la busca del autor o autores del
hecho, que del ,nismo modo se )JOIl

drá a disposición de este dicho Jm:ga
do. r en el de.pósito municipal de e:ótc
partido.

Reseií.a.

Mulo de cuatro años (cuando fué ase
~urada, más de la marca, capa casta
ña, boci¡;1ara, con un hierro particu
lar (s) en tabla de cuello izquierda
y el de la COlllpaiiía "El Fénix ....-15"
en la nalga izquierda, asegurada en
Septiembre de 1!i::l!.

Dado en Castro del Rio a 19 de Ju
nio de 1934.-Por mandato del señor
Juez, Rafael G, de Lara.-El Secrela.
rio, )lanuel Saravia.

JO-10586

Don Rafael González de Lara y Mar
tinel., Juc'!. (ie instrucción de esta viBa
y su partido.

Por et presente. ruego a las Autori
dades ci.... iles y milil'1res. y Agentes de
la Policía judicial. dispongan se pro
ceda a la busca dc los semovientes que
al tinal se resc¡iarán, propios de ~i

colás Doncel Ro~a, 'Vecino de esta ,'illa.
':i que fueron suustraidos en la noche
del:!.'> al 26 de Junio pasado de la fin
ca denomin:lda "La Dehesa", de este
ténnino, y siendo habidos se pondrán a
disposición dé este Juzgado, con la pcrp
sona o personas en cuyo poder se ha
llc:n, si no acredita Sil legitima adquisi
ción; procediéndose tambiím a la bus
ca del autor, o autores del hecho, que

del mismo modo se pondrán a dl"posi
ción de este dicho Juzgado, y ~n el
Depósito municipal de este partido.

Reseiia.

Mula de once años. castaña, raza es
pañola, marca N. en la nalga derl'cha,
ojos F. bozo clara, anca izqu:erda V-15,

Mulo cupón, de nue\'e años, castaño
oscuro, raza española. ojos bocic~sla

ño, bragado, anca izquierda V-15.
Dado en Castro del Río a U de Ju

nio de 934.-P. ~J. de S. S., el Secre
tario, ~lanuel Saravia.-El Juez, Ea
fae} Gomalez de Lara )0 )Jartínez.

JO~10.J87

Don Rafael González de Lara y :Mar
tiac-z, Juez de instru<:ción de esta villa
y su partido.

Por el presente. ruego a las AulorI·,
dades civiles y militares, y Agentes de
la Policia judicial, dispongan se pro
n'da a la busca del semoviente que al
final se reseñará, propio de D. Fran
cisco de la Rosa Ibáñez, vecino de es
ta villa, y que fué substraido en la no
che del 29 al 30 de ::\layo último del
cortijo \'eleto, de este término, y sien
do habido se pondrá a disposición de
este Juzgado. con la persoaa o perso~

nas en cuyo poder se halle, si no acre
ditan 5U legítim[l adquisición; proce·
dose también a la busca del autor o
autores del hecho, que del mismo mo
do se pondrán a disposición' de este
dicho Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

ReseJ1a.

Burra de seis años, 1,40 de alzada, ru
cia, ojibocidara, raya cruzada, cen'a
da, hierro F. R. en la espaldiila iz~

quierda, y el de la Compañía Fénix
Agrícola V-15 en anca izquierda.

Dado en Castro del Rio a 1.0 de Ju
nio de 1934.-P. )1. de S. S., el Secre~

tario, ~Ianuel Sa,ravia.-EI Juez, Ra
fael González de Lara y 1Iartínez.

JO-I0.a8S

Don RaJael González de Lara y :Mar
tinez, Juez de instrucción -de Castro del
Río y su partido.

En vir'tud de la presente requisitoria.
y corno comprendido en el númf:I"O 3.°
del artículo 835 de la ley de' Enjuicia
mienlo criminal, se cita, llama y e:npla·
za a los proces&.dos :\lanuel .'\maya He
redia, de treinta afias de edad, natul'al
de Peñarroya, hiio de Juan y d¡~ Do,:,
lores. de estado soltero, de profesióil
esquila,dor, y ....ecino de Córdoba, con
domicilio en la calle de San Basilio,
y a Victor Duráll Bravo. de treinta
años de ed.d. hijo de Antonio y de
Maria, natul':JI dI:: Huelva y vecino d~

Sevilla, con domicilio en la Vega de
Triana. par:! que en el término de diez
días, a con 'JI' desde el siguier.t~ al de
la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de lapmvin,:ia y GA
CETA DE ~IAlJRlD, comparezcan ante es
te Juzgado a constituirse en prisión
por la <:ausa que se le sigue con el
número 85 del año último por el deli
to de uso de nombre supuesto; aperci
biéndoles que, si no lo 'verifican, serán
declarados rebeldes y les para.'á el pCl'~

juicio a que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo

a las Autoridades y Agentes de la Po-
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licía judicial. procedan a la busca y
captura de dichos prcocesados; los que,
caso de ser habidos, serán puestos a
mi disposición por dicha causa.

Dado en Castro del Río, 30 de Junio
de 934.-? 1\1. de S. S.• el Secretarío.
Manuel Saravi~-El Juez, Rafael Gon
zález de Lara y Martinez.

JO-10589

D. Rafael González de Lara y Mar
tinez. Juez de in!trucóón de esta villa
y su' partido.

Por el presente, nIego a las Autori
dades civiles y militares, j Agentes de
la Polic1a judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de los semovientes que
al final se reseñarán', propios de D. Ra
món Santaella Ariza, vecino de Baena,
y que fueron substraídos en la noche
del 20 al 21 del actual del cortijo de
Dominado "Pérez Estrella", de este tér
mino. y siendo habidos se pondrán a
disposición de este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se

Don RaJael González de Lara y Mar
baIlen. si no acreditan su legítima a1
quisición, procediéndose también a la
busca del autor o ;,1,Utores del hecho,
que del mismo modo se pondrá a dis
posición de este dicho Juzgado. y en
la Cárcel de este partido •

Reseña.

Dos ruchas de un año, una de ellas
con pelo rucio claro, y la otra nlda
oscura. delgadas de carnes. sin seiias
de ninguna clase.

Dado en Castro del Río a 2 de Julio
de 934.-P. M. de S. S.• el Secretario,
Manuel Saravia,.-El Juez, Rafael 6on
ltález de Lara y Martínez.

1O.'i90

Don Rafael Gonzalez de Lara y Mar
tin~, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares, y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca' del semoviente que al
final se reseñará, propio de D. Juan
Navajas Aranda, vecino de esta villa,
y que fué substraido en la noehe dcl
3 al 4 de Julio actual del cortijo de
nominado Toril Alto, de este término,
y siendo habido se pondrá a disposi
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se halle si
no acreditan su le~ítima adquisición;
procedié'ndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del mis
mo modo se pondra a disposición de es
te dicho Juzgado. y en la Cárcel de
este partido,

ReSClia,

Rucha de catorce meses de edad, 1,16
metros de alzada. rucia, raza española.
y la cara más clara que el pelo, y el
hierro de la Compañia "La Mundial"
V-15 en tabla cuello izquierda.

Dado en Castro del Río a 7 de Julio
de 934.-P, M. de S. S., el Secretario,
Manuel Saravia,.-El Juez, Rafael Gon
zález de Lara y ~~artínez.

JO-I0591

Don Rafael González de Lara y Mar
gOl'Z, ; uez de instruccion de esta \'i!la
:/ su partido.

Por el presenlt~, ruego a las Autori
daJes civih:s y militares, y Agentes de
la Policia judiciat, dispongan se pro
ceda a la bUs<'a de la caballeria que
al final se reseñará. propia de Jo~é

Gomez ~lesa. vecino de Xueva Carteya,
y que fue substraída en el cortijo Al
caide. de este téi''11ino. en lo noehe del
4 al 5 del actual, y siendo habido se
pondrá a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo PI)

der SI;' halle si no aeredita su legitima
adquisición; procediéndose también a
la busea del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrá a dis
posición de este dicho Juzgado, '!i en
la Cárcel de este partido.

Rúella.

Mulo capón casi quidem. de cinco
años, castaño claro. arromcrado, pró
ximo a la marca. con el hierro p3rticu
lar en la cadl'ra derecha y con el hie
rro de la Compailia Fénix Agrícola,
letra V, número 15 en la cadera iz
quierda.

Dado en Castro del Río a 8 de Julio
de 93-1.-P. ){. de S. S., el Secretario,
Manuel Saravia.-EI Juez, Rafael Gon
zález de Lara y )lartinez.

.10-10;;92

CEUTA

Don Francisco de Caveda y Salcedo.
Juez I)1unici¡ral de esta ciudad y acci
dentalmente de instrucción de este
partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a María Calle Calle, vecina que fué
de e~ta ciudad, en la carretera de la
Almadraba, 14. y cuyas circunstanL:ias
y actual domicilio se ignora, la cual
fué aprehendida por fuerzas de Cara·
bineros el dia 28 de :\larzo último, con
tabaco de contrabando, pal'a que, en
el término de diez dias. ,-~omp<lrezca

ante el Juzgado de in;;trm:ci6n dc e,tu
ciudad, paJ"a cumplir veintinueve ulas
dc alTesto ~ustitutorio llOr la multa t!¡;
147 peseta~, que le fué irul,uesla 1'0r
la Junta administrativa de Hacienda
de esta ciudad, expediente númcl'O :5\1
del corriente año: apen:ihiéndohl que,
de no verificado. la parara el perjuicio
a. que hubiere lugar, declarandola 1"C

lH:lde. Al propio tielllpo.rll ego a hb
Autoridades civiles y militares yen
car~Q a los Agentes de la Policía ju
dicial, IJI'occrbn a la busca y captura
de dicha l'ontlenada, ponii'IHlQla, caso
de ser h'lbida, a disposiciún ue este
Juzgado en la Cárcel de este partido.

D<1do en Ceula a 9 de Julio de 1!13-t.
El Secretraio, .José Rodríguez.-El
Juez, Francisco de Cabeda.

JO-I0;i93

GAUCIN

Don Juan Valdivia Cabezas, acci·
den t.\! Juez de instrucción de este ¡>ur·
tido.

En virtud del prescnte, mandallo
publicar en el sumario número 6!! Ji)
l!:13-t, sobre hurto del ~cmo\'iente que
después se reseña, que dc~apareció dd
monte La Cancha, en la maii.ana del
dia 3 del actulll, en el término de COl"

tes de !a FI"Ontera. propio del vecino
Francisco Fernández Gutiérrez, inte
reso de todas las Autoridades ~. Agel1-

trs de la Poli;::ía judicial procedan a
¡¡¡ ousca y rescate del mismo y deten
don del autor o autores del hecho,

Reseña del semoviellte.

Una yegua de diez años, de 1,44 me
tros de alza,da, castaña encndidae, ra
za española, lucera, calzada de la pata
izquierda, asegurada en la Compañia.
El Fénix Agricola.

Dado en Gaucin a 9 de Julio de
934."-El Secretario, Barme )loya.-El
Juez, Juan ValdiYia.

JQ-I0595

JE.REZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ríva Crehuet.
Ju~z de instrucción de este plirtido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militare~ de la
:\;¡eiÓll, procedan a la bu"sca y ocupa
ción .te los semovientes que a conti
I1IwI'iún se reseñan, propios de Benig
no P;¡checo liómez, los cuales se ha
llaban en las Ccrcas de )Ionturquc.
ti'rmino de esta ciudad, y fm:ron subs
traidos la noche del 2;) al 26 de Mavo
anterior y por cUyú hecho se instru;'e
sumario eon el número 1'21 del co
rriente año, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzp
do, juntamente con su poseedor ilegí
timo.

Sellas.

Cuatro ce-rdos de dos arrobas cada
uno de peso, negros y colorados, con
hendida en ambas orcjas y hierro B. P.
en la paletilla derecha.

Dado en Jerez de los Caballeros a 9
de Julio de 1934.-EI Secretraio (ile
gible) .-El Juez, de instrucción, An
tonio dc 1-a Riva Crehuet.

.10-10596

Don Antúnio de la Riva Crehuet,
Juez de inslrueL:¡ún de estc partido.

Por el presente ruego a todas h.,
AlItorid'Hles eiviles y milítare:-; de la
:\<H:iún. pl'ocedan a la husca y ocupa
eiún de los selilo\"¡cntes que a conti·
nuación se reseñan, propiQS de José
lIel'nilnliez :\t¿'nrll'l.: y otl'OS. los cuales
se haJ\;~ball pastando sueltos en las
c.::rc:ls lle .-\st'lIsio, de estc término v
fucroft substraidos la noche dC'l ~S' ;1
:W de :\la)'o ¡mtcl'ior, y por cuyo he
cho se instl'u,"C sumario con el nú
mero 117 drl' corriente año, poni~ll'
dolos. caso ch,' S~T habidos, a db¡lils:
ción de este Juz;:ado. jUlltamente con
su poscl:dor ill'gitilllo,

S,~l1as.

De José }lt:rn~¡ndcz )Ii'ndrz: Una
yegua dc :-ds ailOS, cohlrada, con un
lucero en la frente, y una lIIula casta
J1a OSl:ura, de quince años, <l1l1btls sill
as..-gllral".

De José González Pcí'ía: l"n bUlTO
capón. pardo ohsl:uro, de seis a sieie
ailos, talla re;\ular, ('on el hierro de ja
en iún l;:madel'<l en el jamón dCI'Cl"1IU.

De ;\I:llluel lillcrrcl"O Herná ndez:
ena I11Ula de seis alios caslaíi.a obscu-'
ra, raza espa ñOla, asegura da en \u III ¡s
ma Compa:'íía que la anterior.

Dado en Jerez de los Caballeros 3. 9
úe Julio de 1934.-El Juez de instruc
ción, Antonio de la Riva Crehuet.
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Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que la noche del 3 al 4 de los corrien
tes se cometió un robo en la casa del
pueblo de la Villa de Santa. Ana. pene
trando ~l autor o autores por el teja
do de dicha casa; habiendo violenta
do las cerraduras de los cajones de
una mesa y llevándos~ las prendas que
a continuación se reseñan, pertene
cientes al Conserje de dicho Centro.

En su virtud y con referenda al su
mario que con tal ·motivo se instruye
en este Juzgado con el numero 144 del
corriente año. ruego y encargo a to
das las Autoridades ,r demás Agentes
de la Policía judicial practiquen dili
gencias para el esclarecimiento del he
cho, rescate de lo substraído y deten
ción de sus autores. que en' el caso de
ser habidos serán puestos a mi dispo
sición c{)n las seguridades convenien
tes.

Efectos su.bstraídos.

Una pelliza color cafe obscuro, un
toquillón de señora negro, punto úe
seda; un reloj cuadrado. anuncio de
Philix Radio; un collar blanco grande,
de tres ....ueltas; ~os colchas de C3m....
celestes; dos camnas de caballero; un
pantalón de lana claro; una manta tIe
cuadros. obscura; un cobertor color
arena, con rayas celeste; dos sábanas
de lienzo; una almoha,da; una camise
ta de' hombre; una toalla afelpada;
unas medias de seda; un travesero y
algunos pañuelos y calcetines.

Da·do en Jerez de los Caballeros a 9
de Julio de 1934.-EI Secretario (He
gible).-El Juez, de instrucción, An
tonio de la Riva Crehuet.

JO-10598

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 7 Junio anterior
y sobre las ·doce de la misma, le die
ron fuego al chozo existen te en la fin
ca Dehesilla, término de Barcarrota
en ocasión de hallarse dentro dur~
~iendo; con su familia, el vaquero de
dIcha finca Ramón Hurtado García,
habiéndosele quemado dos billetes de
25 pesetas. unos pantalones de pafio y
otros efectos, y una vez que se OIlCou
traban fuera de dicho chozo, les hi
cieron varios disparos desde larga dis
tancÍla, sin que llegaran a hacer blanco.

En su virtud y con referencia al su·
maria que con tal motivo se inslru:re
en este JuzKado con el número 1:¿!J .le!
'Corriente año, ruego y encargo a todas
las :\~to!"id~d.es ;y de~as Agente~ de la
Pollcla JudiCial practlquen diligellci:J.S
¡Jara e.l. esdarecimiento del hecho y
deteRclOn de las personas responsa
bles que, en el C<J.~O de ser habidas, se
rán puestas a mi disposición con las
aeguridades convenientes.

Da,do en Jerez de los Caballeros a 9
de Julio de 1934.-El Secretario (ile
gible).-El Juez. de instrucción, An
tonio de la Riva Crehuet.

JO-10599

LUCENA

Don Joaquin de Lora y López, Juez
de instrucción de este- partido.

Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el número prime
ro del articule 835 de la le:y de En·
ju-icia:rienlo priminel. se cita, llama
y emplaza al procesado Juan Romero
Mayorgas, de cincuenta y dos añcs.
casado con Concepción Serena MoJi
ner, de oficio bracero, natural de Cue,
vas de San Marcos (Málaga) y vecino
de Lucena {Córdoba), cuyO actual pa
radero se ignora. para que en E:l tér
mino de diez días, siguientes nI en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la G.'I.cETA DE M.'l.DRID Y Boletín Oficial
de la provincia de Córdoba. compa
rezca ante este Juzgado, sito en la (;a
!le del Doctor Sanchiz Banus, nÚilDero
19. a fin de notificarle el auto de ter
minación del sumario que bajo el nú
mero 135 de 1933 que contra el mis
mo se sigue IJor el delito de hurto de
leña; citarle y empiazarle para ante
la Audi~ncia provincial de Córdoba,
apercibi~Ddoleque de no comparecer
dentro del término señalado será de·
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili~

lares.· e individuos de la Policia judi
cial, que procedan a la busca y cap
lura del referido procesado. ponién
dolo a mi disposición en la Cárcel de
este partido, pues así ]0 tengo a4;or
dado en el sumario de referencia.

Dado en Lucena a 2~ de Junio de
1934.-El Juez, Joaquin de Lora.-El
Secretario judicial, Andrés Guerra.

JQ-I0604

MANZANARES

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instruccíón de este par·
tido. se cits por medio de :la presea·
te ciduJa al denuncíante Manuel Ruiz
Martín, de veinticuatro años, soltero.
segundo apunte de la Compañia de
teatro. natural de Toledo, hijo de An
tonio y de Carmen; domiciliado en
Madrid. c:slle Guerrero..Mendoza. nú·
mero 26 (Prosperidad), que actual
menle se encuentra trabajando con di
cha Compnñia en Andalucía. igno
rándose el punto de Sil actual resi
dencia. para que dentro del término
de cinco días comparezca an te este
Jm~gado. para recibirle declaración
p.n diligencias previas que se instru
yen en este Juzgado, por hurlo.

Manzanares, 10 de Julio de 1934.
El Secretario, Andrés Amo.

JO-l0605

MOTRIL

Don Manuel Va'lcarcel Amezqueta.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, ruego
y encargo que procedan a la deten
ción de un ta'l Fernando, alto, delga
do, moreno, sin dientes; viste cha
queta negra. pantalón azul a rayas,
sombrero ancho blanco. COI'hala ne
~ra y zapatos de color avellana, muy
gastados; tiene inúta un dedo de una
mano; poniéndolo· a mi disposición
en la Careel de este pa::tido.

Al mismo lic·mpo se procederá a la
buscn y rescate de dos navajas de
afeitar. una marca "Ronco" y otra
marca "Aurora"; de dos máquinas de
cortar el pelo. una marca "Jubert" y
otra "A.'leroana". la primera del núme-

ro 1 Y la segunda del O; de dos t~ci
llas de niquelo dos brochas, unas ti
jeras, una polvera, un 'Suavizador. un
cepillo para el pelo )' cinco paños de
afeitar; substraído todo ello en ~a no
che del 8 al 9 del mes último. en el
estableci miento de D. Florencio Omis
te. de esta ciudad, poniéndoo a mi
di:;,posición en este Juzgado, según es
tá acordado en el sumario que con el
número 134 de 1934 se ha instruido(
por robo.

Motril, 8 de Julio de 1934.-EI Se
::retario, José Aparicio.-EI Juez. Ma-
nuel Valcarcel. JO-1060G

SEVILLA---JUZGADQ NUMERO 4

Don Francis.::o Diaz Pla. Magistra~
do Juez instructor del distrito dd
Sa'lva-dor, de esta ciudad (hoy núme
ro 4),

En vírtud de la presente se cita.
llama y. emplaza, por término de diez
días, que empezarán a contarse des
de la publicación de esta requisitoria
en la GA.CETA DE :MADRID, sin perjuicio
de su inserción en el Boletln Oficial
de esta provincia, al procesado Mi
guel Díaz Laforet, natural de Castille
ja del Campo, hijo de Miguel y de
Eduarda., vecino de Burguillos. en ig
norado paradero, de ocupación jorna
lero. de estado soltero y de diez y
ocho años de dad, para que se pre
sente en este Juzgado, calle Almiran
te Apodaea, PaJacio de Justicia, a
contestar a los cargos que le resultan
en el sumario que se sigue por hurto;
apercibido de q·ue, si no io verifica,
será declarado rebelde. parándole los
perjuicios a que haya lU,ll:ar.

Al propio tiempo, exhorto Y requie
ro a todas 'las Auloridades. tanto ci
\'iles como militares. para que pro
cedan a la busca. captura y -depósito
en la Cárcel de esta ciudad. a dispo
sición de este Juzgado. de dicho pro
cesado, pues en hacerlo así adminis
trar¿n justicia, a que me obligo en
casos análogos.

Dado en Sevilla a 7 de Julio de
1934.-,.EI Secretario, Fernando Gan·
zinotto.~E1 Jue:t1 Francisco Diaz.

J0-1061O

Don Fra.ncisco Diaz :Plá, Magistra
do Juez instructor del distrito del
Salvador. de esta ciudad (hoy nÚu.tcr
ro 4),

En virtud de la presente se cita,
llama y emplaza, por término de l1il:z
días, que empezarán a contarse Jes
de la publicación de esta. requbH"¡-.:a
en la GAceTA DE M.\DRlD, sin peI'jLi!(;io
de su inserción en el Boleiin (Jj ¡¡;i<ll
de esta proYincia, al procesarlo .\¡a
riaDa Arroyo Garcia (a) "G:.~".;ll".

natural. de Alcaudete, hijo de bfJ.l.)f"IC 1
y de Carmen. vecino de Sevilla. 51)1,
1201,. o Montalbáu. 10, en ignorado pa
radero, de estado sc;ltero 30' d:: veinti-
'~és añ.ls de edad, ¡para que Sf; pre
sente en este Juzgado. calle del Almi
rante Apodaca, Palacio d.e Justid3, R
~ontestar los cargos que le resultan
en el I'umario que se sigue, por robo ~

apercioido de que, si no lo vc('jfica.
Será declarado rebelde. parándole los,
perjuicios a que haya Jugar.

Al propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto qi..



Gaceta de Jladrid.-Núm. 224 12 Agosto 193-1: Anexo único.-Página 419

viles como militares, para que pro
cedan a la bu~ca, ea¡.¡tllra y dep"l.,;íto
en la CÚl'clee úe btt\ eiu(l:ld, :1 dispo
sición de este J uz;:ado, dt d idw pro
cesado, pues en Iwcerlo :Jsí :Hlminis
tI'aran jus~iela. a que lile ouligo en
Cl'JSOS an:iJogos.

Dado en Sevilla a 7 (!l. Julio Ile
HI3·L-El Sel'rdario, Ft'rn:llldo Gan
zinolto.-El Juez, FI'~ml'isl"() Di:1Z.

Ju--l Uiill

Don Fr:mcisl:o Diu Pl:"i, :'I1:qistra
do Juez instrul.'lol' Lld d ¡stri [·0 ud
Salvador. ue C~'H ,-~i\ldau. (hoy ntilae
ro 4>,

En virtud de la pl't'st'lIte Sr'. cita,
llama y emplaza, pOI' t~rlllil1o de diez
días, que eIIIIJeZ¡¡r¡jn a cuntar"c des
de la puulkaciún de t'sb rcquisitoria
en la G.-\CETA HE :'.!.\llfi.W, sin jJcrjt:ici;¡
de su ins¡:rdón en d !ú)ll'lill O{ú:ia/
de esta provineía, al pl'UCl'sa do Ed !I:: r
do Herraquel"o Fn:ls, Il;\tural (k Se
\'illa. hijo 111: Edu:mJo y (1\: :'.lal1llt·b,
\'eeino de Scvilia. l'¡¡!l~' S,!li~l1s, núme
ro 5, en ígnof<J.do p:lradl'rus, de ocu
pación cochero. de t'stau') "oltero y
de veinti~ie~e .\Iitls de eUi":ft, p:::ra que
l;e presente en e"te ,lúz:.::lt":o, calk :\1
lUirante Apodac.t, Palacio de .lustida.
a contestar los ,~<lr:-"IS que ie restlllan
en el sumario que se si;.(ue por lesio
nes contra el mismo y l) r/), a¡H:1Tihi.
do de que, si no lo H'ritica, <;l>r<~ cte
clan:¡do rebe;de. p3randoles los iJcr·
juicio~ a que haya lugar.

Al propio tiempo, exhodo y ['e(luie.
ro a todas las :\uloridailc~, t:mto ej·
\'iles como militares, p~1 ra que pro
cedan :l la husca. ('2.ptL:r:l y depl,silO
en la C:.ircel de estu ciud.ad. a c.lispo
"i(ió;l de esh~ Juz:,1'ldo, de (licito pr.)
cesado, pues en hacerlo ;)si <\ll:tlinis
tr:irán justicia, :l. que me oiJligo t'n
casos anúlogos,

Dado en Sevillll ::1 2i, de Jimio de
193L-El S¡:l'rci;.¡rio. F('mando Call
zinotto,--EI JUez, Franeis¡'o Dial,

JO-IOli1~

Don Fl'3m~isco Dbz Pt'" ~la~istr[t
do .Juez instrudol' dtl tI¡strit'o dei
S;.¡lvador, de e~ta ciudad OlOY núme
ro 4),

En virtud de III presenle se eiin,
llama :lo' elllpln~a. po:' il'rllljno de lli('z
di¡is, qll~ eil:j)Pzarún a contarse LI~s

de la publicación Je tslJ re4uisilori:!
en la G.-\CET'\ !"lE :'IhlJHIU, sin perjuicio
de su inserción cn el Boletíll O¡¡da/
de e'Sta provincia. al lJl'ocesallo E\'i
l:.lsio Sahls hJesias, natunll de Sed·
!la. hijo de :\bnucl y dc :'liaría, ',cel
no de Se-,'illn. ban¡o :\1Il:.l1e. (':lile 11,
nin:cro ;,1, en i~ll()r:lIlo ¡Ja¡':lllerrl, de
netl!,I[liún pint.or. d,. l-Sta¡\l) soltero y
de \,c;nt¡lrés aiio;; ¡le l'o1a(1. par;\ que
se pre~l'nte en (".,;\(' ,Jl1z!-,atlo, calle ,~l

mirnnte :\podaca. P:,!:.wio de .Justil·i~l,

a ('untestar Ins (':lrg()~ qUl' le l'\'Slll\:lll

en el snlllario (lLl(, Sl~ si~,l1(' p"r Imr
to; :1I}crc:ilJidn de qll(~. -;i no lo vC!'i
tira, ~.cr:J dedar:!ill\ r:'h"~ll(', 1l¡ITÚnnO
le los p(·r.iuitios :.J \lll(' h:\~'a lL!,~::I'.

Al pro!)io liewjl<>. e:o.:ilOl'to ~' ¡'\"I'lit·
ro :J torlas lns ,.I,n'or:lJ:¡fh·s, l::mtn ('j

vi!t's como lllilil:!l"('s, p:lr:1 Clue pl'O
cf'dan :1 1::1 bll<;r:l. r:ljll\l1'a :" '!('i)·';:~t.l

en la Cárl'f'l rle esta ei ul\ncl. :1 d; ~po
~il'i(,n de e"sI¡~ .1UZ,¡.I¡jO, d;· i1il'1J1I 0,',,
cf's~,,10, pUl~S en hacerlo ¡¡sí adminis-

tnll';m justicia, a que .ne obligo en
ctl.SO" ::nÚIO~:U5.

Dado t'n Sevilla él 2 de Julio de
19;~-!_·--EJ S..' l'l'dario, Fernando lian·
zínoUO.-El Juez, Franl.'i~co Di:1Z.

JO-I0613

PO!' la pro'sente :-e eila a C:ll'l1len
RoJ;·í;.;uez. n:üural y ,"eeina tic 11t'
n'flcia, a !in lie qUL t:on~lJ¡.¡rl.:zc¡.¡ en la
S;·la :¡¡¡l1il.';Jci¡.¡ de t'ste Juzg:!dv el dÍ:l
:¿'J de :\~ostÍ) próxilllu, a las unce, :11
O:,jd0 de cdl'Lrar el l:ol'n~sj}onl1ienk

j;.ú.:io LÍe l':.¡~l:.ls que se si8ue por \'la
,Í:jj' ht: sin IJlllc1<: entil. ia estaciún
:le :'LJllz;m..¡¡·es \' esta ciudad, 'lie la
CorilpañL.t Jc Fer'wcan-ill.':-' de)1. Z. A"
el uia 11 de Junio pasado, en el tren
nú¡;¡eru 409, \Jor üenll:ll'ia dd Revi
sor, D, ~¡:¡nuel ~brtin EscrilJanu; a
c.;uyo udo cJeLerá (-oncurrir con las
pruebas dLl que intentl' Y:llerse; :lper
cíbi~'ndob que. si dejara de hacerlo,
la parar:\ el perjuicio :.J que haya lu
go! r en ,[(('ree !lo.

\" pam que sirva de citación cn
fUi'm;;, ,;1:' cxpi\le la j.Jn:~e ... te, que se
ir.serl3.r:\ en la GACh·l'- oE )I.UHI.IO, por
i;.c'ilOr.1rsc el parad,,!:> de aquella de
l1lm;-·¡ütLl, eH Ak:Ütll' Lle Sltn Ju:..n a
l(i de .Juliu de 1!-l3,L-EI Secretado,
Eu"L.tquio :\Iigud Bueno,

JO-1068-1

.\l.IC:\:\TE -;-;URTE

Don .luliún Santos Clnli:ro, Juez de
iihtl'llc6ún uel uistrlto l'ol"te, de esta
I.:iulbu.

Por el prl'sentc Se cita. l1am:l y cm·
p!;¡za :1 1{,lfad Astor Albol"s. 'ue \'cin
tiún aúos de edad. soltero, natural y
\"t·cino de Alicante, con dOlllicilio en
ti c;dk de .Joaquín Costa, 1 ti, el que
Il~-.lr<.:hú al cxtraajel'o en vbje de es
tlldi(l~, a !in de que dt'lItro ud ttornd
!lO lit.: llil"z días, :1 contar de la l"t:cha
de su ~ulj!icaeiún en la liAcET,-\. De
~I:.OIIlD, cOlll]Jarezca antt· el JU/g:.td0
de instruc('ión del distrito :'\orte, <1e
c.~b e illd:1 d. al ol,jdo de l'ecilJirk u~

clar:lciun ;" 'It'.rellitar la pre('xi~teneiJ

en el sL;mnrio que en dicho .luzg;HI0
se lllstrtp·c eon d número 1:t! de 1fJ31
P?r ~ I lit, lito dc hurto, como perjll
ú Ll':\lll'.

D:ldo l'll Alicante ~ 10 de .Julio de
l!:J~: 1--El St'!' retal'io, D;.t,nid 1"l'l1oll.-
El Jucz, J III ¡ún Santos.

JO-10(i~t

:\L~L\DE~

D')J1 \','nlura Arias \'i\'flncos, Juez
de ;n,tl'Un':úlI de esta ciudad y su
¡,;lrEdo,

¡ 'Ul' el pro,,,t'lllt', rlle;,;o :1 tOlL!S bs
Autur:d::([;--.; ~. 1'llL'":ll'¡.W a los :\;.::entes
.Ie la j-'ü!icia judiei:ll proced:JIl a b
liUSl-:' \' re"('~tt~ dl'! llI .... l:ilico \- ef,'c
to:; q:I,: la,';";o "l' t~ ir:!, robudo - la no
chl' ti,-¡ 11 ~¡j 1;, de .Junio último ul
\'el'jnn di' 1",:·;1 ciuti:u! ,h'Sús Baso f.i·
lllel1u de J:¡ e:¡,;ill:J q lIl', ('OiTl'l Pe'·'11
l':II11in.'I'o. I!:!hita t,n 1'; kilóml'tl'<l 18
de ].\ ,':ll'rl'tl'r:t qlle d(".;(\e ,\I[l1:1dt'nl~

jl's .'ollll<l\.'O;' a F"nte:¡nos:ls. dI' ('sle
p-:'ll'lid(,; \0 qUI'. e:JSU dLl ser hnbido,
se!·ú P¡(C'sto a 'lJisposi('j,',n de este Juz
g:tllo ['O!l los individuos f:"n Cl1YG po
dcr Se 1'¡l('tWntre, segúJ~ lo tengo aeor
dudo en el sl1m~\rio que pUl' tal hl'c]¡o

instruyo con ti número 60 de este
alÍo.

Dinero y ,~fectos robados.

l'na C(lrlera dc cuero colorada, en
buen usu, contenitn;¡~o un billete lit:
,jU jleset:ls y Jos de ~;j.

Trescicnt:ls cincuenla pesetas en bi
lh'tes de 50 y 1.125 pesL:tas en lO bi
lides de 100. dos de ;:;0 y uno de 25.

Caos del-antales de cLlero de iJCl'e
nü, nuevos, y. una piel de asno de
unos tres lIleses, curtí da.

Dos ("ajas de l.'artudlOs sistema La
f .... sil'. del e:JJi\.lrc 16,

Dado tn Almadén u 9 ¡le .Julio de
l!:1;}·L-EJ Secretario, Angd Ft:rnández.
El J lICZ. Yentura .\ri':ls.

JO-10625

:\L:'IICS_-\FES

En vírtu:d de providencia de hoy,
did:.tda en lo.s ditigen¡;Í:.ís de juicio
verbal de blt:.!s. ~eguida.' en este Juz
g;It!O con el número í de 193-1, ~tliJre

lcsiones. contra JU:Hl hanzo Caho, se
ha ut-ordado ;oC dte u Fernanuo Sa
bas liay, Pablu SaiJ~IS l.lay y _-\nlonio
~íoreno Sabas }Jor lIli.:dio del prC;;i.:ll
te, por ig llora rse su uctual dom i,' i líu
y paradero. para que cl ti ía -1 Je
Agosto próximo. y hora de las unce,
COIll¡J:lrczt:an en ta Sala :.Juuil'lIl'Í:l l1<:
este Juzgado, sito en l:l Casa C:.lpitu
Ll", para la celebrat'iún del juieiu. e.ln
lns medios dc llfllcba de que illt€'ll~ell

v:derse, Cll lu il1teligenL:Ía qm" de no
veritico¡¡rlo, les pararú el pl!rjuicío :l
que haya. lug:.t:, en den'cho.

'i par:.t que :-.irva dl' citación en for
ma a hh llulllbr;¡do;; FCl'nanLlo S;.¡lyu,;
Gay, Pablu Sab:\s liay y Antunio :'.l().
n~no Sak\S, expido III j.Jrescntc, para
su in~el'(:ión en la G.\CET.-\ oE :'IhmllG.
l'll _\llllu,.;afes a :!:~l.!e .Junio ¡je 19:U,
El Secretaril) (ih',,-dh!d.-El JUl'Z, \'i
rente l;uixol Hillts.

.JO-10tiIG

IL\HCELO:\,\ - .JT.:ZGADO :'\DL 1-1,

En virtUil de lo ~cordado por l'l se
ñor JllCZ tic instruc(;iÍJn del Juzt.<¡Jll,)
número l-t. de csta ciudud. l'l\ 1;1('1']
tos del sUl1wrio número S, por !lurto),
('ontl':\ (;io\"~lnill¡ .\ngt']ucl'i, se deja
sin t't'edo la i"l'qui~jt()ria ItlUlldad:l ill
S'_'l"t<l1' en l'l (j,\CET\ ('1'; :\l.\hlUO l'on.fe
cha 19 dt' Junio último 1l:lJllull'do n\
mencionado procl's:Hlo, lJl)r h~lL>er si
Ull rl.'ul'c¡do :1 prisi("l1,

Barcdon;l, 3 de ,blin de l!l:U,--·-El
Sec!'dar}o, .!USto l)alllwu. - tJ JIll.'Z,
JCStlS (~;ll':ltp.

JO-IOü:Jlj
Bt.'RGOS

llon .-\I1~nnio dI' \"in'ntc Tutor v de
ClIl'l\1(·nzl1. ,11ll'Z d(' instl'uc~c¡ún de
1311r:':lIs y "11 p;ll'titlu.

l!:lbiénflo..;e dictallo en el día de
hoy pOI' la Sllpl'rioriJad un :llltü dI'·
l'rl't:mdo ltl lihl'¡'lad pnl\'isio;1al Llel
prl)('('sado :'Ilan'elino Ca"UlIa dc la Tn
!'l"!, en el sumal'i" quc se le ha s('gui
do ,'n pst" .1uz!.!.adu COIl pI nÚIIH'ru :l:!
dI' llt:~,L pnl' Iollrto. se ha u('ortbdo
puhli¡'al' ('pI Pl'('sj'tllt~, r\l',i:lndl) ..;in d,','_
to h I'l'ilui"itoria :nst:'rtada .miel'jur
l1Il'nlt' y asillli~lllll las ;~t'stionl.'s que
";l' hnbí:ln int"res[i!lo p:lr;l j.Jrocedel' a
la ltctendún r.lf'l repd ¡ti,) ¡'¡l'oct:sado,

y p'tr.¡ que clJl1ste y ten~:l lugar lu



A .. P" ~t)Onexo UlllCO.- agma-±_ 12 Agost O 103-1 Gaceta de :\hHlrid.-Xúm. 22-1
---------------

JO-10G52 JO-lOO:;;)

Selia.R de los semouienles.

JO-l0G59

Don Anlonio DOJll!I1:";':C¡: y Fern:lIl
dez, Jll('Z de pri¡ncra j¡.stan·cia e ins·
truccióu número 1:3 rl'Ó (sla capital.

Po. el pn~scntc cito, lJa:110 y CHJjlJa

zo a Pedro \IurtinL'z, AüüHo L;"l'cia y

:.\i:\DIUD-JCZGADO :\L":\rEHO 13

LLEHE~.\

:\L\DRID-.Jt!ZG.\DO XL~IERO 1

Do:'! JOSl' :\í.¡j;oz G(·lml'Z-~a¡jin. Jcd
dental jua de ills1ru~'eiv:1 de csta ciu
dad y ~ll !',lrti·.;o.

I'Ui- el ¡}:T"~~;:tt" se h:,'res:1 a toJas
(as .-\lll(l!-jda::p~ y ..\;::t': ;('S de b l'oH·
eÍ;,¡ jt:dicitd, ¡'>¡'o~'~'lLII1 ;l !:¡ LJ:.:sca y Ü.:'..l

j;:lción de ;U:i ~l·i~l,:" .. il'¡ll('s quc a LCln
litluació:l I'l' I'l"l'I:,;:~, ~:I!)stnlÍrlos en 13
n(w!Je dd 23 ¡d :..:;¡ (ie Jllniu último. (!~

la finr:¡\ L:l" (j;¡:·:1l1:;..;, I(':'!llino c1'~' ili
,!..{uera de I .. h"l'c!ia. pl'rtt.:ni..'(·ie:~te.s a JU;.~l1

:\!:wlId C;':"C!'l'S (;¡,li..;;,¡¡d¡¡ y (¡Iro ...; y,
l',dH) de SC:l" h;",L:.::i.";. ~i.:aj1 !-"l!eslas a Jis
!)(Ir·dclúil de (·,..dl,~ JUZ:-!:H:O (~n uni.:Jn t1e
hts JlerSDn~JS l';l Cl-'y~) ]Joder' s~ ('nCU('il

tren. si :10 :!CTl',!¡¡:m s;,,¡ !l'gí:inl¡l adqui
sid(,n: j!llh t¡.;í lu 1eJl",:¡ ;¡¡',.r<1:J:!ú en
el sumarlo que COJl 1.:1 nú;nero 199 !loe
1934, instruyo pUl' el delLo de h:.Irt0.

En Yirtnd de'l pTc~,('n[I', se cancela y
deja sin efedo In feq¡¡!sitori:¡ pllbli
(':Ida ('11 la G,\I:I:T,\ !lE :'-hOHTD v Bole
tín Oficial de h pro\'illCifl. de G:lipú;¡;
('oa. t:orre:;pond;l'nte [\ ¡'os dírlS 2 :r 5
de Oduhr(' ril' U):~~, rC~]Je;-ti\'amente,

llamando ..1 ht prnl~eS:ldn doüa Fr'ar:
cis~~u HNcf!;a Lorin~, en \'irtllt! de ha
berse dL'jado sin ~f:~:'lo su prol'~s:l
mil'nto. dCt'rd:l'lo en ('[~llS;~ número
ur;,o de hl e,Ll(lL¡:','H (lc1 ,;u'l.,:;.Hlo de
inst!'llcei:.n e:;prej;¡l con jll~!sdi"ciún

en tO(~;¡ Esp:n'b p:lra rml!ll'f.'r j~ 10S
sll~narios sobre cuntrr,:luIH!:.J de valo
res.

:\Ia(hd. :; de J:..:lio de 1!l::l4.-El Se
cretario, Antonio ,\:¡tliJar.-EI Juez de
instrucción (ilc.;ilJlc).

Dc b propiednd !le Juan ~lanucl Cá
('('res C,:is:::do:

Cna yer!lla ('a';::lñ:l o]>scllra, de cinco
años (!e edad, :11,',I:!;1 b m:lren, lucero
en la fN.'nle y l'(l];'-:Hla de los dos pies,
aseé(llra<la en la CO!"lv:f¡!n l'nion Ga
n:1<1er3, ('on el hierro de la misma. en
la maza izqtli";'l!;l. Idm H. número 2.

De [,e,,¡;-{\() :\'u;'illo :-:'¡:lch(!z;
Otr:1 YC-;l1U cerrada. b';l!H::I. con nun

tas color~d:<s. ~Iz:tda m;,s de In rnar
ra, con -el hier:'o de .¡na ü)mpañía de
scgnr'o en la l!:lícn i:':r¡u¡c'rda, con ras
tra ele !Tllllo de 1res o cuatro meses. de
pelo nl:1zano, con peJ¡,,, blnncos en la
frl:'ntc yen la pLln!:! <le J(l enla, con los
CU:ltro C:lSCOS pjn¡::(!o~ de bL:n('o,

De 1:1 proJ)i'ec!;¡rj de ;'I:·I~;imo Súnchez
Lc<"m:

Un burro cenndo. ne~ro, nlzo,da me
diana, lwhc en ¡Jlanro , [l,:c)..(urnr.o en
la (:omnu¡:in "ni{m (;um¡¡ier;¡, con el
hierro de la r.dsi!1:~. ('Jl el un!.:a izquier
da. 1t'lra B. númet'O 2,

DacIo "~n L1erl'm. l:l 4 dI? Julio de
193-!.--El .Tm'?;. Jr¡.;;,(· :\I;:i';r.z GÓ~1c:z-Pa

din.--E! Sccr~lal'io j;,,¡die::¡], P. H. (ile
;;i 1>1e).

JO-I0G54

Lc\ U,\>;EZI\

Don 1Ianuel erelz Bellitlo, Juez de
instrucción ud di,L'itu de S,m ~ligl\el,

de Jerez de la Fl'C'nli:W.
Por el jJn,scn[l', ini(;l'cso de to"':':\s

las Auturiu:..¡des y .-\..!;entes de la Poli
cía judicial se prol'l:lLl a 1::1 busca y
resca1e dc dos 1lI:~l¡:.1iI13s <1::: escribir
m:J.l'C:l Ideal, prO;!i:IS de D. :\Illbro:iio
~Iolj¡:.a, ul que le fuel'on su...,!!'!1 id,lS la
n Oc he I1 el 1 G al 11 de :\l!l'il 0.Hi 1Il0 de
la bode;,;a de }Iir:,';d, en esta ciud?ld,
uvcriguúnuose quié!leS h:1Y:1Il sido los
autore:> del hecho, pues w;i se ha aeor·
dado IJor auto de l¡ujo" en el sumario
que pul' el expl'e,,:Jllll hecho ~e instru
ye en e.stc J uzgaLiu cua el n úmero ~2

de 1834_
JCI'ez ue la Frentera, 10 de Julio de

1934.-8 SecreU!riü, Enrilllle Cruz.
El Juez, )Ianue1 Cruz.

En virtua de Jo ;lCl)J'¡lndo por el se
ñor Juez de instrun:iún ;[C este par
U¿o en providenCÍa d,~ "S la fecha. ::;c
cita por medio d[~ Ll ¡q'l'"ent!: a l:aldo
meru Fernandez ~,¡on'llo, dr~ dicl'il:ue
ve :.¡¡'!0S de edad. ·.¡:t!¡;r;ll (ie Plicrtolla
no, ,'cl'jnu <.le Y;d,!ej:~,j¡'IS. a ~¡Il de que
dentro dL:! tl~nlJin') d'.: dirz (!L:s como
parczc:..l ar:te cste JlIZ,:':'Hk), ;L! oujt:lo
de fecilJidc dech!:-:Ic'il'n, pues :lS: lo
tengo acord;-:uo l:11 d Sll¡¡':~;'io 4,;e ins
truyo Lujo el llÚ¡UC"U U5 dd ('unÍ(:I:te
año, soürc rubo (1~' c~ilj;.dl~:·i:l\); =.l:~r::'

cibiéndolc (Iuc. d ,'!l0 Jl,;('r(;;o. lt: 1)3:'0
ra c!1)Cl'juidu ;¡ ql:l' h:¡ya ]4;';:11'.

Daúo en In f~Hl ~l'S :, !J de Julio de
1934.~E1 Sc(;!'eLJr~o (ile;;illld.

JO-I0G53

JEREZ DE L\ FRú:\TERA

Don JOSl! :\IarLl F~rnúnúz y Diaz
Faes, Jue¡¡; de instl'Ueci(úl eJe la ciudad
de La })uñeza y :>d p:.rtido,

Por la presente, y c;;!ilO comprendi
do e-n el númeru ~.U del artícuio 8:;5
de la ley de Enjlllt-Liltdcnlo crimillal.
se cita, J!anl:d y l:¡ll¡,ia;~a ni ¡Jt'oc..:sudo
\'iccllLc Falagún LÚjJl'Z, de yeintiún
años, hijo de h¡!~I'o y de Luci,l, sol
tero, 1:J1JnHlor. n,JI,¡ral y VCCJl10 de Ve
lilla de la Y<lIJU~!"I1'I. cuyo ;¡dual P:J.
radero se ignont, para qu~ en el i01'
mino de diez días, conL.H.ios Ul':it:C la
i¡¡sei-ción de la ¡)j'csen!e en b (".',(;1'1'.\

UE ~IAOIUiJ y Hu/dEn {Jj'icioi de e",~

]Irovincia, com¡J;II"CZ¡:;¡ ,mIl: l'~itC Juz
gado, con el fin Je constii1.1irs~ en ¡Iri·
sión en. el Depú"iill municipal Ih: esLi
ciudad, por el slllll:,r¡o qu~, e,m,ra el
mbmo y otros sc sig:.:e (~n e,,1e Juzga
do, ('Oll el númci'o JS de: año ariu:.i],
por el ddilo U e!lo¡njcJuio; :J¡lcl'ciiJi
uo que. u-e 110 H::'ifÍl',jl'ic, ser:i dcda
rudo rcbehle j" le j!ClI'n:"Ú t'~ )ICI'juicio
a que lm:..licrc III "al' con :;lITe" lo a la
k~ n o

Al p.opio tiempo enr,I!-g:,l ::. tO(}:1S las
Atllol'iuade5, asi cíviks como mi:ltares,
v nwndo a los :\ '.H:i1t~:s <h.' la Po licia
Judióai, proeedr,n '~l k, h;,;t::l Y captu
ra de dicho prol'C'sado Y. caso de ser
huhido. lo pong:m H disjJuskiún de
este Juzgado en 1:1 prisi0n de esta ciu
dlld,

La Bañeza a 8 doe Julio de 1931.-EJ
Juez, José ~Iaría Fcrnáúdez,-EI Secr~

lario, J ose :.\larLin.

JO-I0647

ReselUJ. del semoviente.

JO-lü650

GRA~OLLEHS

ClUDAD RODRIGO

Don Manuel L'Ojo Tato, Juez de pri
mera inslancia de Camb:.¡düs.

Hace público: Que habiendo sido
dec~arado excede"lte voluntario don
Antonio Gareia :\foya, que venia des
empeñando el cargo de Secretario en
propiedad del Juzg¡ldo municipal de
Ribadumia, de este partido. se anun
cia la vacante de dicho cargo a con
curso de trto.slado entre Secretarios de
la cate~oría de la clase C) que deter
mina el articulo 6," de] Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 de Enero
ultimo, a fin de qUe, l·os qtie se Coll
sideren con derecho ai mismo, presen
ten sus solicitudes y docu'mentos en
]a Secretaria de este Juzgado dentro
del plazo de treinta dí3S, c'Ontados
desde el siguiente al de la publicación
del presente ediclo; hacién dose cons
tar que el número de habitantes ue
hecho de aquel término municipal eS
de 3.225, y el de derecho, de 4.ÜOí.

Dado en Cambados a i de Julio de
1934.-El Juez, Manuel Loja Tato.
El Secretario, Dario Fole )'lalvar.

Don Fausto Sánchez Hern¿ndez,
Juez de instrucción de Ciudad Rodri
go y su partido.

Por el presente se interesa la bu'>ca
y rescate del semo\'iente que al final
se reseñará, que desapareció del ter
mino municipal de Robleda en la ~o'

che del 24 al 25 del pasado Junio y
era de la propiedad de Elías :\Iatías
Lozano, y, caso de ser habido, se:!
puesto a disposición de es1e Juz¡,;;:..,jo
en unión de la persona o persona:; en
cuyo poder se encuentre si no :.Iere
ditan sU legítima adquisición, pues ¡lsi
lo he acordado en causa que "e sl~ue

por blIrto de expresado semo..... iente,
con el número 105 del corriente ano.

acordado expido el ])l'CsI'n le, que fir
mo en Burgos a 9 de Julio de 1934.
El Juez, Antonio de Vicente.-EI Se
cretario (ilegible).

CA.."\IBADOS

JO-I0645

Una potra, llamada Caret::!, de tres
años de edad, capa roja, raza eSj.HIl'io
la, estrella en la frente y con el hie
rro de la Compañía Unió~ G:J.lluder-a.

Ciudad Rodrigo a 10 de JU:1O de
1934.-El Juez, Fausto Sanehcz.-,El
Secret&rio (ilegible).

Por el presen~e, que se expide en
méritos del sumario 76 de 1934, sobre
asesinato, y por h•.tl.,lerse ¡..resent¡¡d,o
el procesado José SaIJater CorueJla (a)
Moreno, se dejan SIl1 efecto las requi
sitorias mandadas publicar en 20 <.le
Junio último llalU¡,ndo 2: dicho' suje
to para que se constituyer:l en pri
sión.

Granollers a 7 (le Julio de 19:)4.-EI
Secretario, Teodosi'O Aznar. - Visto
bueno: el Juez de insrtucción. Joa,·
quin Serrano.
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Don 19n:1l'io In bnte y Pi'rez. Juez
de pri;lIt'1'<! instalOt'ia C instrucción
número 17" de t'sla rllpíl:ll.

Por el .pn~s('ntc t'.ito, ¡blllo y cm·
plazo al pro,'('s::<10 19n:lcio Segura del
"alle. que paree eser habita en la Coso
tanilla Llc San Vicente, número 2, en

Alíonso Cum¡;lillo, ClIYOS dem'-Is ¡!:otos
se dcsconoc, :1. P:¡¡'f1 qUf en el térmi
no de diez liías, ('Oll~;1d·JS '~l'sde el si
guiente al ell que ;-"t'l r.·quisi:oíÍn. se
inserta en la G.\I:E1'.\ I1E ;~l.\lJl~lD, ('om
p:l1'e7.l'an en mi Sala ::l1dit'ncia, sita en
el PaLejo !l,' los .I11z~;¡,l(,.;. ('alle del
(iCilPLIÍ C:¡.,;t;!fios, C()i~' :t· oJ¡jdo de !le·
"al' a ciedo ~as pri-;iunes en el suma
rio 1(iti <Id ;l!-1O 1\):;:2. por esh la, co
mo eomprendirln<; en el cnso 2.° del
n:-t:t:ulo I):n de ):1 ley de Enjlli,'ia;den
lo crimin,d; ~!ller('¡hid() (!l:e dl' 110 n'
rific:Jrlo sl'r:lIl rle('br;~,clo;; n'beldes y
ks jJ:H;,irJ. el pcri~;ie¡o a qt;t' hubiere
Jugar.

Al mis:1Hl liempo r:!~.'J~ y rllc;1rgo a
lod~lS Lis .\ul(Jl'id~:I.\('s \' ü:-t!rllo a los
A;,:ci11e" (h: 1" !'olkia 'jtldi,'j:11 ;:¡fOCC
dan ~l la Dusc;J. de \1;.; exprcs:1(!os p1'o
const:m, y ej1 el C;hO d~ Sér ha.biuo<;,
los pongan u mi disposic¡("11 en e~tc

Juz;::auo o en la l'¡'hión Celul:1r de cs
t~! l:apiu tI.

:\laJriJ, í (te Julin de 19:H,,-El Se
c¡'et:.lr:o, Guillerino l't'ra :\lorrn().-E.I
Juez de iI1:;ll'¡lI.:..:ión, .\ntonio Do:uin-

JO-10670

::\1 O::-:T:\...~CHEZ

Don Germán Dueih1S Püez, Juez de
inslr'ucdún, ilHerino, de este partido.

Por el pre~ente, ruego y encargo a
todas las AuloriL!ades, y ordeno a los
:\gentes de la l'olicía judieial. proc<.:
d:m a la busca y rescate de un mulo
negro, de seis a~os, de 1,43 metros de
alzada, marca confusa en la nalga iz
quierda, lunares blancos en la penca,
j)elos blancos en la p:1rte nlla del cue
llo v CillL'he1'a hocico castaño hie
1'1'0 ·P. 7 en la 'nalg3 derecha. ei cual
flli~ subslraitlo la noche del 26 al 27
tIe Junio ú'timo, de la dehesa C2sas,
clel t6l'mino municipal de C:lS:1S de
Don Antonio. y es prullio del vecino
del mismo, Camilo CaEn Lorenzo, de
tel1i('I1(lo ti las pe,sonas en cuyo po
der ~e cnl'llcnl¡"c. si no 'l::rcditan su
Ie.~al aU¡¡llisiciún: pues :lsi lo tengo
acordado en el sumar!', q\le instruyo,
con 1'1 número ¡t, de U13-t.

Dado en ~i"llt;ll1chez a S de Julio
de lB3-1.-El SL:('Yrct:H'io, Ado:fo Lo
zuno.-El Juez, Gerlll:"!n Ducii3S.

JO-10673

S:\::\LL'C,\R L\ ~IAYOR

D()n Antonio Estev;), Pl-rCZ, Juez de
inslrUl'l:iún de l'~le pa¡'I¡l!o.

Po¡- 1:1 IJre.~cn le, l'lll';.:n a todas las
:\uloric!a(l,,'> y ('ne,1 r;";ll a los ,\gcntcs
(~e la Polida jUdH:i,iJ, p[¡l<.:liquen ddi
gl-I)(:i:JS en j¡.:s(';J. de un i,U:TlJ ('nlcl'o,
I'c¡Tndo. de once aiios, alzada 1.3U me
[:'OS. e,I(1:1 IJara raya(\:'¡. ra1.L\ espaiio
la. hierro de El F('llix en anca izquier
cta. v otro ('unfus<) e\1 la labla iZlJui~r

da del cuello y el d~ la LnmpJñ-i::l de
SC'glll'OS "B:ll',l'1ona", Idra :'11. núm~ro

;) en la labla d"rceha del euello. en la
cual csti! :\sc¡{urado; otro b'Jr.,) t:nl.~

ro, cerrado, -edad diez :-¡iios, alzada
l.:-l-I melros, cap:; platero, ra'lJ. cspa
iiola; señas ·p.lrticu!:lres: eorto oreja
iZQuÍ('rda, 1m bulto I.'n la p:lta izquier
da. ntiende por "Pan ;¡ilerl) '. hierro de
la Compañía Ba,fcelona en la tabla iz
quic:'c!:1 drI cuello, ktra :\1 número 5.
donde está :J:.;c::ur:lllo; 5iel' do eslos dos

Don Luio.; Yelo~o Razún, Juez de ;ns
trul'(-¡c'm de ~sta eiud:lll y su partido.

En virtud del presenle, ruego a to
das las .'\ulondades tic la ~ación yen
C:lrgo :t los A~entes de lo Policía judí
l'i~l, procedan :l la busca y rescate de
un:! !loina ¡J!,,)piedall lid \'edno lIe es
la ciudad Jos(' Yir'ente Gard!l Fern:m
<11'1.. y 7t. pes('las, en dos billetes tlel
Ba¡¡co de E"1i3ña. que .llevaba dentro
drl f('ITú de dicha boina, 'iubstraidas
la 11 ( ... he (le1 17 dI': Junio ü:timo, ha·
ll,indose l'!l el har ele .JOSl, S;lnchez ::\Ii
;::l1\0n. sito en 13 Fachada del Río, de
(',;Ia ('~Udlld; y caso de ser habi!bs di
c1l<1 lloina y "í;¡-~setas que contenía,
Sl'.~n ;JUestas [¡ disposi(-ión de este Juz
.ando_ ('con la person a () personas en
tEYO poder se {'IlClllltrasen. si no acre
dila~.. SC1 le;.:itilll:l adqllisi\.·j(·,n. }' asi
mi,;mo se prc('eda a la detención del
autor o auture;; del hcdlO. a disposi
ción de eslC' JI~7.;.(ado. por haberlo así
:! ('n l'(Li du en pruveido dc esta fecha,
dietado t:n el sumario número 8:' de
1:J:l-l. seo\)¡'c hurto.

D:ldo e;l :\LmZ;lll:lr<.:S a 11 de Julio
de 1!J:H,-El Sec¡-el:U'io, .\ndr~s Amo.
E_ Juez, Luis "doso.

JO-10669

Don Lili~ Yc!oso Bazún. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el pr('scnte eelido, que se ¡¡tI
blic:u-:i en ei /J1]l-ditl (l,f:cilIl de t'sI.~

pro....·¡ncia y l~,V:I:·l.\ ¡lE :\l.\\,I\l[), rll"¡;O
a todas las :\ulorid:ldes lle 1:1 n:'lc'illl1, y
elle:!r;.!o:\ los :\gentes Ile l:l Po!i<'ia jn
dieial. procedan :t !;J. bUSC;l y deten
ción de 1:J persona o persnn:.ts que la
noche dc" 2 de .1uniD ultimo penetra
run por la parte liel ('orral, rOlllpien
do los pl'sli!lo~ 1) 1H\"~\fJ(1!'es r\l' b puer
ta de~ mismo, r lo Illisnlo hidf.'l"on ,'on
la pu('rta de la co('ina. pal'a Ih-,l!ar ,11
inkrio¡' ele la ('asilla de Peones l'a¡~Ji

I'('I'O~ sita en el k iltl\l\(,tl'O 1 \l 111' 1<<. ,':1'

lTetera de ~lan7.anarl'~ a Inf;ll1les. lICU
pada pOI' .Jerc'lIlÍ1ll0 Jaime :\1arotll; y
c.~so de ~er habidos, SC,tn pueslos a
disposil'ic'ln dI.' ,,"tr .lu7.gal]o, por la
cuu~a número ii del corriente año, so
lJre t('n~ati\'a de robo_

D<tclo en ~lanzalwr(.'s a 1~ dL' .Jnlin
de l~J;~·L-El Sl'crdario, .\ndrl's :\1ll0.

El Juez, Luis "cIoso.

JO-l05G8

Por el presente y en virtud de lo
mandado ¡J'Ur el Sr. Juez de instru<:
ción del JU:l.gado númem 21 dil esta'
capital, en el SUIll:1l'io 4u.'i de llU:{ ::;0
Lrc estab, se deja sin e!'¡;do la requi
sitoria publicada en la lj,\CUA DE :\1.\.
DRID dd db 19 de Dicicmbre de llt;:;;,
por la que se llamaba al jJl'oce-;allo
.loaquin Simún Simón, el cual ha sido
ilabic1tl.

:-'ladrid, 11 de Julio de 193 l.-El
Juez de instl'uceiun Ule~übic).~E1 Se-
cret~H'io Ü!egilJlc). -

tina P<'nsitm, el cual cstu',o prcst:1l1do
~¡,rvicios eomo .\~l'nte a la comisión
para. la \'I.'nla de urlil'ulos de tintu;'as
\" crcm:lS cn In fúbrica sila en ];-¡ "a
Ile (It; ;\¡l1anid, nÚmel'() 1, pl'of)il'cLid
de lbfa{'¡ Hc:l. V;1r:1s. h~ICr:, ap¡'oxiIlI:l
{L~!'ll'·nlt'. unos da;; ille';eS, 1I;.I1'a qut',
en el tl'rmino d(~ di"z dí:1S, ('C'nt~<.los

lll's,le 1:.'1 sig\licntc ni en qu!" esta r<~

qaisitoria se iJl~L:1'te el! la C.\, )·.T.\ !JE
~L\lJm\l, compar[Z~~1 f'n mi S~la·al!

di l'l'!cia, sita en el Palal~o de lo:; Ju;>:
~nL!os, ('a~¡e del l;cr:el';L! ChtailOS, con
el- objeto ele notiflcHrlc el D\llD (it- ]11'0
Ce~alnkllt() y Jlrisión ql!e ,·on esta rl:
cha le ha sido c!et::e:;:¡(lrl. por :lUto
dictado en ~nm;ll'io que ,e instruye
('on el núE1ero l~H di.' lf1:{-l, por (,1 de
Jilf) de c-;I:lfa, n'lihir;l' dcv!:lraciún
inda;.:alorin y llr·'ar a declo SIl ¡;ri
sión; apl'cibido qUt', de 110 ..... er¡t\C'::r-

I lo. 5er<Í tlee!aradll reh~'lde y le j"1:\r:.:
ra el \!erjuiei" a que hubiere lu:-,:.. r.

Al- mismo tiempo. rul';,lo y ('I1C:lr:,:.o
:1 tou;,s I:lS .\ulorj(lndl"s y o!'r!eno a las
;\,:,C;1\es ele b Policia jll.!i(·;;;\, jlrrJee·
(\,Ul a la bus":I llel expn:s;ldo pro('('sa
do, CUY:L~ s,'ii:l, pel>ün:lIl's se i;"::H,
r:ln; y, en el ca,o UI: s¡;r habido, 10
pong:l1l a mi disposición en lu. C:ir
¡;el u.~ ('sta ":lpital·.

:.\ladrill, 11 de Julio de 1934.-El
J LlCZ, l;.;nat:ill lnfanlc.-El Sccrd:1I'io
P. H. (ilegible),
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:\L-\:\ZA);'ARES

JO-10664
guez.

Don ]~n~lC:¡() Infante y P(:rez, Juez
de pri:llei'a in,;tanci:1 e instrucción
número 1;"J, (lp l·sta C.lI)jt~lÍ.

Por el presente t'ilo, llamo y em
plazo al proel'sudo Gcrardo Farf:ul de
los Codos, que (: stu"" o hospecbdo en
la Pensiún l:ni\'Cl'sit:lria, sita en la
calle de San Bcrmll'llo, número 41,
pbos primero y segundo. desde el 10
de Enero úitirno hast:l el 20 (le Junio
pasado. l'l eual ha pn:slauo serYicius
en. 13 Casa di' Extil1ton:s :\linim:lx, si
ta en la cull~ de .\Ugusto Figuerofl,
número 10. en est3 c:lpilal, para que,
en el t&rmino de diez dias, contados
desde d siguiente :d en que esta re
quisitoria se imeda en Ir. GA"ET.-\ vE
MADRID, collljlarezea en mi Sala-;\u
dieneia, sita en el l'ala..:io de los Juz·,
gado~, c:J!I() dd GenITal C:l~taños, con
el objelo de llOti Ik:lrle el auto tie pro
ces:lTl!ienlo y prhión dictado en el dia
de hoy, en ~ul!1arrio que contra el se
instru\'c con el- nú:nero 185 ele 1934,
por esbra. !'el'ibir]c declaración in
da¡wlorin y lle\'ar :1 efecto 1:1. prisión;
apercihido que, d~ no verificarlo, se
rá declarado rehchlc y le parará el
perjuicio a que halliere lugar.

.-\1 rnis:no til'nIIJO. ruego y enca,rgo
a todas ]¡lS .\t:loril\:II1t:S y onlcno a los
,'\gen1l:s de la Po!icía judicial. proce
dan a la lmscn del expres,1uo proce
sado, cUY:1S scñfl<¡ IH'rS()nall'~ se igno
r:m; y. en el "asO de ,;er habido, lo
ponf!an :1 rai (li ..;posieiun e.n la Cár
cel de ¡'sta ('apil'II,

?\ladrid. 10 L1e Julio dü 1934.-EI
Juez, 1;,Hl~rio Infanle.-El Secretario,
}). H. lilcgible).
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stIllm'ientes PT()piedad del vetiso de
esta ciudad Antonio Homt'ro Y::trgas,
y otro buno entero. siete años, 1.30
metros de alzada. rucio claro, raza
española; señas particulares: lunares
lJlancos costillares. atit'nde por "Al
deano", hierro de El .Fénix Agricola
en la cadera dere'ch~, lC'lra S número
i. dond.= está asegunldo. propiedad
{>~.te de Francisco Homero Y¡¡rgas. que
fUeron su1Jstraidos durante la noche
dd ti al i del actual del sitio denomi
nado "Las \'tdencias", de este ter
mino; Y. de st'r habidos, sean pueslos
a mi disposidón. con las per'ionas cn
euyo poder se encuentren, si no a~n~

ditan su legitima adquisición; pues
asi está acordado en c;:¡usa que instru
yo por tal moti"vo, número 189 de este
año,

Da.do en Sanlúcar la ~Ia\'or a 8 de
Julio de l!J;)·L-El Juez. A-ntonio Es
teva. - El Secretario. Cándido Arre
gui.

JO-10675
TERUEL

En "irtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de este par
tido. en providencia de esta fecha,
dictada en ejecutoria derh'ada del su
mario nÚmero 88 de 1933, sobre uso
de nombre supuesto, con tra Em ilin
Plá Just, cuyo actual paradero se des
conoce, se notifica ;:¡ dicha procesada
que la Audiencia ue esta capital. en
sentencia dt> l~ de Octubre último.
firme en 26 del mismo mes, la ha con
denado a. la pena de dos meses y un
día de arresto mayor y multa de 500
pesetas. a las accesorias de suspensiün
tle cargo y derecho de sufragio dll
rante la condena. en cuanto sean com
patibles con su ed;:¡J ~. sexo. y al pago
de las costas procesales. Se autol"Íz<I
a la procesada, dada su insol-veneia,
para que pueda \'el'itkar t'1 ps;..(o d~.

la, multa en plazos ,nt nsuules Ul' 100
pesetas, que vencel':tn los días primo-o
ros de c3da mes. a contar desde 1:'1
siguiente a la fecha ,'n qole se ¡jeda·
ró firme la sen leneia; y. si no lo y~

ritica, sufrirá d arresto SIlStitutOo'io
durante cincuenta dias,

T[l,mbién se la notifica qu'~ la mis
ma Audiencia. por auto de 31 dd mis
mo mes de Octubre, 3(:onlú la sus
pensión ,por d plazo de dos años de
la aplicación de la condean impuesla.
e:::tensivo dicho Ol.'nl'ficio ~I apremio
personal subsid iario. en deft'clo del
pago de la Illulta,

Teruel, 10 tle Julio de 1934. - El
St>cI'ct::lriu accidental (ile~ible).

JO-I06.'~O

y ECL.\

Don Fr:llH'isl'o S¡¡lrllerón Albah;cle
jo. Juez de inslruccion de est.. ciudad
y su partido.

Por el presente se citn a Diego :\Ie
na Parra. cuyo aLtual paradcr:J s~

ignor;:¡, a fin de que el d la 15 de Ol:
lubre próximo. y hOl'a de l:.ls on('('.
comparezca ante la HIn:.!. AudicllCi:.l
provincial dc :\Iurcia con objeto de
asistir como testj;.:o al juicio oral de
la causa seguido en e.. te Juzgado con
el número 58 del :.lño 193:~, por l-esio·
nes por impruden(' ia, con tra Emilio
Martinez :Martinez; ,pre.... iniéndole (¡tie,
de no COnJD:lrecer. le pa.rará el pero
juici fl a (~;'.lt haya lugar en derecho.

Dado en Yetb a 11 de .Julio di:
1934.-El Juez, Fr:llll:isco :";:.l1mert'I1"
El Secretario. Petlt'o :\lurlillcl. .'.""lil-la.

JO-IUf.i81

ALC.\:'\ICES

Don Jerónimo )Iaillo Sár.chez, Juez
de inslrucción de Alcañices y su par·
lido.

PQr el presente se dta. llama :Jo' em
plaza a Clodomiro Cri:.ldo, Guarda jtl
r;:¡do de la Sociedad de Cazadore$ de
.\Iedina de Rioseco. vecino <tue fué de
Carbajales de Alb:J. y cuyo adual I¡:I
radero Se if(nor:l en la adualit\;:¡l!. a
fin de que en el (l:l'mino úe úiez días
comparezca ante este JllZg,Hlo dc in"·
truecÍón con el fin de prestar dec:la·
mción en el suawrio núml:'ro 75 ut:
1934. por desobediencia; bajo :Jperd.
1.Jirnienlo qut', de no hacerlo. 'le par ara
el perjuicio a que haya lu¡.;ar.

Dajo en Alcaiiites a Y de Julio (k
1934.-El Secret:lrio. :\Ian uel Gallf';.(o.
El Juez de instrucdúa, Jerónimo
Maillo.

JO-1U692

ALIC\:\rE-SCR

En \'irtuu de providencia dictada.
en el dia de hoy. por D. Lino ~hlrtin

Carnicero, Juez dI;: inslruct:ión del dis
trito del Sur de esta capital, en el su
mario seguido, ('On el número 171 lie
QI'den del currit'nte añD, I}or Illucrte
de Gaur'iel S~¡(a :\lal'lincz, natural de
:\lálaga, de setenta y seis años de edad,
viudo, jornalero, que vivió cn :\lil.:an
.te, calle de San :'\ieolás. número 10.
piso pI'imero. que fallt'ciu el dia 7 dd
('orrientl;:, sobrt: las odIo horas. en es
lt.- puerto. a CoJ1sct'uencia dI' un ut'ci
dente. ha aconünlo. por medio del
!Jrt"sente. cit;jr por t'dictús al parienle
más cerc;-¡no úe dicho individuu. a
fin de que. dentw dd ti"'rmino de cin
co dias. ('om¡>ai:"'Zl'U ante este luzg:ldo,
p;:¡ra recibirle del'!-:.¡nH:ión y ofl"l'~"l'rlc

el proc('dim iento, con arreglo ¡¡I aro
lit:ulo lU!) de la Il'Y Je Enjuiei,unien
lo criminal; l.wju aflereihi:l!h~nto de
ser incurso en 1:1 multa lIe 1:i ]Jtsetas.

Alicante, S de Julil} dl' 193L~~EI Se
cretario. Indale¡'i o l.in:lres.-El Ju::z.
Lino )lurlin.

JO-10693

Afl.-\.::'\D.\ DE DüEHO

Don Enrique Huiz-LorrilJu. Juez de
instrucción úd ¡"<lrilúv de A"aillh tle
DuelO.

Por el presente hago sal.ler: Que en
el sum;:¡rio que en este Ju<:gad.~ se si·
gue, por robo de !Ivs ma';!lO" llu!2:tres
al '.-ecino de Pinillos, G"rmÚIl lZi.j'!Íl'l'
do Duque. con t:l númern 103 dc 1nJ.
ruego y ellC<-frgo a lodas hAs Autorida
des y Agenles de Policía. ~rocc(J¡111

al;: husca y rescale de lo.• ~t:IlIO\"icll

tes que a conlinnal"ión se ¡'e."cñar:l!l.
ql.t" fUeron rO\¡;;l!OS en la nt)~ 1.~ dei :{
al -l del actUal, poniéndolos :l .ni dis
posicióll. juntaIlll:l1te con su:, i!¡ogíti·
mos poseedo¡"cs. caso de habidos.

Semov:crdes robwJus.

Uno. pelo rojo, de 6 cuartas de :111.9
da, con una <:s~ro: lIn en la f.ealoe y lu
nares blanco<; t n el cuello. lO: ~;c.n ;re
1 ;;-ado del pie (Ierecho.

Otro, !)(']o Il;,~ro. de 7 cuari&S de ",1
z:.lúa, a,;;:uileiio, ;ambos machos. de diez
aiios. uurrelJOs y con cola corta.

Dado en _\randu de Duero a 9 de Ju
lio de 193·L--E; Seerel:.lrío (ilcgible).
El Juez, Enrique Cid.

JO-1I")691

AXILA

Don Isidro F~rl1i'¡l1dez Miranda.
Juez de inslrucci<in d", _-\\'iJa y su par·
litio.

Por el presente. que Se publicará en
13 GACEl"."" !lE )1.....UlllLl y Jj()letín Oficial
de est:j rovint'ia. se cita, llama "Ji em.
plaza a )fallue! Corpa .r-~íos. vecino de
:.'lI:ldrid, cun domicilio en la calle del
Angel, número 1. y hoy en ignorado
paradel'O. a fin de que. en el término
de cinco dias, n cvnl,u' désdl' la publi.
c"~lci6n del presente en lus periódicos
oficiales. l,;omp:Jrezl:a en este Juzgado.
sito en la calle de \'alJespin, número
16. para prt:~tar dec:laraciún en el su
mario ql!e se sigue, por hurto. contra
JoYino Agustín Estrada;' bajo aperci·
bimiento que. si no comparece. le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

D:::do en ,hila a 12 de Julio de 1934.
El Sel'rel:-ain. :,\icolÚ') CarriHo.-El
Juez, Isidro Fernández.

JO-10697

B:\:\"EZ_\ (LA) .

Don Josí~ :\!a¡-ia Fernánde<: :Y Díaz
Faes, .Juez de insl:-ucción de la 'ciudad
de La Bañez3 y su parli-dú.

Por la presente. y como comprendi
do en d númel'o :!." del articulo 835
de la Il'Y ue Enjuiciamiento crimin;tl,
se ci tao Ilmlla y emplaza a1 procesado
Antonio Ccn>.do Soriano. de treinta v
nue\-e años de ooad, hijo de José y d~
Fulg('ncia. soltero, panadero, natural
de Los Pomelos, partidO de Ahnodó
var de.! Campo. con instrucdón. y '. e
l'ino de ~Iadrid, <':lile de :\liguel Ser
vt't. número 2. euyo adual ¡Jaradero se
ignora. para qu't'. en el termino de die:.!
días. eontados desde 1;1 ip.sl'!·("Íún de b
pre"en te en la "Caceta de ~ladrid" y
"Boll'tin Oficial" de e'>ta pl'u\'incia, com
parezca ante est\: Juzga-do, con el fin
de constituirs~ l"n prisión en d D~pó

si lo lllunieipai de eS!<1 ciudad, por el
sumario que, conlra el mismo y otros
se sigue en eslt' Juzgad(,. con el núme
ro G del corriente año. ¡x.>r el delito de
hurtu; apl;'róbido que. de no yt'rificar
lo, será dt'l'la radu ¡"l'belde ;}" le para
l"á el Pl'¡'jlli"ío a l¡Ut:: buvil'l'e lugar' con
arreglo a la ley.

Al propio li('mpo encargo a todas
las AUlorid:ules. ::Isi civil-es como mi·
litnns r manllu a todos los Agenles
de la Poljt'Í ..~ juJidal. lJroce(J:.l1l :t !a
busca ~' captura de dicho ]Jr(}ct'~:::,Jo

y. caso de sel' h:lI)i~u. lo pOIl;"¡:.1Il n
disposición de este Juz¡.(ado en la pr:
siúll de esta ciuuar!,

La lh1ih'za :.l 9 de .Ju!io dl' 19:n.-El
.Juez. J<>sé :'.lada Ft·,"tlúmlez.-·EI Secl·e·
tario. Juan 2\1:lrlin.

JO-10722

BE:'\AB:\RRE

Don .Jo~é Lúpez .T3vÍ('ne, Juez de
primera insI311<:ia t' in~trllcch'JIl de Bl'
i1:.lDa¡·I'C.y su p:'lI't¡do.

Hago salJer: Ql:l' J¡alt'mdf)':e \·:'·'ap.lf>s
l:1s S·.:t:l"cluJ'ías ti!: 10-; Jll;,'~:,J", 11ll1lli-
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cipales. de este partido, que luego se
expresarán, y no habiendo sido cubier
tas en el concurso de traslado anun
ciado en los periód¿cos oficiales por
plazo de un mes. ya cumplido, se anun
dan nueva,mente para su provisión I:n
turno libre a tenor de lo preceptuado
en el articulo 25 del" Decreto del )'li
nisterio de Justicia de 9 de Koviem
bre de 1933 ("Gaceta" dei 12).

En su virtud, los concursantes, cHri
girán sus solicitudes a este Juzgado
de primera instancia, debidameate rein
tegradas y acompañadas de los docu
mentos que previene el citado articu
io 25, dentro del plazo de trein ta días,
contados a partir de la p1lbJicación de
este ammcio en el "Boletín Oficial" de
la provincia y "Gaceta de Madrid".

Los que resulten nombrados no per
cibirán otros derechos que los que les
correspondan cona rreglo al vigente
AranceL

Jll:zgados municipales a cuyas Secre
tarias vacantes al principio se alude;

Aguinalín, Arén, Beramu)·, Betesa,
Bonasa. Bono, Cangigar. Caladrones,
Calvera, Capella. Caseras del Castillo,
Castamesa, Castigalcu, Cornudella de
Bali~ra, Erdao, Espés, Fet, Gabasa,
GÜel. Juseu, Lagunrres, Lascuarre, Las
paules. Luzás. Merli. :\lonesma de Be
nabarre, Montanu)', Monlañana. Neril,
Olvena, Panilla, Pllzán, La PUEbla de
Castro, La Pnebla de Fanto\'a, La Pue
bla de Roda. Purroy de la Solana, Roda
de Isábena, Sar:taliestra. Santoréns, Se
castilla, Serraduy, Sopeira. Torrelarri
bera, Tores del Obispo y Viacamp.

Dado en Benabarre a 29 de Junio de
1934.-El Secretraio (Hegible). - El
Juez, José López Javierre.

J0--10698

BURGOS

Don Antonio de Vícent~ Tl\do~ y
Guelbenzu, Juez de instru~·.-.iÓn de esta
ciudad de Burgos y su parti~o.

En virtud del presente edicto, en mé~

titos de causa que me hailo instruyen
do con el némero 160 del año corrien~

te, por hurto de un carro, conducido
por un caballo, en la mañana del dia
22 del aduat. y punto de esta capital
de Burgos, al vecino del pueblo de Vi
llayuda (Burgos). Eugenio Renuncio
y cuyas señas son: un carro pequeño,
de color ceniza, con un toldo nuevo,
p:i,ntado de aceite, y el caballo es rojo
y iov~n; existiendo dentro del carro;
dos serones, un capacho y una acei~

tera; por lo que, en vista de lo ex
puesto, be acordado insertar el presen
te edicto, interesando de todas las Au
to!'idades y de la Policía judicial, pro
cetlan a su bu~.ea. poniéndolos a mi
disposición, caso de ser habidos, junto
~on sus ilegitimos poseedores o trans
mitentes.
. Dado en Burgos a 12 d-e Julio de

1934. - El Ju~z. Antonio de Vicente
Tutor.-El Secretraio <ibgible).

JO-I0700

C~IPltLOS

Don Rodri~o Yi,"ar Tt-llez, Juez de
ingtrucción de t~sta villa y SOl partido.

Por "irtud de la presente. ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles COIJl;) militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía ju-

dicial, proc(;dan a la busca y rescale
de lo que al final se reseña, substraído
al vecino de Cañete la Real D. 'Ianuel
Hidalgo Vega, del día 5 al 6 del ac
tual, del sitio Cortijo del Chozón, de
dicho términO, así como a la deten
ción de la persona t:n cuyo pouer se
encuentre, si no acredita su h:gitima
adquisición, poniendo unos y otros a
mi disposición, caso de ser habidos,
pues asi lo tengo acordado en el su
mario numero 99 de 1934.

Sezias de lo substraído.

U nas 400 pesetas. de ellas 300 en bi
lletes del Banco de España, dos de
100 y dos de 50.

Una escopeta nueva, de fuego cen
tral, calibre 12. palanca arriba. con
pasador transversal numero 39.521, de
dos cañones, con marca de prueba.

. Una cartera con dos fotografias, va
rios papeles de poco valor, unas diez
pesetas en plata y calderilla y una sor
tija _de caballero, con las inicia·
les A, R.

Otra cartera, vieja, con varios reci
bos.

Dos cajas de cartuchos, cargados,
de la escopeta.

Dado en Campillos a 11 de Julio de
1934.-El Secretario, Luis Rubio.-El
Juez, Rodrigo Vivar.

CANGAS DEL N.o\;.,\-CEA

Don Carlos Al.arez Martinez, Juez
de instrucción de Cangas de~ Nancea.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agt:n
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y captura del autor o autores
del robo de una mula y un mulo, una
silla de montar, co nstribos y aeHor
jas, una albarda y dos cobertores, pro
cediendQ asimismo a la busca y res
cate de dichos cobertores. por haber
sido recuperado todo lo demás; los
cuales son de lana. uno blanco, nuevo,
y el otro obscuro a rayas, viejo, y se
empleaban como envoltura y resguar·
do para carga de caballeria; poniendo
unos y otros. caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado, pues así
lo tengo ¡¡cordado en el sumario nú~

mero 28 del corriente año, sobre robo
perpetrado en la roadru,gada del día
2 del corriente mes en esta villa,

Cangas de :\arcea a 10 de Jul·io de
1934:.-El Secretario, Yicente Zarago
zi.-El Juez, Carlos Alvar~z.

JO-lüíQ2

CASTRO-URDIALES

Don Victoriano Ortiz y Gómez COI'O
nado, Juez de instrucción de Castro
l.Jrdiales y su partido.

Por el presente, bolgo saber: Que en
la causa que instruyo, con el númerO
48 del año actual, por substracción de
un~ pis.tola, del holso dI: un automó\"U,
el día 29 del actual, duro.nte las horas
de diez a trece de la mañan:.l, en un
garaje de esta ciudad, propiedad di
cha arma del vecino rte Otañes. Roge
lio de la Helguera Ansa, para la que
estaba autorizado en forma para su
uso, he acordado que, por los Agentes
de la Policia, se procerta a la busca y
ocupación de la pistola marca $tar,

calibre 6,35, con el nu.mero 142.805 y
fabricada en Eibar por B. Ech6\"l1rria;
a dicha busca y ocupación cooperará
también la Guardia civil, y, en caso
de ser habida, se pondrá a disposi
ción de este Juzgado, con la persona
en Cl~YO poder se encuentre, si no acre·
dita su legítima pertenencia.

Dado en Castr()-Urdiales a 9 de Ju
lio de 1934.-EI Secretario, P. S. M.
(Uegi1:Jle).-El Juez, Victoriano OrtizJ

. Jo-10i04

C.o\ZORLA

Don Francisco FernilI1dez Avellán;
Juez de instrucción. interino, de este
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorida1es, así civiles co
mo militares y agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y resca·
te de una burra, pelo castaño, con dos
rozaduras en la paletilla, de unos seis
años, sin herrar, hurtada del sitio Pre
sa de Infantes, término de Peal de
Becerril, el dia 24 de Junio último"
propiedad de Julián López Fernández~
la que. de ser habida, será puesta a
disposición de este Juzgado, con los
tenedores ilegitimos y autores del he~

cho, por estar así acordado en suma
rio que instruyo, bajo el número 126
del año actual, por hurto.

Dado en Cazarla a 6 de Julio de
1934.-El Secreta,rio, Miguel Polanco.
El Juez, Francisco Fernández,

J0-10705

Don Francisco Fernandez Ayellán,
Juez de instrucción interino de este
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civnes co
mo militares y Agentes .le la Policía
judicial, procedan a la busca y ocu
paCIón de 900 pesetas en billetes de
100, 50 Y 25 pesetas, y 50 pesetas en
plata, en monedas tle a cinl'o ,pese
tas; dos jamones, un corte de traje a
listas claras y canela, tres camisas de
caballero. cuatro calzoncillos bl-ancos,
encaje, dos equipos completos de se
ñora, sin terminar, una sab'lna de ('a
ma grande, robado todo ello del do
micilio de Antonio Cortés Santiago,
sito en la cnl1e Vahúndillo, de esta
ciudad; ,poniendo todo ello a dispo
sición de ~ste Juzgado con los tene
dores ilegítimos y autores. del hecho,
por estar así acordado en sumario
124 del año actual. por robo.

Dado ~ll Cazorl:J. a 6 de Julio de
1934.-El Juez, Francisco Fernálldcz.
P. S. )1., el Secretario, :\liguel Po Ianco.

JO-l07Ú6

Don Francisco Y.'ernández Avellán.
Juez de instrucción interino de este
partido.

Por el presente, ruego y enc<vgo a
todas las Autoridades, asi civilescúlTIo
militares '! Aqentes de la Policia ju
dicial, procedan a la busca y resca
le de un mule de doce aiios, :¡lzacta
la, marca, ,pelo castaño en negro, ore·
jas un poco gachas, robado la manru
gada del 28 dp. Junio último fIel sitio
:\lassuti. tél"mino de Peal d~ Becerro.
de la propiedG.d de ~:colás Sedeño
Pérez, suponiendo lo Ileyaron con di
rección a Jódar o Huelma; el que, de
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ser habido, será puesto a dis!)c,sición
de este Juzgado con los t~n,~d/Jre<; ile·
gítimos y autores del hech~, 3r;ord:ldo
en sumario 125 de! año actuul, por
robo.

Dado en Cazorla :l 6 de Julio de
1934.-EI Juez, Francisl'o Fernandl"z.
p. S. :\1., el Secretario, :.\liguel Polancu.

JO-I0iOi

CIUDAD REAL

Don Fernando CoUa AIsincl, Juez
de instrucción de esta ciudau y sU
partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto (;iviles
como militares y ordeno a lo:; Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la, !msca y ocupación de 47 bultos de
mercancias facturadas a gran veloci
dad, ocurrido en las estaciones de
Poblete a Cañada de Cabtran, 'el dia
6 del actual mes, del tren número
650; y, caso de ser hallada;;, ~ean

puestas a disposición de este JU7.gallo
con la. persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acredita
ren su legitima adquisición, pues así
lo tengo acordado en sumario que
instruyo con el numero 198 de 1934,
sobre robo de mercancías.

Dado en Ciudad Real a 9 de Julio
de 1934.-El Juez, Fernando Cotta.
El Secretario, Licenciado Martín Es
~lza.

JO-10708

Don Fernando Cotta Alsina, Juez de
i'llslnroción de esta ciudad ~. su par
tido.

En virtud del presente, se hace sa
ber a F.randsco García Plaza, cuyo su
jeto se ignora su actual domicilio, que
la Audiencia prOvincial de esta capi.
tal, por auto de 2 del pasado mes de
Junio, ha declarado extinguida la res
ponsabilidad impuesta por la caUsa nú
mero 69 de 1934 y, por la Dil"{'(-dún
general de Prisiones, le ha sido can
celada la nota de ~mtel'edenles pen~lles;

todo ello en virtud de hahersele apli·
cado los benefi~ios de la ley de am
nistía de 24 de Ahril prúximo pasado_

Dado en Ciudad Real a 12 de Julio
de 1934.·-EI JU'~z, Fernando eoUa Al
sina.-El Secretado, Licenciado :\lartín
Escalza.

COLMEXAR (MALAGA)

Don Sebastián Diaz ~folina, Juez de
instrucción, interino. de esta villa y su
partido. '

Por la presente, hago saber: Que en
este Juz~ado de instruye sumario bajo
el número 57 de 19:H, sobre hurto dr
Un mulo. de 'Unos doce años, castaño
obscuro, gacho de orejas. un poco ma·
tado de la cruz, descalzo de );lS cuatro
extremidades. talla la marC'a, y sin hie
rro, de la propiedn-c! de ~tanuel Palo
mo MiJñoz, de estos túrrninos; hecho
ocurrido la noche del 28 al 29 de Ju
nio, en el silio conocidu por la Suerte,
de este término, -donde lo tenía en el
prado.

En su virtud, en nombre del Esta
do español, exhorto y requiero a las
Autoridades civiles ~. militares y de~

mas individuos que constituyen la Po
licía judicial, pron'dan a la busca y res
cate de dicho semoviente que, caso de
ser habido, pondrán a disposición de
este Juzgado, con los tenedores ilegí
timos y autos del hedlO.

Dado en Colmenar a 1 de Julio de
1934.--El Juez, Sebastián Diaz Molina.
El Secretario, )Iigud :Muñoz.

JO-I0710

COL~1E:'\AR VIEJO

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy, por el Sr, Juez de ins
trucción de este partido, en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 96 de 1934, por lesiones de
Antonio Cansín Lázaro, al ser atrope
llado por la motocíclda número 34.696,
conducida por José Juncal Landeiro;
ha acordado publicar el presente edic
to llamando, por medio del mismo, a
dicho José. que vivió últimamente en
~Iadrid, calle de Bravo )lurillo, n"(nnli'
ro 148, para que. en término de diez
dias, con tados desde su inserción en
dichos periódicos, comparezca ante este
Juzgado, a fin de recibirle declaración.

Colmenar Viejo, 11 de Julio de 1934.
El Secretario (ilegible).

JO-I0711

CORDOBA-IZQUIERDA

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de instrucción de! distrito de la Iz
quierda de esta capital.

Por el presente, se cita y llama, por
término de diez dias. a contar desde
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia y GACETA DE MADRID, a
Rafaela González Santiago, vecina de
Madrid, con domicilio en la caUe de
Vallehermoso, número 59, piso entre
suelo derecha, ~. cuyo actual paradero
se ignora, para que, dentro de dicho
término, comparezca ante este Juzga
do, con el fin de hacerle entrega de
una sortija que se le extravió en el
tren correo de :\I:Haga a Córdoba, el
dia 28 de Septiembre último, y que
obra depositada. en este Juzgado; ba
jo apercibimiento que, si no lo verifi~

ca, la parará el perjuicio a qu heaya
lugar.

D2.do en Córdoba a 11 de Julio de
1934.-EI Secretnrio, P. H., R&fael Gó
mez.-EI Juez, )Iarcial Zurera Romero.

JO-10713

CORUxA (LA)

Don José Sánchez Guisande, Juez
d~ instrucción del distrito de la Au
diencia de esta ea pita!.

Por medio del presente, se cita, en
forma, al penado Juan Prado Barral
(a) "Pibeche", a fin de que comparez·
ca ante la Sección Segunda de la Au
diencia provincial de La Coruña, den
tro de los diez días siguientes, hábiles,
a la insercÍóu del presente edicto en
la GACET.... DE ~fAnP.ID. para notificarle
el aulo que le dec:ara totalmente in·
dultado en la referida causa; advi.r
licndole que. si dejara de comparecer
sin causa justificada. se dejará sin
efecto el indulto y se procederá a eje
cutar la senteneia fll'llle. La causa de
que se hace referencia es la números
144 :lo' 813 de t 930, sobre hurtos.

La Coruña, 10 de Julio de 1934.-El

Secremrio, Ramón Almoyna.-EI J~z,
José Sánchez Guisande,

Jo-I0714

HINOJOSA: DEL DUQUE

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente, y como compren·
dido en los artículos 835 y 838 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Ruiz Moreno, de cuarenta y tres
años de edad. casado, jornalero, .hijo
de Francisco y de Saturnina, natural
de El Viso de los Pedroches, vecino
de Almadén, y cuyo actual paradero
se ignora, para que, dentro del térmi
no de diez días, com.parezca ante este
Juzgado de instrucción, para ser cons
tituído en prisión, por tenerlo asi de-
cretado la Audiencia Provincial de
Córdoba por auto dictado con fecha 28
de ~Iayo último, en .el rollo de la cau
sa seguida en este Juzgado. con el nú
mero 125 de 1932, por el delito de hur
to, contra el mismo y otros; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer
dentro de dicho plazo, será. declarado
rebelde.

Dado en Hinojosa· del Duque a 10
de Julio de 1934.-El Secretario, Sal
vador de la Cá-mara.-El Juez, Enri
que ~oreno.

MALAGA-ALAMEDA

En mi Secretaria correspondiente
al Juzgado de primera instancia e
instrucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga, se tramita con el
número 372 del año 1934, causa sobre
suicidio de la súbdita ·alemana KIara
Bertha Ernma Doederleím, de sesenta
y tres años de edad, soltera, por in
toxicación delgas, hecho ocurrido oel
6 de Junio último en su domicilio de
esta capital, sito en la Avenida de
Pries, númerO 36; en cuyo proeedimien~

to Se ha acordado la citación de los
parientes más cercanos de la interfec
ta, a. quienes, por medio de la presente,
se ofrecen las acciones de diclla causa,
conforme a lo que dispone el articulo
109 de la Ioey de Enjuicianúento cri
minal, para <file comparezcan ante este
Juzgado, sito en la Alameda de Pablo
Iglesias, número 25, piso segundo. den
tro del término de diez dias, a las diez
de la mañana. con objeto de recibirles
declaración.

y para que sirva de citación en for
ma a dichOs parientes y se publique en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
y "G~ceta d~ lI,[adrid"; apercibiéndoles,
por si no comparecen, que les parará
el p.-rjuicio a que hubiere lugar en d~

recho, incurriendo en la multa de cin
co t 25 pesetas, expido la presente en
~Iálaga a 12 de Julio doe 1934.-El Se
cretario, Lkenciado Pablo Miralles.

J0--10726

Sucesores de Rivadeneyra Oi. A.)
Paseo de San Vicente. 2U.


